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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrando Jefes de Ad

ministración de segunda clase del 
Cuerpo de Arquitectos del Catastro 
de la riqueza urbana a los Arqui
tectos de referido Cuerpo que se 
m c n c i o n un.—Pag ¿na 3 2 4.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Real decreto (rectificado) nombrando 

Presidente y Vicepresidente de la 
Comisión mixta de la Industria Ho
telera, de Barcelonas a D. Manuel 
Bcnseny Borrás y a D. Miguel Van- 
cells Cameras, respectivamente. — 
Página 324.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular disponiendo que 
D. Julián Gil Clemente sea baja en 
rel cargo de Vocal del Consejo de 
Dirección del Patronato de Casas 
Militares, y designando para susti
tuirle en dicho cargo a D. León San- 
chíz y Pavón, Coronel Jefe de la 
Comandancia de Ingenieros de la 
primera Región.—Página 324.

f)tra ídem disponiendo se constituya 
Un Comité para que proceda en pla
zo perentorio al estudio y propues
ta de la solución más rápida y efi
caz, a fin de que en todos los Con
sulados o Agencias Consulares de 
España en el extranjero se organi* 
ce la propaganda de las próximas 
Exposiciones.—Página 324.

Qtm Ídem autorizando al Ministro de 
■Trabajo y Previsión, Presidente del 
Consejo de enlace de la Exposición

general Española, para fijar los tres 
días, en que han ele circular los se-, 
líos de correos conmemorativos da 
las Exposiciones de Sevilla y Barce
lona.—Páginas 324 y 325.

Ministerio de Hacienda.
Real orden derogando las dé 21 dé 

Septiembre y 3 de Noviembre del 
año próximo pasado, y, en conse
cuencia, que los Cabildos Insulares 
de Santa. Cruz de La,Palma y San 
Sebastián de la Gomera percibo,n di
rectamente la subvención del Esta
do destinada a la construcción de 
sus caminos vecinales.—Página 325.

Otra disponiendo la publicación de 
una relación de los interesados con 
derecho a las primas de compensa
ción establecidas al comercio del 
Valle de Arán en tránsito por Fran* 
cía, correspondientes a los meses dé 
Enero a Mayo del año próximo pa
sado.—Página 325.

Otra habilitando en la forma que sé 
indica el punto “Espigón de San 
Felipe" {Cádiz).—Página 326.

Otra autorizando al propietario de la 
Empresa de automóviles uAuto De
portivo" éntre Orense y Pontevedra, 
para que satisfaga en metálico el 
importe del Timbre con que están 
gravados los billetes de viajeros que 
expide.—Páginas 320 y  327.

Otra ídci\ a la Dirección general de 
la Fábrica de Moneda y Timbre pa
ra que adquiera por gestión direc
ta un electro-motor de corriente 
continua de 52 cáballos, para él 
servicio general de los talleres—  
Página. 327. *

Otra ídem id, id. para adquirir por 
■gestión directa cien planchas de cice
ro especial para la reparación ele la 
maquinaria de precisión de los dis
tintos departamentos de la Fábrica. 
Página 327.

Otra ídem id, id. .rara achiuivir m r 
gestión 'directa de la Gasa Taylor

é  Hallen, dos cilindros. laminadores .j 
destinados a las máquinas de 
nar dé dicho Establecimiento.—P á -‘ 
ginas 327 y  328.

Otra concediendo franquicia postal a , 
los Institutos locales de segunda en- i 
señanza, para la correspondencia 1 
oficial a que les obligue el desem- í 
peño de su cometido.—Página 326. j

Otra disponiendo que desde el di a pri- j 
mero del mes actual, la Ordenación \ 
de Pagos por obligaciones del Mi- 1 
nisterio de la Economía Nacional»! 
esté a cargo de la oficina a quien ¡ 
corresponde de la que es propia de 
los Ministerios de Instrucción pú*\ 
blica y Fomento, y que en lo suce-< \ 
sivo se denomine “ Ordenación dé 
Pagos de los Ministerios de Instruc* ’ 
ción púbilca, Fomento y Economía 
Nacional.—Páginas 328 y  329.

Otra designando a los señores que se. 
mencionan para formar parte dé la 
Comisión que ha de informar al Go
bierno acerca del modo y condicio
nes en que habrá de implantarse él 
patrón oro en España.— Página 329.

Otra disponiendo que las cantidades, 
que por trimestres naturales venci
dos ingresen en él Tesoro las AdmU 
nistraciones de los Ferrocarriles dH 
Estado y las Empresas ferroviarias, 
sean aplicadas por las Tesorerías* 
Contadurías de las Delegaciones y  
Subdelegaciones de Hacienda a. la 
Sección de Giros y Valores de Ó pe* 
raciones del Tesoro, concepto 
'''Recaudación por impuestos pri
mas" para su formalización en la 
Central.—Página 329.

O ira concediendo tres meses de lie en* 
cía por asygitos propios a doña Mer- . . 
cedes Millán Mateo, Contador dé]' 
cuarta clase del Cuerpo Auxiliar 'dé- 
Contabilidad del Estado* — Página 
329 y 330.

Otra ídem un mes de licencia por "eñ* 
formo a D. Gregorio Hernández Co
lé, t9 Contador, de cuarta clase. m
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: Auxiliar da Contabilidad del 
: Estado— Página. 330,

Oirá ídem id. id. a B . Antonio Cérve-, 
va Herreros. Auxiliar de primara  
tdasa ca í  desuno en ¡a Ordenación 
de pii.a-.-s de ¡os Mdrdsícrios de Ins~ 
trucción pública y Fomento.— P á -  
f j< n ( l  «:• 3v.

Ministerio de la Gobernación.

Ixmd ordmi disponiendo que, para lo 
saces lea. la temporada oficial única 
iXÍ balneario de Fuente Amargosa 
{T o l o x )  sea la del 20 de Agosto ah 
'15 de Noviembre de cada ciño,— Pá 
ama 330.

\J ira ídem que las Diputaciones pro
vinciales \t Ammulíimienlos capita
les de provincia y de pueblos 'ma
yores de .20.000 habitantes que. no 
tengan organizados y en función  
<fOs Dispensarios ernii venéreos, sub-  
ve clonen los que sostienen las Jan-, 
(as provinciales o rnumicipules de 
Sanidad.— 'Páginas- 330 y 331.

(  ira ídem que por. ¡os Gobernadores 
(¿viles se ordene. con urgencia, a 
¡es Subdelegados de Medicina de io 
dos los partidos judiciales de la pro* 
rütma. airea la cor respondí en D: v i 
s i ta - -  u>- -'O,nprobar sí por los 
Alcaldes de las cabezas de partido 
s:' /■ cs 1 un g í  uto ¡o cus puesto en la 
Be al orden de 23 de Abril de. .1928, 
a■'*)~ láqvDirión de una caja de 
auiogrias de los modelos que cons
truye la Fábrica .Naciónai de Armas 
¿x Toledo.— Paginas 331 y 332.

M inisterio de Fomento.

Real orden resolviendo consulta del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Baleares, sobre si 
debe ser oído el Jefe de los servi
cios provine tales o el Abogado del 
Es(ído en asuntos de servidumbre 
forovm de paso do corriente eléc
trica que pueden afectar a obras o 
servíaos de las Diputaciones p ro -  
vineildcs.— Página  332.

Otra disponiendo se forme una Comi
sión para que estudie y concrete las 
aporto,dones de las entidades y po
blaciones interesadas en la consíruc* 
ción de un ferrocarril da Jaén a 
GrÜliüda.+~~-Páginas 332 y 333,

Otra 'ídem  se cumpla en sus propios.
términos la sentencia dictada por la 

. Sala de lo Conícnciosoadministrati
no dél Tribunal Supremo en el p lei
to promovido por D. Enrique Ah vi
so Cortés y D. Adrián Alonso Gris, 
cantrn la Real orden de 5 de Octii- 

. bre de 1927.— Página 333.
Otra prorrogando por otros tres me

ses la Comisión encargada de estu
diar y concretar las aportaciones de 
las provincias interesadas en la 
construcción del Ferrocarri l  Cen
tral Gallego.— Página 333.

Otra autorizando para su ejecución 
durante el ejercicio actual, con arre* 
glo al Presupuesto vigente, la parte 
de los presupuestos de los servicios 

, que eMin efectuándose por adminis
tración„ aprobados en los años 1921

"a 1929 que están sin ejecutar.— p á 
gina 333.

Otra disponiendo, que el Ay undante de. 
Obras públicas B. José B erg es Ihón, 
'destinado en comisión a la Jefatu
ra 'de Sondeos por Real 'orden de 3 
v, Age lo de 1923, continúe desem- 
¡ '•/ a ,^o dicha comisión durante el- 
vcí fô  cño 'económico.— Página 333.

O ro á \ vendo a D. Carlos Peáis y 
B d íf nz de Llano y a D. José de 
Candi, Conde de Caralt, para el car
go de Vocales del Consejo Superior 
de Ferrocarriles.— Página 333.

Oirá ídem a D. Eduardo Garre, clon 
Antonio Massós D. Cirilo Aleixandre, 
D. Manuel 'Alonso Z  ah ala y S r . Viz
conde dq Eseoriaza. para el. cargo 
'de Vocales del Consejo Superior dé 
Ferrocarriles.— Páginas 333 y 334.

Otra concediendo al Ingeniero súbala 
tem o del Cuerpo de Caminos, Cana* 
les y Puertos D* Teodoro PevelUhi 
Belmonte, una segunda prórroga de 
un mes por 'enfermedad, para que 
pueda presentarse a servir su desti
no en la Jefatura de Obras públicos 
de León .— Página- 334.

Otra vetativa a la organización dé las 
Comisiones administrativas de Puer*. 
tos,— Páginas 334 y  335.

M in ister io  de Trabajo y  Previsión .

Real orden 'disponiendo que la apro
bación de los presupuestos de las 
Cámaras de la Propiedad Urbanía, 
se considere hecha con carácter p ro 
visional a reserva de su .revisión 
durante el primer trimestre del año 
actual.— Página 335.

Otra autorizando provisionalmente él 
funcionamiento de la Caja provin 
cial de ¿\horros de Ciudad Real.—  
Página 335.

Otra nombrando a D. Manuel Andreu 
Margadas Profesor especial dh In*. 
glós de la Escuela. Industrial de Ma
drid.— Página 335.

Otra disponiendo se inscriba en el Re
gistro creado por el artículo i A de 
la Ley de i 4 de Mayo de 1908 la 
Compañía anónima de seguros “ Va
ler tan dische 3; Rhfenania” , —  Pági
na 335.

Otra aceptando a J ).  José Baldrich y 
Floch la dimisión del cargo de V i*  
ceprevidente del Comité paritario dé. 
oficios de la Decoracifm, 'de Bocee* 
lona, y designando para dicho cargo 
a D. José Rogp Acuña.— Página  335.

Otra, resolviendo el expediente de la 
“ Mu iva U dad Pro vi sor a ” , socorros 
mutuos en fe nn odad.es, Valladolid.-— 
Páginas 335 y 338.

Otra concediendo la inscripción en él 
Registro establecido por la Ley dé 
14 de Mayo de 1908 a la Sociedad 
de seguros “La Verdadera, Benéfica 
RcgionaV\— Página  336.

Otra ídem Id, id, a la Sociedad anóni
ma de seguros “ Hansa Stockolmo 
Página  336.

Otra ídem id id. a la Sociedad de sé* 
guros “ Mutua de Empresas de 'Au
to ómn i bus ” .— Pág ina 336,

Oír a id m i  id uL a la Sociedad a c . se-* 
guros "La  Paz” .— Página 336.

Otra íF\ í u'-lotido se inscriba con ac*. 
ráe le/  p o valónale a la “ Caja de 
A h  o r r e  \ de M a d r id ” en el Registré 
creado en w f u i  del Real decreto-  
lea de 9 de ANn il  de 1926. - — P á g U  
mi 336 y 337.

Otras rectificando concesiones de be*, 
nef icios por Subsidio a familias mi* 
morosas' otorgados a D. Joaquín. 
Uroz 'Hernández y D. José Gnvcíd 
Agenjo.— Página 337.

Otra, nombrandi a D. Andrés Garrida, 
y D. Jü'c', Huesea Vocales de la Jun* 
ta Central ae Acción Social Agraria:v 
y a Ir señorita V ictoria  Eent y se
ñores D. Felipe Clemente de Diego, 
’D . T  i nendo Rodríguez de Pdvas y 
D. s ík l Sánchez Bario, Vocales 
'de ti h tU& Central'de Obras Soda* 
l e — Tfdtna 337. •

Otra 'declarando en situación ele super
numerario a I). Enrique Naval Ga# 
lindo, Ingeniero Geógrafo segundón 
Página 337.

Otra disponiendo formen parte del 
Comité paritario interlocal del “ Cap 
mor d o  de la A¡ i m entación” , de Laé 
Palmeen como Vocales obreros su
plentes los señores que se mencio
nan.— Página 337.

Otra ídem quéde constituido en la fo r•«? 
ma que se indica él Comité parüa* 
r io  interlocal de obreros de E lectrU  
ciclad. Gas y Agua , 'de Madrid .— Pá* 
gimas 337 y 338.

Otra ídem íd. id. el Comité pariíañfy 
in terlocal de empleados de E lectric  
ciáad. Gas y Agua, de Madrid,— Rom 
gina 338. 1

Otra nombrando a D. Ensebio Sao.si 
Viñas Secretario de la Comisióñ 
m iotta.de Trabajo en la Industríe 
Hotelero, y Cafetera, de Madrid. — - 

' Página  338.
Otra disponiendo (pieele constituido en 

la form a que se indica él Comité petk 
r ila rlo  interlocal de Siderurgia, Méi 
talurgia y Derivados, de Málaga.-# 
Página 338.

M in is terio  de Econom ía N ac ion a l

Real orden estimando el recurso, pro* 
movido por D. Enrique de Rojai 
Sanguino ti contra la providencié  
que se indica, del Gobernador civil 
de la provincia de Pontevedra, dM 
jando sin efecto la multa de 50$ 
pesetas que por ella sé impuso 'a fp < 
Sociedad anónima “E léctrica  Poté* 
tevédra M arín ” .— Página  339. \

Otra desestimando la petición  que p4J 
ra su industria de fabricación  <ff 
hilados tenía formulada D. José Ll§$ 
beras, en nombré y como D 'étéga0  
dé la Sociedad 4iHilados dé E s ta A  
bre A lto L lobrega t” . —  Págiriás 339 
y 340. • . 1

Otra declarando protégible la indus* 
tria  metalúrgica ejercida por la S03 
ciedad D uro Felguera, domicüiadM 
ren esta Corté*— Páginas 340 y 344. ¿ 

Otra desestimando la petición  que pa# 
ra su industria de celulosa tenW
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formulada doña Milagro Domín
guez Sampcr. de Coceníaina (Ali
cante).— Páginas 'M i y 342.

"Oira ídem %d. que para ' su industria 
¡le fabricación de saquerío 'tenía 
formulada IX Manuel Villar-roya y 
l'íi vs, de Zaragoza.—Página 342, 

Otra disponiendo que. para el abono de 
derechos de la primera anualidad 
en las patentes el primer quinquenio 
en las marcas, en los modelos y di
bujos fy de inscripción en los nom
bres comerciales que fijan los ar
de tilos 49, 52 y 55 de la Ley de 16 
'de Mayo' de; 19Ü2» se apliquen las 
disposiciones contenidas en el ar- 
'titilo 49 con respecto a los recargos 
'establecidos para el retraso en el 
abono de los miados derechas*—Pá
ginas 342 y 343.

'OIra declarando jubilado a Julián de 
la Cruz. Portero tercero de los Mi
nisterios civiless aféelo a la Sección 
Agronómica de Cuenca. — Página 
343.

Otra ídem id. a Francisco Vega Ma
rino, Portero tercero de los Minis
terios civiles, afecto a la Sección 
Agronómica de Burgos. — Página 
343,

'Oirá disponiendo que por las entida
des que se mencionan se designe en 

. el plazo de ocho días un número 
apropiado ele Vocales para formar 
la Comisión mixta informadora y 
asesora establecida por la Real'or- 
den de 14 de. Noviembre de 1928.— 
Página 343.

Otra abriendo información pública du■*> 
cante el período de tres meses para 
las valoraciones corespoñdieníes al 
tiño próximo pasado.—Página 343.

)Otra disponiendo cesen en su agrega
ción a ieste Ministerio ij se reinie-. 
gren al de Fomento ¡os funciona
rios qué sé mencionan.-—Páginas 
343 y 344,

"Otra ídem íd. id. y sé reintegren al 
de. Timaba jo y Previsión los funcio
narios. qué 'sjs. indican.~Págim 344,: 

Viras, concediendo a los señores y en
tidades qué se mencionan autoriza 
Hón para instalaciones y  traslados, 
etcétera de la maquinaria que sé ín- 

; Mcü— Páginas 344 i  346.
Piras desestimando denuncias fótmu-? 
r ladas por los señores y entidades,* nm m mican^Págm 346,
Wfíraí 'estimando* denuncia formulcCda 
f  por la Asociación M  JndustHas Am  

MiarW M  U Téwtll, M  Barcelona4 
| o n m  á  m .é  B g n m s  m g u é é ^  
página 346. 

m n w sp m m d Q  wm u  mai w m . m
’ SÉ S i AgfáM Bel iUtinid, ínMfe

■üi

ia en la Gaceta del 23, autorizando 
a D. Juan A talaya, 'de Cas hiera (Ba
dajoz), para instalar en su fábrica 
un .urdidor y cuatro, telares\ mecá
nicos, se. eniienda en el sentido, de. 
'autorizar tan sólo dos telares de. 90 
centímetros de ancho y sustituir un 
urdidor.—Página 346.

Otra concediendo a IX Jum  Subirá y 
Viñas, de Mataré] (Barcelona), au 

'Ionización para, ampliar su indas-, 
'tria de géneros de punto de lana y 
seda con cinco, máquinas Standar& 
'para medias y calcetines de. seda.— 
Página 346,

Administración Central

P r e sid e n c ia  deú Consejo  de M in is  ̂
t r o s .—Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos,— Con  ̂
curso extraordinario* clel mes de 
Noviembre de 1928 —Rectificación 
a la propuesta provisional de Apr en 
dices de Bombearos del Ayunta-, 
miento de Madrid, inserta en la Ga 
cheta del 23 del mes. próximo- pa
sado.—Página 347.

Relación, dé las clases, a quienes, se. 
desestima su instancia por los mor. 
iivos que se indican—■Página 347, 

J u s t ic ia  y  Cu l t o .—Dirección general 
de. Asuntos Judiciales y Eclesiásti
cos.—Anunciando hallarse vacante 
una plaza de. éjeditor de la Justicia, 
Página 347,

Dirección general de los Registros y 
del N otar lado. —Anuncia ndo h aliar
se vacantes los Registros de la Pro
piedad que se indican.—Página 347. 

Anunciando hallarse vacantes las No
tarías que se indican.—Página 348, 

Ha c ie n d a ,— Comisión para el señala., 
miento de cupos de consumo míni
mo anual de vinos eii los términos 
provinciales y municipales.—Fijan
do para los Ayuntamientos que se. 
indican, con 'el carácter de provisto 
fíales para el arrio 1928, los cupos 
mínimos de. 'consunia anual de vi-  

' nos comunes m  los términos muni
cipales.—Página. 348,

Cala; de Amortimcón de la Deuda del 
Estado,—Relaciones de las opera
ciones realizadas en los meses de 

j Octubre y Noviembre, del año ante 
rior.—Página 349,

Gobernación.—Dirección general dé 
Administración^ _  Prorrateo éntre 
tos Ayuntamientos que se. indican 
de la cantidad concedida por jubi- 
Meiófí U D. Antonia Bx Rodríguez] 
Hernández, Secretario del Ayunta

miento de Barlovento [Sania Cria 
Ée Tenerife).—Página 349.

Dirección general de Comunicar:dones. 
Delegación del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública en esta Di
rección general. — Llamando y em
plazando a D. Bartolomé Cervantes, 
Caparrós, ex operario de Telégrafos. 
Página 349.

Dirección general de Sanidad.— Reía-' 
ción nominal de los comerciantes e 
industriales autorizados para la ex- 
portacinó, importación y manipula
ción de trapos.—Página 349.

I n str u c c ió n  p ú b lic a .—  D irecc ión  ge
n-eral de Primera enseñanza»—Adju
dicaciones definitivas de sv asías 
de obras de nueva planta con ó na ti
no a Escuelas.—Página 349.

F om ento .-—Dirección general de Obras 
públicas.—-P-ersonal °y Asuntos gene
rales .—Anunciando hallarse vacan
tes las plazas de Ingenieros Direc
tores de las Comisiones administra
tivas de los puertos que se indican. 
Página 350,

Iclem íd. íd. las plazas de Ingenieros\ 
Jefes de los puertos que se mondo- 
nan.—Página. 350.

Construcción de carreteras. — Autori
zando a D. Fernando Suárez de Tan- 
gil y Angulo, Conde de Valle llano, 
y a  D. Francisco Amoldo Be jarano, 
para que en el plazo de un año efec
túe?! el estudio y redacción del pro
yecto de una autovía que, partiendo 
de Sevilla xj pasando por los punios 
que se indican, llegue hasta la fron
tera portuguesa.—Página 350,

•Sección de Aguas.— Trabajos hldráuíl- 
e o s.— A djudicaciones defí ni t i va s de 
subastas; de obras.—Página 350.

Dirección general de Ferócarriles y 
Tranvías. — Rectificaciones a los

. 'anuncios de material de vía para el 
ferrocarril de Val de Zafón, inser
tos en las Ga ce ta s  del 25 y 28 dé 
Diciembre, último.—Página, 351.

E conomía Nacion al— Consejo de la 
Economía Nacional. —  Sección de 
Defensa de la Producción. — Rela
ción de. los expedientes que se ha 
considerado a los interesados por. 
desistidos de sus peticiones. — Pá
gina 351.

Dirección general de Agricultura.—- 
Personal.-—Relación de los Peritos 
agrícolas que han solicitado tomar 
parte en las oposiciones a ingreso 
'en el Cuerpo de Ayudantes del Ser-, 
vicio agronómico.—Página 351.

A n e x o  ú n ic o - —  B o l sa . —  Su b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.—  
fíUADROá ESTADÍSTICOS-
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PA R TE  OFICIAL1.

S, M. e l  Rey Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la Reina Doña. Victo- 
Ha Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Reai Familia, continúan 
íin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Núm. 178.

Vengo en nombrar Jefes de Admi
nistración de segunda clase del Cuer
po de Arquitectos del Catastro de la 
riqueza urbana, en virtud de refor
ma' de plantillas, aprobada por Mi 
Real decreto de 3 del corriente y con 
la antigüedad de 1.° del presente mes 
de Enero, a los Arquitectos del refe- 
tklo Cuerpo D. Ildefonso Bonells Re- 
xaoh, D, Manuel Germán Ruiz Senén, 
D, Francisco Almenar Quinzá,. don 
Martín Mario Palomo Fernández, don 
Emilio García Martínez, D. Manuel 
Cuadrillero Sáez, D. Luis Vidal Tua- 
páü, D, Rafael Castillo Sáiz y D. An~ 
Joaúo López Hernández, quienes con
sternarán desempeñando los cargos a 
(pe hoy se hallan adscritos.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  Sg telo .

MINISTERIO  DE  TRABAJO Y  
PREVISION

Por haberse su frid o  un error de co
p ia en la publicación del R e a l  délo núm ero 104, fecha 5 del actual, in - 
Blerto en la Gaceta correspondiente al 
día 6, se publica de nuevo deb idam en
te rectificado.

REAL DECRETO 
fyúm. 104 (rectificado).

A propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión,

Vengo en nombrar Presidente y Vi
cepresidente de la Comisión mixta de 
te Industria Hotelera de Barcelona a 
p . .Manuel Benseny Borrás y a D. Mi
guel Vancells Carreras, respectiva-, 
fúenfe. ;j

Dado en Palacio a cinco de Enero 
|dé mil novecientos veintinueve,

*  ALFONSO 
J£í Ministro de Trabajo y Previsión,

■Ed u ar d o  A u n ós Pjür.nzu-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 10.

Excmo. Sr. : Teniendo en cuenta las 
razones expuestas por él Coronel de 
Ingenieros, Jefe del Regimiento de Ra
diotelegrafía y Automovilismo, exce
lentísimo Sr. D. Julián Gil Clemente, 
para cesar en el cargo de Vocal del 
Consejo de Dirección del Patronato' 
de Casas Militares, que le fue confe
rido por Real orden de i 6 de Diciem 
bre anterior, y juzgando atendibles 
los motivos que alega el citado Jefe,

S. M. el Rey (q. D* g.) ha tenido a 
bien acceder a que sea baja en el ex-, 
presado cargo, designando al propio 
tiempo para sustituirle en el mismo 
al Coronel Jefe de la Comandancia de 
Ingenieros de la primera Región don 
León Sanchiz y Pavón.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
8 de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señor...

Núm. 11.
Excmos. Sres.: Como ampliación y 

Complemento de la Real orden circu
lar número 2.325 de 20 de Diciem 
bre último, Ga c e ta  del 21, que enco
mienda al Patronato Nacional de Tu
rismo la organización intensa del ser
vicio de propaganda, y el impulso, de 
acuerdo con las Compañías ferroviá-. 
rias y navieras, de expediciones y v ia 
jes circulares entre las fachas de 1.® 
dé Marzo d.fl año actual y L° de Ju
lio de 1930, \

;S. M. el Rey (q. D. gO se ha ser
vido disponer que se constituya un 
Comité que, presidido por el Secre
tario general de Asuntas Exteriores o 
por el Jefe de Sección en quien 'éste 
delegue, y  compuesto además por un 
Representante del Consejo Superior 
Ferroviario, por otro del Ministerio 
de Trabajo; y Previsión, en represen
tación de las Exposiciones de Sevilla 
y Barcelona, y por otro, en fm, del 
Patronato Nacfonal de Turismo, pro
ceda con plenitud de facultades dele-, 
gadas del Gobierno, en un plazo pe
rentorio, al estudio y propuesta de 
solución más rápida y eficaz, a fin de 
.que en todos los Consulados ó Agen
cias Consulares de España en el ex
tranjero- se organice la propaganda 
de' las próximas Exposiciones,-., facili

tándose los itinerarios más rápidos, 
cómodos y  económicos para realizar 
viajes a España, información la más 
completa v exacta posible sobre l<5s 
servicios de turismo de todas clases 
de nuestra Nación y, a ser posible, 
para que procuren por sí o por Agen
cias con las que se hallen en relación, 
billetes para el viaje, internacionales 
o nacionales, de todas clases y com
prometan plazas y estancias en los ho
teles de nuestras principales pobla
ciones.

Es también la voluntad de S. M. que 
por el Patronato Nacional de Turismo 
y los Directores de las dos Exposicio
nes se mantengan directamente con 
Embajadas, Misiones y Consulados la 
relación y correspondencia que sobre 
estas materias se origine.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conoicimienlo. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores..,

Núm. 12.
Excmo. Sr .: Entregada por la Fá

brica Nacional de la Moneda y T im 
bre al Consejo de Enlace de la Expo
sición general Española la emisión de 
sellos de Correos conmemorativa de 
las Exposiciones Ibero-Americana de 
Sevilla e Internacional de Barcelona, 
autorizada por Real decreto de 15 de 
Febrero último, y para dar cumpli
miento a lo dispuesto en los artícu
los 2.° y 4.° del citado Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo que sigue:

1.® Se autoriza al Ministro de Tra-: 
bajo y Previsión, Presidente del. Con-: 
se jo de Enlace, de la Exposición ge
neral Española, para fijar los tres días 
en que los sellos aludidos han de cir
cular, lo que deberá ponerse en cono
cimiento de las Direcciones generales , 
dé Comunicaciones y Marruecos y Co* 
lonias para que por éstas se dicten las 
órdenes pertinentes.

2.° Las expresadas Direcciones ge* 
nerales interesarán con toda urgencia, 
del Consejo de Enlace la cantidad de 
sellos que deben ser distribuidos a las 
Administraciones dé Correos de la 
Península y  posesiones para su venta  
durante los indicados días, debiendo., 
por su parte, los Centros directivos 
aludidos determinar las Oficinas de 
Correos en que dichos sellos han d# 
expenderse.

3.® Por el Ministerio de Hacienda: 
se dictarán las normas a q u e  deben 
atenerse las Direcciones generales 
Comunicaciones v Marruecos y Colo^ '
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til as para ingresar en el Tesoro £1 
producto de la venta 'de los sellos cla
ran te  esos tres días, una vez deducida 
Ja comisión que reglam entariam ente y 
por venía de efectos timbrados les co
rresponda percibir.

Be Real orden lo comunico a V. E, 
¡para su conocimiento y efectos. Dios 
¡guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1920.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 27.

 Excmo. S r .: Vistos los telegram as 
Me ios Cabildos insulares de Sania 
Chuz de La Palm a y San Sebastián de 

• la Gomera, en los que, respectiva

mente, manifiestan que en sesiones 
celebradas por dichos Cabildos en 10 
y l.° del corriente mes acordaron so-. 
licitar se deroguen las Reales órde-. 
nes de 21 de Septiem bre y 3 ffó No
viem bre últim os, po í las que a pe
tición propia se dispuso la inclusión 
de dichos Cabildos entre los orga-: 
mismos adheridos a la operación’ 
concertada entre la Mancomunidad 
de Diputaciones y el Banco de Oré-, 
dito Local de España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, de conform idad con lo 
solicitado por las citadas entidades, 
derogar las referidas Reales órdenes 
de 21 ele Septiembre y 3 de No-vi'enw 
bre últim os, y, en su consecuencia, 
que los Cabildos insulares de que 
queda hecha referencia perciban di
rectam ente la subvención del Estado 
destinada a la construcción de sus 
caminos vecinales con cargo a la

cantidad figurada en el capítulo 20, 
artículo único, concepto 1.° del v i
gente presupuesto de gastos de h 
Sección 8.a, “M inisterio de Fomen
to ”, y que asimismo se publique er 
la G a c e ta  • d e  M ad rid , con esía. Real 
orden, el cuadro adjunto m itificado,. 
como consecuencia de la baja acor- , 
dada de los Cabildos insulares ch 
que queda, mención, el cuadro qm 
jaldam ente con la Real orden mi
moso 774, de fe ch a  6 del co-rrienU 
mes de Diciembre, fué publicado en 
dicho periódico oficial el día 14 'de- 
dicho mes.

Be (Real, orden lo comunico a V. E. 
para su cumplimiento. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1928.

CALVO BOTELO 
Señores Ministro de Fomento y D i

rector general de Tesorería y Con-- 
labilidad.

Rectificación del cuadro publicado con la Real orden núm. 774 "en la Ga ceta  d e  Ma d r id  Ue 14 de Diciembre 'de 1928 
por consecuencia de la baja de los Cabildos insulares ele Santa Cruz de la Palma y San Sebastián de la Gomera, '■ 
en la operación concertada entre la Mancomunidad de Diputaciones y  el Banco de Crédito Local de España.

E l capital correspondiente a los Cabildos insulares indicados es de pesetas 2.239.5'52,62, quedando, por tanto, re 
ducida la  totalidad de la operación a pesetas 237.200.907,04

A Ñ O S

De los 22.5i25.000 p e s e ta s  figurados en el capítulo 20, artículo ú n ic o , 
concepto 1.°, del vigente presupuesto de gastos de la Sección 8.*,
“Ministerio de Fom ento”, se destinan al servicio de intereses...........

Para el servicio de intereses........................................................ .
Idem id. id....................................................................................... ......... . ...... .

PESETAS

[1928.—.Segundo  semes
tre ................ .............

911.355,04
4.90,2.288,01
8.135.996,28

11.391.001,95
14.647.246,22

17.551.198,305

490.923.809,60

10.2^7.575,195

Ü929 ................................. t
ti9-3-0 ............................. .
[1931 ................................. Idem id. id........ .............................................................................. ................
'19312 „...............................
[1933. — Prim er semes

tre ................................

Idem id. ícl........ ............. ....................................... .............................. .............v .

Idem id. id.................................................. . ...........................  7.323.623,11
Begi,ndo- so rn e s tre ..... .

[1934 a  1957, ambos in
clusive ........................

[195B. — Prim er semes
tre .............. ...........

Para el servicio de intereses y amortización........ 10.227.575,195

Para el mismo servicio de intereses y amortización, a razón de pese
tas 20.455.150,40 cada anualidad...*................................. ................. . ........

Para ei servicio de intereses y am ortización ........................................ .

558.689.370,60

m m . 28.
I lmo. S r .: Habiendo sufrido extra

vío los expedientes formados pog Ja 
Éesoieuda Contaduría de Hacienda de 
Lérida para liquidación de las pri-- 
feas de compensación a la entrada y 
¡j&lMa de mercancías del Valle de 

en tránsito  por Francia, corres
pondientes a la entrada y salida de 
jtoiS meses de Enerq a Abril y entrada 
Ée Mayó,

B, M. el Rey (q.-D. g.) ha tenido a 
m u  disponer se publique en la Ga

ceta de Madrid una relación de los 
acreedores con derecho- a prima, se-: 
gún constan en los antecedentes re-: 
mitido-s por la Aduana de Les en sus
titución de luís expedientes extravia-: 
\1o-s, con expresión de las cantidades 
que a cada uno corresponde, para que 
en oí plazo de quince días puedan 
soliciyhr la rectificación de las canti
dades ¿ ser incluidas en dicha rela
ción, si tko figuraren en el la. y pasado 
díchó plazo se den por definitivas las 
liquidaciones con las rectificaciones o*

inclusiones a que hubiere lugar, y si 
acuerde el pago, surtiendo la presen 
te Real orden todos los afectos ju s
tificativos de los documentos extra
viados,

D# M S -orden  lo comunico a V, I 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a. V. I. muchos años 
Madrid, 27 de Diciembre de 1928.

CALVO. BOTELO 

Señor D irector general d i  Adu-anaa,.
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delación de los interesados con lleve-i 
dio a percibir las primas 'de campeni- 
sación al comercio, del Vall% de, 
Árán en tránsito por Francia, esta
blecidas por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1925, correspondientes a 
la entrada y salida de mercancías 

■‘durante los meses de Enero a Abril 
de i 928 y entrada de Mayo del m is
mo ano. que se publica para que 
los interesados puedan pedir ¡a rec
tificación de las liquidaciones prac-. 
tiradas, o su inclusión si no figu
rase en ellos, en conformidad con 
la Real orden anterior.

COMERCIO BE ENTRABA

Mes de Enero de 1S2&
D. Mariano Faure . Resichrieía: 

Beirón; 173.28 pese tas;
D. Joaqu ín  Barra» Yieliá; 287,81, 
D. J. E. Segura. Yiella; 3.22-6,95.

■ Id. Bartolom é E strada . Ariias;' 
2 i 7,86. -

i * . < María del Seny. B ossa tt ;  
i - *  t l

• I>. Hipólito Socasau. Las B ordas;
ó v

l >* ñ a A n g: c I a N a v a r r o. Yiella;
'! 8 3,

1L Manuel Fuguet. Bossost:  55,72.
. D. José Segura. Yiella; 99,85.

I>. Agustín Tangís. Yieila; 190,54.
Mes de Febrero  de 1928.

17. J. E. Segura. Residencia: 
Yielia; IGil.lO pesetas.

D. José del Seny. B ossost;  849,29. 
D. Antonio Beso. Yiella; 191,52*

. D. Pedro Serra. Yiella; 174.45.
D. Gabino Coca. Yiella; 176,41. 
B. Fulgencio Cano. Yiella; 185,06. 
D. José PeremigueL Les; 20,98. 
D. José. Boya. Les; 290.
D. Hipólito Socasau. Las B ordas; 

o*9 4.57.
Doña Angela Navarro. Yiella; 200. 
D, Andrés M anzanares. L e s  ; 

Í01L4L
D. José  Boya. Yiella; 177,48.
D. Antonio P a v a /  B a je rque ;  

167,42.
D. Joaquín  B a r ra .  Viella; 13-2,16. 
D. J  u a n Form ent.  B ossost ;  

192,94. • ■
D. Manuel Huguet. Bossost, 209.

Mes de Marzo de 1928.
D. José  Boya. Presidencia: Yiella; 

173,03 pesetas.
D. Antonio P a v a . ,  B a je rque ;

743,03.
Doña María del Seny. B ossos; 

147,66.
D. Joaqu ín  B arra .  Yiella; 348,46, 
D. Fernando  Híu. Yiella; 200.
D. José  del Seny. B ossos t;  372,97* 
D. J. E. Segura. Yiella; 712,97.
D. Hipólito Socasau. Las Bordas*; 

173,46.
D. B arto lom é E s trada .  A rtias ;  

173.80.
D. Enrique  Navarro. Les; 177,48. 
D. Antonio Beso. Yiella; 194,70.
D. Gabino Goca. Vieila; 175,52.

Mes de Abril de 1928,

D. Fulgencio Gano. Residencia: 
VueHa; 120 pesetas.

D. José Poya. Les; 20iy48.

Doña • Angela Navarro. Yiella; 
276,911,

i). Antonio GauveL Yiella; 200,
D. Jo aqu ín  B arra .  Yiella; 38-5.T8. 
Sociedad Investigaciones. P on

ía/u t ;  155-95.
D. José  Boya.'Yiella; 172,23. 
Doña María del Seny. B ossos t ;  

172,3:1.
B. José  del Seny. B ossost;  744,52. 
D. J . E, Segura. Yiella;. 384,20.
B. Hipólito Socasau. Las B ordas : 

200.
D. Antonio Beso. Yiella; 189,36. 
D. Luis Escario . Les; 180/16.- 
D. Agustín  Tangís . Yiella ; 180,02. 
B. José  PeremigueL Les; 187,56. 
B. Antonio Rooué . B ossost ; 

193,48.
D„ Andrés Pava. Balardú; 200.

Mes de Mayo de Í928.
D. Hipólito Socasau. Residencia: 

Las B ordas ; 556,22 pesetas.
B . José  Boya. Yiella; 175,52.
B. Antonio P a v a. B a je rque ;  

3i0'l,'9 6,.
B. J. E. Segura. Yiella; 1.245,¡14. 
B. José  del Seny. B ossost;  563,98 
Sociedad Investigaciones. Pon-  

ta u t ;  6,85.
B. Enrique  Navarro. Les; 610,94. 
Doña María del Seny, B ossost;  

346,28.-
D. Juan  Form ent.  B ossos t;  178,02. 
Alina Yictoria. B ossos t ;  3-82,53. 
B. José  Boya. Les; 202.
Doña Ángela Navarro. Viella; 

2010.
B. José  PeremigueL Les; 20-5,20. 
Doña Rosa Casiet. Las B ordas; 

170' 8i9.
D. Ju lián  B arés. Les; 184,48.
B. Joaqu ín  B arra .  Yiella; 364,26. 
B. Andrés Manzanares. Les; 69,82. 
B. Fulgencio Gano. Yiella; 200.

COMERCIO DE SALIDA

Mes de Febrero de 1928.
B. Antonio Aguilera. Residencia: 

Les; 650,86 pesetas.
Mes 'de. Marzo de 1928.

D. Antonio Aguilera. Residencia:' 
Les; 642,-54 pesetas.

Mes de. Abril de 1928.
B. Antonio Aguilera. Residencia: 

Les; 1.344,78 pesetas.

Núm. 28.
Ilmo. Sr.: Vista una instancia pre

sentada por el señor Alcalde presiden
te del Ayuntamiento' de La Línea de la 
Concepción, que solicita se amplié la 
habilitación del p u n t o  denominado 
"Espigón de San Felipe” para él des-- 
embarque de sal común en régimen dé 
■¡cabotajej, consignada exjclusivamténté 
al Ayuntamiento de La Línea:!

Resultando fundada la peticióií éxí 
que dicho Ayuntamiento ha acordado 
efectuar directamente él suministro 
de sal para el consumó particular g. 
industrial de la población, servició

que se encarecería si el transporte 
hubiera de eforinarse por t i e r r a : 

Resultando que son favorables a la 
petición lo-s informes de las Autori
dades provinciales, evacuados en vir
tud del artículo 3A de las Ordenan-, 
zas de Aduanas* así como el de la De*- 

• legación Regia r a ra  la represión del 
contrabando y. la defraudación en la 
zona torcera; y 

Considerando atendibles las razones, 
en que el Ayuatamiento tío La Tunea 
funda su petición, sin que de la habi
litación solicitada se derive perjuicio 
para. los intereses de la Hacienda,

B. M. el Rey -q. B, g.) ha tenido a 
bien acordar se habilite el punto “Es
pigón de San Felipa” (La Línea de la 
Concepción) para el desembarque, en 
régimen de cabotaje, de la sal, consiga 
nada e x p r e s a y exclusivamente al 
Ayuntamiento de La Línea, baje la ¡n- 

■ tervención y vigilancia de la Aduana 
de -La Línea y Resguardo del punto 
habilitado, siempre que la Corpora
ción peticionaria facilite las básculas 
y - demás útiles para efectuar los des
pachos.

Lo que de Real orden, y en virtud 
de la delegación que me ha sido eoru 
ferida por Real orden de Mayo últfe 
mo, comunico a Y. L para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 27 de Diciem,-* 
bre de 1928.

El Director general de Aduanasu 
P. D.,

JUAN COSTA

Señor Delegado de Hacienda de la pro-, 
yineia ¡de Cádiz.

Núm. 30.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito del pro

pietario de la Empresa d.e¡ ¡auionúfe 
yil.es “Auto-Deportivo”, dedicada til 
servicio público, de ¡viajeros ent£§ 
Orense y Pontevedra, solicitando 
tisfacer en metálico el importe d | |  
[Timbre con que por el artículo l l f  
de la ley están gravados los b illete! 
de viajeros qué .expidas í

Resultando; qué el correspondiep^ 
a ios documentos expedidos [dubái|| 
¡el ¡año precedente, aplicándoles j i  
tipo de gravamen d i la' ISclíS  
dual reformada del aitícuig sbím sB 
mente ¡citad®, meom S IS Sumg | §  
1.892,80 pesetas, sí.endg fe  
parte: de dicha- suma K 'di I I m I  
pesetas:. <$,

Resultandp; qug §1 propietario »  
18 Empresa de; referencia SSE& g j  
forme con ;qul se  fljg m 150 E<§el| 
la cantidad que deberá ¡éiitíegár M
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buena sucuim  en Ha do cada mes» 
jpoc el expresado concepto; y

Considerando que el a r  líe alo 156 
elel v igen te Reglam ento del T im b re  
confiere a osle Minls,Leído la facu ltad  
de au to riza r  a las C om pañías de fe 
rro c a rrile s  y E m presas de diligan-; 
c ías  y vapores p a ra  sa tisfacer en me-; 
ta l ico el im porte  del T im bre corres-, 
.pe-.lidie¿Ue a su s  billelos de v ia jero s 
y  Uñones resguardos de m ercaderías, 
y para  fija r, de acuerdo non las mis-, 
m as, la cantidad que deb.an en tregar 
nie asnalm ente  a  buena cuenta; 'dis
pon iéndose en el m ism o a rtícu lo  que 
cuando las cita das Com pañías y  Ern-; 
p resas  tengan establecida su conta
b ilid ad  de m an era  que sea garan tía ' 
de exac titud  en la determ inac ión  y 
recaudación  del im puesfe:, ofreciendo 
fac ilidades p a ra  Jas - com probaciones 
;quc se estim en necesaréis o conve
n ien tes, com o ocurre en el p resen te  
caso-, podrá concedérseles que pre-. 
spiiten las cuentas anuales y sus .jus
tif ican tes  con su jeción  a los m odelos 
ad jun tos a dicho R eglam ento.

S. M. el R e y  (q. D. g.h de confor- 
ín idad  con lo p ropuesto  por esa D i
rección  general, se ha  servido -auto-; 
r iz a r  al p ro p ie ta rio  de la  E m presa  
de au tom óviles para  el servicio  p ú 
blico de v ia je ro s  “A utoóD cportivo” 
en tre  O rense y P ontevedra para que, 
a p a r tir  del m es de E n e ro . de 1929, 
isatis faga en m etálico  el im porte  del 
[Timbre devengado p o r les b illetes de 
V iajeros que expide, lijando en 150 
¡pesetas la cantidad que ñor este con
cepto deberá  en tre g a r  a buena cuen
ta  en fin de cada m es, y  disponiendo 
que las cuen tas que rinda a esa D i
rección general y los justifican tes de 
la s  m ism as h ab rá n  de a ju s ta rse  a  
los m odelos 19 á 21 que figuran en 
el A péndice del v igente Reglam ento' 
del T im b re .

Lo que de Real orden com unico a 
V. I. p a ra  su conocim iento y  efectos 
consiguie&ites. Dios guarde a V. I. 

m uchos años. M adrid, 28 de D iciem 
b re  de 1928.

CALVO SOTELO 
Señofi D irec to r  general cíe! T im bre,

S i.
Ilmo . S r . : Visto el expediente

in stru ido  con m otivo de la  ad q u is i
ción de. un  electrom otor de co rrien te 
eb n lin u a  de 25 caballos p a ra  e l  s e r 
v ic io  general  de los ta lleres 
ductor, a rran cad o r y  ca ja  de m an i
obra, con destino  íi los tá lle res de esá 
Cáhrlcí&T

R esultando que por el señor Inge-- 
niero. de máquinas, se. elevó moción 
exponiendo la necesidad y urgencia 
de dicha adquisición, acompañando- a 
la  vez el p resupuesto  form ado al efec
to, cuyo im porte to ta l asciende a la 
cantidad de 7,5 0(j p esetas:

Resultando que consultadas la  Ase
soría Jurídica, y  la  In tervención  de 
esa fábrica, estim an  que el presiN 
puesto  se halla b ien  form ulado, así 
corno justificadas las razones aduci
das, que dem uestran  el gasto.' de que 
se tra ta ;,

C onsiderando que. po r no exceder 
de 50,000 pesetas el servicio m  cues
tión  está exceptuado de las fo rm ali
dades de subasta, o concurso', y  pue-r 
de efectuarse por adm inistración,, se
gún p recep túa  el a rtícu lo  56 de la 
v igente 7ey de Contabilidad de 1.° de. 
Ju lio  de 1911, m odificado' por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D, g.), co n fo rm án 
dose con lo propuesto  por esa D irec 
ción general, h a  tenido a bien au to 
r iza r a la m ism a p a ra  ad q u irir  po r 
gestión  d irec ta  un  electrom otor de 
corriente' continuo, de 25 caballos, p a ra  
el servicio  general de los talleres, con 
reductor, arrancado r y  ca ja  de m an i
obra, con destino a los ta lle res de esa 
fábrica, aprobando el presupuesto ' fo r
m ado al efecto, im portan te 7.500 p e
setas, que deberá ser sa tisfecho con 
cargo al capítu lo  8.°, artículo  t.° de 
la Sección 11.a del presupuesto- v i
gente—m ateria l y gastos, diversos— , 
p ara  adquisición, reparación  y en tre 
ten im iento  de m áquinas, enseres y 
u tensilios de.l servicio  general.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 31 de D iciem bre de 1928.

CALVO SOTELO
Señor D irector general de la F ábrica 

de Moneda j  Tim bro,

f ié m .  32. 
ILmo. S r .: V ist o el expediente

instru ido  con m otivo de la adqu isi
ción de cien planchas de acero espe
cial p a ra  la reparación  de la  m aqu i
n a r ia  de precisión ele los d istin tos 
departam ento  de esa F á b r ic a : 

Resultando que por el señor Inge
n iero  de m áquinas se fievó moción 
exponiendo la necesidad y u rgenc ia  
de d icha adquisición, acompañando a 
la  vez el p resupuesto  form ulado al 
efecto, cuyo im porte to ta l asciende a 
la  cantidad de 9.25F pesetas: 

Resultando aue consultadas la Ase

sa ría  Ju r íd ic a  y la  In tervención  de 
esa fábrica , es tim an  que el presim  
puesto  se halla  b ien  form ulado, así 
como justificadas las razones aduci
das, que dem uestran  el gasto de que 
se tra ta  :l 

Considerando que ] r no  exceder 
de 50,000 pesetas el servicio en mes-. 
fión está  exceptuado de las fo rm ali
dades de subasta, o concurso, y  pue-; 
de efectuarse p o r adm inistración, se
gún  p recep túa el artículo 56 de la 
vigente ley de Contabilidad de 1.° de 
Ju lio  de 1911, modificado por Real 
decretó  de 27 de Marzo 'de 1925,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformán-i 
dose cotí ío propuesto' por esa D iré is  
ción general, ña tenido a bien auto
r iza r a la m ism a p ara  adquirir- por 
gestión d irecta  cien planchas de ace
ro  especial p a ra  la reparación de da'' 
m aqu inaria  de precisión de los dis-; 
tin to s departam entos de esa Fábrica, 
aprobando el p resupuesto  formado al 
■efecto, im portan te  9.250 pesetas, que 
deberá ser satisfecho' con cargo al ea-» 
p ííu lo  8.°, artícu lo  1.° do d a  Sec~; 
ción i i.* del p resupuesto  v igente— . 
m ateria l y gastos d iversos—, para ad- 
quisición, reparación  y entreten*-; 
m iento de m áquinas, enseres y aten.-. * 
sitios del servicio general.

De Real orden lo digo a Y. L para  
su conocimiento; y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 31 do D iciem bre de 1928.

CALVO SOTELO '
Señor D irector generai de la F ábrica 

de Moneda y  Tim bre.

Núm . 33.
ILmo. S r . : V isto el expediente iins

t ru ido  con m otivo de la adquisición 
de dos cilindros lam inadores con des-; 
tino  a las m áquinas de lam inar l"Tay
lor & H allen"

Resultando q u e  a p ropuesta  del 
Ingeniero Jefe de fabricación se ele-: 
vó p o r la Sección facultativa de 
la Dirección general cíe la Fábrt-, 
ca ele Moneda y  T im bre moción ex-, 
poniendo la necesidad de ad q u irir  
los cilindros de referencia, acomspá^ 
fiando a la vez el presupuesto  form an 
do al efecto, cuyo im porte to tal asv 
cie ncle a 6.009 pesetas:

Resultando que, consultadas la Seca
ción de A dm inistración, la Asesoría* 
ju ríd ica  y la Intervención de di che? 
Centro directivo, estim an que el p re 
supuesto se halla b i e n  form ulado, 
así como justificada la necesidad del 
gasto de que so tra ta :

Considerando que por no exceder de 
I 50.000 pesetas el servicio cu cuestión
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está exceptuado ele las formalidades 
de subasta y del concurso y p u e d e  
efectuarse por administración, con
forme establece el artículo 56 de )<f 
vigente lev de Contabilidad de 1.° de 
•Judio do 1911, modificado por Rea) 
deoro! o d e  27 de Marzo de 4925,

S. I I  oí R e y  (q. D.,-.gA conformán
dose con lo propuesto por esa Direc-* 
ñ o n  general, se ha servido autorizar. 
Ei la misma para adquirir por gestión 
directa dos cilindros laminadores, des- 
tinados a las máquinas de laminar de 
ese Establecimiento, de la Casa Tay«* 
íor & llaiIon, aprobando el presupuese? 
to formado al efecto, cuyo- importe 
total asciende a 6.000 pesetas, y- de
berá ‘ser satisfecho con cargo al ca
pí tu lo á/‘. artículo 1.° de la Sección 1 i 
del presupuesto vigente “Para adqui
sición, reparación y entretenimiento 
de máquinas, enseres y utensilios del 
servicio de moneda’".

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. .Dio?; guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1928.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de la Fábrica 

de 'Moneda y' Timbre.

riúm. 34. 
Ilm o. S r.: Creados los Institutos lo

cales de Segunda enseñanza por Real 
decreto de 7 de Mayo último, con fines 
análogos a los generales- .y técnicos, 
aunque con enseñanza más elemental; 
dotados .sus Profesores c o n sueldos 
abonados con la subvención del Esta
do que en aquella Soberana disposi
ción se señala; regidos por la legis
lación y Reglamentos de los Insti tu í  
tos nacionales de Segunda enseñan
za y sometidos a la inspección y ante- 
ridad del Ministro de Instrucción pú
blica, es evidente el • carácter oficial 
de dichos organismos.

En su virtud, y careciendo éstos de 
asignación para el franqueo de la co
rrespondencia, y visto el informe fa
vorable a la concesión de franquicia 
emitido por la Dirección general de 
Comunicaciones,.

S. M. el R e y  (q,  D; g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido conceder a los Institutos locales 
de Segunda enseñanza la franquicia 
postal para la correspondencia oficial 
a que les obligue el desempeño de su 
cometido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de ,1929.

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 35.

Excm o. Sr,: El Real decreto-ley de 
la Presidencia del Consejo de Mi-; 
nistros núm ero 1.888, de 3 de No-: 
viem bre de 1928, publicado en la 
Ga ceta  del s ig u ie n te  día, que h a  d a 
do una nueva organización a la Ad-: 
m inistración Central del Estado es-, 
pañol dividiendo sus servicios entre 
los Departam entos m inisteriales que 
menciona, creó, entre ellos, el de la 
Economía Nacional, al que h a  'atri
buido funciones que en la organiza
ción anterior estaban encomendadas a 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros y a los M inisterios de la Go
bernación, T rabajo y Fomento.

La ordenación de los gastos corres
pondientes a las obligaciones del 
nuevo Departam ento m in isterial está 
atribuida al M inistro que lo rige, de 
conformidad con lo que establece el 
artículo 67 de la ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911; y 
para facilitar la ordenación de los 
pagos, que, según el artículo 69 de 
la propia ley, incumbe a este Minis
terio de Hacienda, es preciso deter
m inar, según ese mismo precepto 
legal y lo establecido en el a rtícu 
lo 1.° del Reglamento orgánico de la 
Ordenación de pagos del Estado, de 
24 de Mayo de 4 891, la oficina or
denadora que ha de tener encomen
dada la m isión propia de su natu 
raleza con referencia al expresado 
Ministerio.

Es evidente que la mayor parte de 
las obligaciones a que habrá de aten
der el M inisterio de la Economía Na
cional estaban a cargo del Ministe
rio de Fomento, y tanto por esta con
sideración como atendiendo al hecho 
de hallarse establecidas las oficinas 
del nuevo Departam ento en el m is
mo edificio en que están las de aquel 
de que proceden los servicios que se 
le han encomendado, que pueden dar 
lugar a la expedición de mayor n ú 
mero de mandamientos, conviene 
a trib u ir a, la Ordenación de pagos de 
los Ministerios de Instrucción públi
ca y Fom ento la misión de actuar 
tam bién como oficina ordenadora del 
nuevo M inisterio creado por el De
creto-ley núm ero 1.888, de que an
tes se ha hecho mención.

Esta función de ordenar los pagos 
correspondientes al Ministerio de la 
Economía Naci’onal no podrá ser 
ejercida por: la Ordenación de pagos 
a que se atribuye, durante el e jerci
cio de 1929, m ás que en relación con 
las obligaciones correspondientes a

dicho ejercicio y a los sucesivos, pues 
las que procedan de 1928 y hayan (M 
ser satisfechas como resultas de din 
cho año deberán ser pagadas por las. 
Ordenaciones a quienes corresponda» 
según la procedencia de los créditos 
respectivos y con arreglo a. lo estár 
blecido en la disposición' cuarta de' 
la Real orden de este M inisterio nú-: 
m ero 724, de 24 de Noviembre li l i l í  
mo; pero una vez que haya transa 
currido el ejercicio de 1929, y a fin 
de evitar que existan obligaciones de 
resultas por servicios encomendados 
al M inisterio de 1a. Economía Nació-* 
nal que están dispersas en distintas; 
cuentas de gastos públicos, conviene! 
unificarlas, llevando la totalidad de 
ellas a la que ha de rend ir la Orde
nación de pagos de los M inisterios 
de Instrucción pública, Fomento y 
Economía Nacional.

En atención a las consideraciones 
expuestas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer;

1.° Desde el día 1.° de Enero de 
1929, la Ordenación de pagos por* 
obligaciones del M inisterio de la 
Economía Nacional estará a cargo de 
la oficina a quien corresponde la que 
es propia de los M inisterios de Ins
trucción pública y Fom ento, que se 
denom inará en lo sucesivo “Ordena-; 
ción de pagos de los Ministerios do 
Instrucción pública. Fomento y Eco-; 
nomía Nacional” .

2.° La oficina mencionada en el 
apartado anterior ordenará los pagos 
del presupuesto corriente del Minis-¡ 
terio de la Economía Nacional co-s 
rrespondientes al ejercicio de 1929 y 
a los sucesivos. La ordenación de los 
que correspondan a obligaciones de 
resultas de 1928 y ejercicios ante-; 
riores continuará atribuida a las o fin 
ciñas ordenadoras a que corresponda» 
según la procedencia de aquéllas» 
previa ordenación del gasto por el 
M inisterio de la Economía Nacional 
y con arreg lo  a lo establecido en el 
apartado cuarto de la Real orden 
núm ero 764, de 24 de Noviembre ú!-: 
timo.

3.° Los créditos por obligaciones; 
de resultas correspondientes a ser-; 
vicios propios del M inisterio de lá 
Economía Nacional que resultaren 
pendientes de pago en 31 de Diciem-: 
bre de 1929 en cuentas de gastos pú*¡ 
blico-s distintas d-e. la relativa a W 
Sección 9.a, “Economía Nacional** 
como consecuencia de lo establecido 
en la regla cuarta  de la citada Real 
orden de 24 de Noviembre de 1926,
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.serán dados de baja en ellas al fina-, 
iizaii el ejercicio de 1929 y se áu-: 
m entarán  por rectificación 'en los con-; 
fooptos correspondientes de la agru-. 
ipación de resultas de la cuenta de 
gasío-s públicos de dicha Sección del 
mes de Enero de 1930,- a ñn de que 
;en el ejercicio de dicho año> queden 
unificados los créditos de resultas 
del nuevo Ministerio'.

De Real orden lo digo a V. E. para 
eu conocimiento y efectos correspon^ 
[dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Enero de 1929.

CALVO SOTELO
Señores Ministro de la Economía 
, Nacional y D irector general dé Te-: 

sorerfa y Contabilidad.

Núm. 36.
Ilmo. Sr.: Acordada por Real or

den fecha 19 de Diciembre último 
Ja constitución de una Comisión' que 
informe al Gobierno acerca del 
modo y condioiones. en que habrá 
He implantarse el patrón oro en Es
paña,

S. M. el Rey (q. D. g0. Sa teñido 
bien [designar para integrar a qué-: 

lia en representación [de la Agri
cultura a D. José Huesea y Rubio, 
¡D. Luis[ García Guijarro y D. Joa-. 
jquín Velascó Martín; por la Indus-; 
[tria, a D. Pedro Guall Villalbi, don 
Alfonso Churruca y D. José María' 
¡González; por [el Comercio, a D. Car-: 
ios Prast y Rodríguez de Llano, don 
José María Ib afra y D. José Mpné-: 
gal y Nogués; por la Banca, al 
b c m o , Sr. Conde [de los Gaitanes, 
Exornó. Sr,; Marqués [de Gabanes y 
Bf. (D. Santos Gárate; y como técnicos 
jen representa¡ción de ^ste Ministe
rio, á V. I., D. Antonio Flores de Lé- 
inus, Catedrático de Economía Política: 
Be la Universidad Central; D. Fran
cisco Bérnis, Catedrático [de Econo- 
Jñía Política de la Universidad [de 
Bal amanea; D. Agustín* Viñliales 
fardó, Catedrático de Economía Po-; 
lítica [dé la Universidad dé Granad 
Bá, y P. José María Tallada, Ingé- 
iíiéro industrial y Catedrático [de la 
j|scuela[ [de Barcelona.

ÍDe Real orden lo [digo a V. I. para 
lú  cóhoiéimiéntó y deniíás éléctos'. 
Piós guárde á V.: I. imíuchós arTol;.- 
Madrid, 9 3© ÉnWó de 11929.;
■ ; ■ mmo botm̂\
BenoS P . g e í f i S Í  

ilaty CoñíWlíiádk ~ *'

Núm. 37.
Ilmo. S r .: El Real decreto número 

1.562 de 30 de Agosto del pasado año, 
publicado en la Ga c et a  d e  Ma d r id  del 
día i.° de Septiembre siguiente, es
tableció en España, a p a rtir  de
1.® de Octubre último, él Seguro 
obligatorio de todos los que viajen 
por ferrocarril y ganado que se trans
porte en vivo dentro del territo rio  de 
la Península, islas Baleares e islas 
Canarias, y al referirse en .su artícu
lo 20 a la aplicación que por las De-: 
legaciones de Hacienda deba darse a 
los ingresos que efectúen por impues
tos primas, las Adminisíracones de 
los Feroirearrles del Estado y las Em
presas ferroviarias, dispone que tales 
ingresos tenfan lugar en una cuenta 
especial de efectivo sin interés a dis
posición de la Comisaría del Seguro 
obligatorio que abrirá la Caja general 
de Depósitos en Madrid, agregando' en 
el artículo 21 que aquellas cantida
des serán retiradas libremente total 
o parcialmente para la distribución 
de que tra tan  los artículos sucesivos.

La aplicación aludida puede susci
tar. dudas en las Delegaciones de Ha
cienda, motivadas por la din cuitad 
que originaría lar rigurosa in terpreta
ción de aquel precepto, dificultad que 
estriba principalm ente en la denomi
nación dada a la Oficina central don
de han de reunirse todos ios ingresos 
que se lleven a efecto en las provin
ciales y que desaparece si m  lugar 
de “ Caja general de Depósitos” se 
considera como; tal Oñcina central la 
“Tesorería Contaduría Central de Ha
cienda”..

Para evitar el que surjan estas du
das y facilitar al propio tiempo el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
repetido Real decreto de 30 de Agos- 
tiO1 de 1928,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido dictar las siguientes reglas:

■1.a Las cantidades que por trim es- 
tíri'éis naturales vencidos, y en cum pli
miento de lo dispuesto por el artícu
lo .19 del Real decreto de 30 de Agos
tó» de 1928, ingresen en el Tesoro las 
Administracionies de los F errocarri
les del Estado y las Empresas ferro
viarias, serán aplicadas por las Tesó»-- 
rerías Contadurías de las Delegacio-: 
nes y Subdelegaciones de Hacienda a 
la Sección de Giros y Valores de Ope
raciones del Tesoro, concepto de. “Re-; 
oáuidación poir impuestos primas para 
su formalización en la Central (Real 
decretó dte 30 de Agosto: [de 1928) ”, re 
mitiendo a la Tésioireríá Contaduría 
Central certificación del ingreso, ya 
¡qué la carta de pas® ofMn&l ha de

quédale en poder de la A dm inistra
ción o Em presa que efectúe aquel in
greso.

2.a La Tesorería Contaduría Cen
tra l de Hacienda, con vista de las cer
tificaciones que, de acuerdo con la re 
gla anterior, recibirá de las Tesore
rías Contadurías de Hacienda provin
ciales, procederá a expedir los opor
tunos mandamientos de pago en for
malización aplicados a  Ja misma See- 
cinó de Giros y Valores e igual con
cepto de. “Recaudación por impues
tos prim as” y simultáneamente otros 
de ingreso asimismo' en formaliza
ción aplicados a la segunda Sección 
de Operaciones del Tesoro-Acreedores, 
grupo» dé Depósitos y concepto' de 
“Fondos procedentes dé impuestos 
primas a disposición de la Comisaría 
del Seguro obligatorios (R. O. de 10 
de Enero dé 1929)”.

3.a Los ingresos qué las Adminis
traciones [de los Ferrocarriles del Es
tado y las Empresas feirrqviárias efec
túen directam ente eii lá Tesorería 
Contaduría Central dé Hacienda, sé 
aplicarán, desde luego, por esta Ofi
cina al concepto autorizado por la re
gla anterior, en la ¡Sección de Acree
dores de Operaciones del T,es'cnn.

4.a Con cargo al aludido concepto 
de “Recaudación por impuestos p ri
mas a disposición de lá Comisaría del 
Seguró Obligatorio (R.- O. de 10 dé 
Enero de 1929)”, lib rará la Tesoro-* 
ría  Contaduría Central de Hacienda* 
en la forma prevista por él articula 
21 del Real .decreto dé 80. de Agosté 
de 1928, publicado en lá G ac eta  de! 
1.° de Septiembre,

De Real orden Id) digo á V. !• paira 
su conocimiento y efectos ectoisiigui^ñ- 
tes. Dios guarde á V* I, miulphos años, 
Madrid, 10 dé Eneró, 'dé [1929.

CALVO SOTELO
Señores... ,>

Núm. 38.
Ilmo. Sr.:  Visto el expediente pro

movido por doña Mercedes Mlllán Ma
teo, Contador He cuarta clase de! 
Cuerpo Auxiliar dé Contabilidad, con 
destino m  lá freforeríá-Contaduna de 
gáciendá M  Barcelona* en solicitud 
dé licéneíl pará asuntos propios,

& Mi él Rüv (q.; Xk $ ) e U  «onfer- 
pidáB  ocfí la informado por V¿ I,, sé 
há Servido conéédóryéiá por término 
dé tees ñíoses* [durante cuyo plaza ña 
devengará haberes lá interesada* 
igún dispone él artículo; 33 del Régla- 
mientoi dé 7 dé Septiembre de 191^ 

Dé Real arden, v  m  sJrlnd dé te
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delegación que tengo; conferida, 1q 
digo a Y, I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
4 de Enero de i 92$,

ARTURO FORCAR

Señor Director general de Tesorería 
y Contabilidad.

Núm.' 30.
Visto el expediente promovido 

por D. Gregorio Hernando C o le t , 
Contador de cuarta clase del Cuer- 

^  po Auxiliar de Contabilidad en la. 
Tesorería Contaduría de. Hacienda 
de Teruel, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do. con lo informado por V. I., se ha 
servido concedérsela, por un mes, 
con sueldo entero, según ql caso 
primero del artículo 33 del Regla-: 
mentó y Real orden de b2 de Di-: 
(Hombre de 1924.:

De Real orden y en yirtud de la 
delegación que tengo conferida lo di
go a V, I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guár- 
de a V. I. muchos aros. Madrid, 7 de 
Enero de 1929, ~

ARTURO FORCAT

Señor; D irector general de Tesaré-a 
ría y Contabilidad.

Núm. 40.
I lmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. Antonio Cervera He
rreros, Auxiliar de primera el asó 
con destino en la Ordenación de pa
gos por obligaciones de los Mínis^ 
terios de Instrucción pública y  Fo-: 
mentó, en Solicitud de licencia pop 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D, g . ) , de acuer- 
do.con lo informado por V, I., se ha' 
servido concedérsela por un mes, 
con sueldo entero, según el caso 
primero del artículo 33 del Regla-: 
mentó y Real orden de 1(2 de B1-: 
c4embr.e de 1924.

De Real orden y en yirtud de la de-: 
legación que tengo conferida, lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, coii 
devolución del expediente. Dios guar-- 
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1929.

ARTURO FORCAT

fhño't D irector general ele T e serete 
í.vv y Cor l abilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm- 45.
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

yada a .este Centro por P. Manuel del 
Río y del Río¿ propietario del bate 
neario de Fuente Amargosa, en T o
lox, de esa provincia, m  solicitud de, 
vari ación de la temporada oficial del 
establecimiento’, en; el sentido do que 
ésta sea de 20 de Agosto a 15 de No-, 
vientbre^ en yes de la que hoy rige, 
que. es la de L° de Mayo a de Ju
nio y .1/ de. Septiembre a 3 i de Qc^ 
tubrej; : ; bnx ;

Resultando que A í l  instancia se 
acompaña un informe del %lédieo di
rector del estahleeimieRio; y otro M  
la Junta provincial de Sanidad, gu>«
bu-s favorables a la concesión sq>llck 
tada:

Considerando que, en efecto, según 
se demuestra con datos estadísticos, la 
concurrencia *es. escasa en los meses 
de Mayo y Junio, hasta llegar en los 
últimos años a número tan reducido 
que por su poca importancia casi 
puede considerarse desaparecida la 
primera temporada, con perjuicio de 
la propiedad del balneario:;

Considerando que las temporadas 
no han sido variadas m  este balnea
rio  durante, los últimos cinco años, 
requisito exigido en la Real orden dé 
14 de Junio, de 1891:

Visto el artículo 59 del vigente Es-, 
iatutq de aguas mineromédiclnales dé 
25 de Abril de lp 8  y Real orefen an
tes citada1, '

a  M. e.I Rey (q. P. g.) ha tenido 
por conveniente acceder a lo solici
tado por D. Manuel del Rb* y del Rio, 
y  disponer qué para lo sucesivo la 
temporada oficial única del balneario 
de Fuente Amargosa (Tolox) sea del 
20 de Agosto a 15 dé Noviembre dé 
cada año, suprimiendo la de: í °  de 
Mayo st 30 de Junio.

De Real orden lo digo E V. E. para 
sá conocimiento y efectos, Dios guár
de a; Ví E. muchos años:. Madrid, 8 
dé Enero dé 19292

. MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de Málaga.

Núm. 40-.
Excmo.  Sr.: Los informes recibidos

en este Ministerio sobre el cumpli
miento por las Diputaciones, provin
ciales de Ja obligación de establecer

Un; Dispensario antivenéreo, según; 
expresamente determina el artícu
lo 45 del Reglamento de Sanidad pro- 
yincial, ponen de manifiesto las di
ficultades que efi U  mayop parte dé 
las provincias encuentran dichos or
ganismos para cumplir tan importan
te. cometido.

Por otra parte, buen número* dé 
Ayuntamientos dé capitales de pro
vincia,. localidades de alguna impor
tancia y  Municipios populosos, qué 
.tienen,, éntre otras obligaciones saníL 
tarias, la de organizar servicios dé 
profilaxis o dé prevención y defensa; 
contra las enfermedades venéreosifte 
líticas,, según expresamente determi
na él número* V  del artículo 73 del 
Reglamento- de Sanidad municipal, no 
han podido tampoco establecer den-, 
tros dé la naturaleza de los que sé: 
indica;ií, por dificultades de. organi
zación más que dé recursos eeomte 
micosv

La mayoría de ios Dispensarios que 
existen de profilaxis y lucha an ti ve
nérea son los creados y sostenidos 
por las Juntas provinciales y muni
cipales; dé Sanidad; pero estos orga
nismos fio disponen en muchas pro
vincias de ingresos bastantes para un 
buen desarrollo del servicio.

Si se tratara de una función pura
mente: local, que no tuviera otras de
riváronos, aún podría c«*ncecIerso un 
pequeño margen de tolerancia pare 
que, las- entidades obligadas a esta- 
bleceríá se pusieran en condiciones de 
desarrollaría. Pero es que ¿a grave
dad de la omisión a que se alude tras
pasa con sus efectos ios límites del 
Municipio y la provincia, afectando al 
pueblo entero*. Las enfermedades ve- 
néreosifilíticas no sólo tienen graves 
repercusiones en la salud pública 
cuando: hay libertad en la propaga-* 
ción dél contagio, sino que son de fa
tales consecuencias para los que las 
padecen, de no ili.sponé:rse fie Ceñiros 
de consulta apropiados, ni medios ra> 
cío-nales y  científicos de; tratamientos 
Así es como se exponen los enfermos’ 
g graves; complicaciones, si no es g  
una muerte prematura, Pero 'sob£l 
todo, y  ésto es lo que demanda la in
tervención del Poder publico, dicha! 
enfermedades crean un déficit dé pefe 
tenciaiidad o de vigor físico, mérmafi 
las resistencias orgánicas y producéis 
taras patológicas que comprometen; 
seriamente la vitalidad de la raza}. 
Realmente, constituye hoy él pel%£p 
venéreo un problem^ sanitario spóijlj 
de la mayor importancia, conío Jf 
acredita la preferente atención, qué! 
le concede en iodos los países, Y
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por esta razón pos la que debo in
tervenir el Gobierno.

Por las consideraciones que ante-: 
ceden, y teniendo en cuenta que po
dría hacerse una buena organización 
de la profilaxis pública de estas en
fermedades, aunando el esfuerzo eco-r 
nomico de los tres nanism os: Di
putaciones, Ayuntamientos y Juntas 
provinciales y municipales de San!-; 
dad, ya. que  esto, además, simplifica
ría la organización de tales Centros, 
facilitaría su desenvolvimiento, y ba
ria más eficaz el servicio', ofreciendo 
la ventaja de unificar la dirección y 
orientación de las campañas que en 
cada caso fuera conveniente desarro
llar,

S. M. el R e y  q. D. g.), a propuesta 
de la Dirección general de Sanidad, 
se ha servido 'disponer:

1.° Liáis Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos, capitales de pro
vincia y de. pueblos mayores de 20.000 
Alinas, que no tengan organizados y 
en función sus Dispensarios antivé- 
néreos, subvencionarán los que 'sos
tienen las Juntas provinciales o mu
nicipales de Sanidad con la cantidad 
necesaria para que dichos organismos 
puedan desarrollar de, un modo eficaz 
los servicios de profilaxis de dichas 
enfermedades. ;

2,0 Para fijar dichas subvenciones 
se nombrarán Comisiones mixtas, im 
legradas por los; 'elementos siguien
tes:

a) En las capitales dé provincial 
Presidente, el Gobernados civil; Vo
cales, dos de Ja Junta provincial Se 
Sanidad, de los cuales será uno &e«ch>. 
gariamentó él Inspeotor provincial; 
|o3 Diputados; de! la Comisión permá-- 
frente de lá Diputación pYoyiníial y áos Concejales; M  Ayuntamiento, :#  
la misma fiomisldií.

b) En Jais loioalidádes; mayores 9® 
|p.000 almas y que no Wm cápitalef 
I® provincia: Presidiente, ¡él Alcalde; 
fecales;, do$ de la Junta municipal de 
phMád, d|e los cuales será ^SeaariSS- ip at$  uno el Ingpéotoi3 Séopitátrll ífe 
$j¡¡ Junta y dos GqhééjáM Sé !§ fio* ifrífitón permanente^

La reíunión ge dichai Comiste 
fiel para' yotah los pr'esugUeé.tgl ié  
tóis Dispénsanos Sntivenéreog Córrls-: 
poiiidientes, tendrá luga# e l  lf  pjjs 

.miera decena del míés dé Séptién¿i$ 
¡P cada año, sirviendo de basé P W &  
fijar la cantidad con que; fieberi copa 
tjíbuir las Diputaciones y Ayuntl- 
frítenlo® respectivos, el plan; técnfoo 

los .servicios y proyectó de presu
puestos aprobados por 1$ Cqraisióh 
permanente do las Junta3 proviuclf»

les ó municipáles, según la localidad 
de que se trate.;

Las aportaciones de que cada uno 
de dichos organismos, en las capita-: 
les de provincia ó sea de las Juntas 
provinciales, Diputaciones y Ayunta-: 
míenlos, será de una tercera parte del 
importe total de los presupuestos de 
los Dispensarios antivenéreos respec-: 
tivos.

En las localidades que no sean ca
pitales de provincia, los Ayuntamien
tos contribuirán con las dos terceras 
partes del presupuesto formulado y 
las Juntas municipales con la otra 
tercera parte,

4.° El plan general fié organiza
ción de los Dispensarios antivenéreos 
y los presupuestos para el desarrollo 
de los servicios, aprobados por la Co-: 
misión permanente de las Juntas pro
vinciales o municipales de Sanidad, sé! 
someterán á la aprobación del pleno 
de éstos organismos, que habrán "de 
reunirse é>n sesión extraordinaria pa-: 
ra este objeto en la segunda decena 
del mes de Septiembre de cada año.:

5.° Una vez aprobadas en definiti
va el plan general de organización de 
los Dispensarios antivenéreos y los 
presupuestos de los servicios corres
pondientes, será obligatorio para las 
Diputaciones y Ayuntamientos a quie
nes afecta la consignación en sus pre-. 
supuestos de las cantidades que cOh 
rresponda a cada uno de estms orga
nismos.

6.° Los Gobernadores civiles darán 
cuenta; oportunamente a. éste Minis
terio del cumplimiento de cuanto se 
grdená en la presente disposición y 
Siempre, dé haber sido incluidas en; 
loé presupuestos provinciales y municipales doirrespondientes, las cantida
des acordadas para la organización; y 
prácticas dé los servicios de profilaxis ántiyénéreá en las capitales de pro* Vinote y localidades mayores de 20,000 
IdifiSs fié l^s ci'rcuñsoripclohes dé súS mandos tespeíctivió̂ .:

!7#° Los Inspectores provinciales dé 
íSañiüfrdt como; ¿fefel técnico^ dé loé 
léryíoÍjOiS dié profilaxis Intlvénéiréá dé m  üéspectlv^ préivinoiai, íemitiráfi 
$ 1$ Dirección de &aaidad IM
presulpuestSs, po# dupltoadov Epfobak dio® m te quié II indica totfe 
^opxiente¿ te hdsmo dé las capitales 
dé provincia que. dé tes localidadés 
mayores de 20.000 almas, ateniéndosé 
$ las instruccipnés Contenidas éfi la 
Bell orden de esté Ministerio de 24 
de DioSéonbré dé lj920, para np apro
bación definitiva por dicho Üefifch

8.° El perslotnai y los servicios de 
t^dfitaM. pfiblici ág. tel inferraedg-

del venéreosifilítlcás, lo1 mismo quef 
los Establecimientos correspondien^ 
tes, seguirán dependiendo de un modof 
directo I  inmediato de la Comis-ióif 
permanente de las Jimias provinciales; 
o municipales de Sanidad, aunque ha-; 
jo la inspección y superior dirección 
del pleno de las mismas.;

9.° Las. anteriores disposieionéí 
empezarán á regir • á partir del pró< 
ximo año de 1930.

De Real orden lo digo 'a V. E> para 
su conocimiento, el de las Diputación 
mes provinciales y Ay un lamentos dé 
las localidades de referencia y efectos; 
oportunos, Dios guarde a V. E. mu
chos años, Madrid, 8 de Enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Béñfoírés Director general de Sanidad, 

Alto Comisario de España en Ma
rruecos, Gobernadores civiles de to
das las provincias y militar del 
Campo dé Gibraltar.

Núm. 47,
Excmo. Sr.: Por Real orden de 23 

de Abril de 1928, de este Ministerio, 
se dispuso qué todos los Ayuntamien
tos, cabeza de partido judicial, donde 
tengan su residencia oficial los Juz
gados de. instrucción y primera ins-« 
tanc i a, que iió estén provistos del ma
terial completo; y adecuado para la 
práctica de los servicios médico-lega
les, se proyean dé una caja de autop-! 
sias de los modelos que construye la 
Fábrica Nacional de Armas de Tole-: 
do, cargando el importe de las mismas % X presupuesto de la Junta carcelaria 
fiel partido, y que por los Gobernado-: 
res civiles de lis  respectivas provine 
cías ge exigiese á los Alcaldes, de los 
Ayuntamientos rabiza de partido, co-: 
mq Presidentes de las Juntas caréela-. 
g$Ss, el cumplimiento de esta disposi
ción, dando cuenta inmediata a este 
Ministerio de la ejecución de lo or-: 
denadoj y 'coEfl® a pesar del tiempo* 
ip&nscurridq hfi se hayan recibido en 
fe ofiebiá correspondiente de ésté 
Centro datos completos respecto al 
servicio Interesado*

B ¿  M|. él Hey (q. D, g.) ha tenido a  
hiten disponért

¡Que por ese Gobierno se or
dené con urgencia a los Subdelegado» de Medicina de todos Jos partidos ju-¡ 
[dieialeg dé la provincia giren la co  ̂
rrespondienté visita, a fin de comipró-? 
bar, si por'los Alcaldes de las cabezal 
de partido, como Presidentes, de las 
Juntas carcelarias, se ha cumplido lo 
dispuesto en la Real orden de 23 de 
Abril de 1928, antes citada, sobre acl- 
jquisiéión de una caja ele autopsias, de
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los m ode los que co n s tru y e  la. F á b r ic á
Acciono i de Armas de .Toledo, siem
pre qne en o que!la fecha no estuviese 
ya provisto eT A1 vedo de instrucción 
del material oomtAdo y n.deeuadO’ pa-: 
ra  la prádíca de, jo« servicios modico- 
legales.

2.° Que los Subdelegados eomuni-. 
quon a ese Gobierno el resultado de 
ía visita, con expresión dara  y con-» 
eisa. de si el o raterial revisado reúne 
las condiciones necesarias p a r a  el 
caso.

3.° Que V. E., una vez recibidos los 
dalos, aperciba a los Alcaldes de las 
cabezas de partido que no tengan cum
plido el servicio, conminándoles con 
la multa de 1.000 pesetas si en el pla
zo de un mes no diesen el debido curo-, 
pí i miento al mismo; y

4.° Que transcurrido este plazo se 
remita por ese Gobierno a este Minis-: 
ferio mi estado en el que se liaga cons
tar en dos grupos: primero, relación 
de los partidos judiciales que tengan 
cumplido el servicio, y segundo, de 
los que se hallen en descubierto res
pecto al mismo. *

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y exacto eumplimien_ 
to de cuanto se dispone.. Dios guarde 
e V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles de todas

las provincias.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 13.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta que 
hace el Irciuo.ro Jefe de Obras pú
blicas de la provincia de Baleares, 
sobre si debe ser! oído [el J.efi de 
los servicios provinciales o el Abo
gado del Estado en a s untos de; Mi> 
vidúmbre forzosa de paso de 
rriente eléctrica, que pueden hfeífe 
tar a obras o servicióos de las Di> 
putacioh.es provinciaJelJ

Resultando; 1.° Que en el apar
tado segundo del áplícuíq 11 ? del 

¿Estatuto provincial, aprobadd gol 
Real decreto de; 20 ílé Marzo; 05 
1925  (G a c e ta  d e l ¡211), m S u p o n e  
que “(Cuando bn y iijú l 0e Icf Sil--, 
puesto en Leyes; ó Réglantenlog Ifák 
pedíales; debe la Diputacídií provInA 
chal adoptar acuérdol o emitid Irte 
forme en asuntos que gogpE brreglo M 
presente Estatuto no Son de ía cornA 
petencia éxcIuMvii Sg la rCóí®ü!Í$s

ción en pleno, se entenderá sufi
el en le el acuerdo o. inform e de la 
Comisión pro uncial , sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo s i
guiente.”

2.° Que el artículo 1 i 8 del ei-. 
lado E sta tu to  dispone que “La. fuiu- 
ción asesora de los Gobernadores 
civiles, en aquellos expedientes que 
exijan dictamen en derecho, será  
desempeñada ¡exclusivamente por 
él o los Abogados del Estado que 
están afectos al respectivo. Gobier
no civil.”

3.° Que pn* Real orden Re 23 
de Mayo de 1925 (Gaceta del 24) 
del Ministerio do la Gobernación, 
en virtud de consultas al mismo, se 
dispone: “Que a los Abogados del 
Estado afectos u cada Gobierno ci
vil corresponde, jen todo caso, dos-. 
empeñar las fuacionm  as es oí as ten 
derecho que las Leyes y Reglamen
tos vigentes confieren a jas Comi
siones provinciales, cualquiera que. 
sea la Autoridad que reclame ;ej in
form e.”

4.° Que en la Real orden de 9. 
de Mayo de 1928, que se dictó co-, 
mo resolución al recurso de; alza
da in terpuesto por D. Daniel Boi- 
xeda, apoderado de la “Sociedad 
anónima Riegos y Fuerza del Ebro’r 
contra resolución dictada por el 
Gobernador civil de Tarragona, au«= 
torizando a la Sociedad anónima 
Cooperativa Eléctrica de V.alls, pa-: 
ra establecer una central [eléctrica 
y red de distribución de alta y ba
ja  tensión en las travesías de las 
carreteras del Estado de Lérida a 
Tarragona y ele AIcov£r a Santg 
Cruz de Calafell, en uno de los coiL?. 
siderandos [de. la misma, referente; 
a la misión de los informes dé lo l 
Abogados del Estado [en los Ixpef-: 
dientes de electricistas, se maniñes;-. 
ta “que la falta [de previo informé 
Sé la Gomisión provincial, exigida 
en el artículo 46 del Reglamento, ;se 
líalla subsanada pop el texto Sel. 
artículo. 118 [del Estatuto provjn- 
[cial y [de su Real orden complemen
taria  [de 2*3 de Mayo de 1925, pjte- 
feeptivos; de; éstar; sustituida la ci
tada Comisión provincial,; que finí-; 
damer,talmente siempre informó eri 
ufaterig jurídica, pop la Abogacía 
SM Estado,, organismo que hoy ase-: 
jo i ’a a los Gopieraol cívíL qs sobré 
.ÜSüútos ;dé is la  índole, [si ¡bien [ello' U& [obSt.a; para récondcél! doctrinaL* 
hílente que jal excluirse jen 11 BstáA 
tuto; provincial la interven ción ¡cés 
ferida, no expresa que la Comisión:: 
Pó pueda Ihfoitmñp en a fe c to  dis--

tinto al estele Uniente jurídico, pog 
lo que su audiencia ha de ser, -re-s 
eabada para  casus. .en que las. ins-* 
lalaciones puedan afectar, d irec ta -S 
indirectam ente al plan de obras; 
provinciales.. .”

¡Consideran^) que no pueden des
conocidos por; las entidades qué 
form an en ios expedientes inceste 
dos en los Gobiernos civiles [sobr.i 
los proyectos de instalaciones elée-s 
tric-as. si éstos afectan al plan dé 
obras de las Diputaciones o a su$ 
intereses, [si; iío se remiten falég 
proyectos a las Comisiones" previ n* 
ciales para  su informe duran te  eí 
período de información pública: ¡

ConsideramlJ que la duda mante 
festada por la Je fa tu ra  de Obrag 
públicas de Baleares la tienen mu-* 
chos Gobiernos civiles, ciando lu
gar  a la devolución a los mismos] 
de los documentos que remiten, a 
fin de obtener la seguridad ac. qve
los proyectos rio afectan a los in-: 
tereses ele las. Diputaciones, dniióo 
lugar con e l I ) a d cmora r 1 a a u i o 
r izar  ion que soncRan Sociedades y¡ 
particulares.

S. M. el R ey  [(q. D, g.) se ha ser-' 
vido dispone.q que [en todo expe^ 
diente incoado en ios Gobiernos ci«¡ 
viles en virtud, de petición de. "está-* 
blecimiento de líneas [eléctricas", 
deben oirse a Jas Comisiones pro
vinciales correspondientes durante; 
él período .de información. sin p;er«s 
juicio de tener jen £JPhtá asesora-: 
miento euandó' no: Sé pn  m ueva# 
cuestiones [de d cree lió,- qué [éxigéií 
él asesoramiénto de! Abogado d$l 
E s tad o ; debiendo publicarse e® f  
resolución [en la Gaceta m  Madriív 
para  conocimiento de todas lá$ Áti» 
toridades y párGquIaraíL

De Real órdéil Sé lo; p'arjieíjp • f  • 
V. I. para su conocimiento; y 
tos oportuno».: Dios guardé S Sí? É 
mucilíos aftol. Madrid, .15 dé Í>!Á: 
efeimbré de 1928. BENJUMJS! -
SSfior Difectóri genérál 3é í f e ra i  

públicas.

Núm. 14.
Ilmo. Sr.: Solicitada por los Al

caldes; Presidentes dé los; Ayurttil 
míenlos üe Granada, Jaén y otro| 
pueblos de dichas provincias p  
constitución de un ferEocalril p; 
Jaén a Granada, y. con el fin de’ WMf . Cretar las apoEtatoioneS que; iag p |^  
Víncias; y ;entidados; interesadal f g |  
de Hae.eE para 1H feon.s.titución’ dél
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Miado ferrocarril, 'dado el carácter, 
regional de! mismo,

Be M. el Re y  (q , D. g.), de acuer
do con el Consejo de Ministros, se 
ha servido disponer, que se forme 
.,ü'na Comisión para que estudie y 
concrete las aportaciones de las en
tidades y poblaciones interesadas 
'en dicha construcción así como las 
posibilidades económicas, y propon-: 
ge a este Ministerio Lo que en re
lación con el asan le estime con-, 
.veniente.- Dicha Comisión <?stará 
integrada por un Inspector general 
del Cuerpo de Caminos, como P re
sidente; los Alcaldes de Jaén y Gra
nada; los Presidentes de las dos 
Diputaciones provinciales; uií re
presentante de cada una de las Cá
maras de Comercio de Jaén y Gra
nada; un representante de cada una 
de las' Cámaras Agrícolas, y otro 
representante de la Banca y enti
dades' financieras Hit cada una de 
las citadas provincias.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocijmiento y  e fecfo l* Dios 
guarde a V. I.- muchos Zafíos. M a
drid, 20 de Diciembre de 1928.

BENJUMEA

£eñor Directos general de FeyrocaU 
rriles, tTfányTM y £Trán sport es 
por carretera*

Núm. 15.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso
Jidministrativo promovido por D. En
rique Alonso Cortés y D. Adrián 
Alonso Orjts contra la Real orden de 
jp de Octubre de 1927 sobre aproba
ción del proyecto de conducción de 
j|gua par.a abastecimiento de Puebla 
Ifel Duc (Valencia), la Sala corres- 
Í>pndiente del .Tribunal Supremo, con 
fecha 10 de Noviembre último, ha 
petado sentencia, cuya parte dispq- 
litiva es corno sigue:

“Fallamos que debemos estimar y 
látimámos, por los r^ttivos expresa-: 
dos, la excepción de incompetencia! 
Se jurisdicción, alegada como pe-:; 
Éentoria por el Ministerio fiscal, y, 
|n su Consecuencia, declaramos sin 
jfeéo lá demanda y mandamos se de-: 
||úe¡Ivá el expediente gubernativo al 
.Ministerio de Fomento, de Solidó 

■ procede. ”
3T 8. M. el Rey (q. D. g.) lia teni-s 

Ifi S bien dispoiíeí se cumpla la se&  
l^ p iá  en sus propios términos, 
h üp$ dte Real orden digo á V* I.

S í 'eplocimienttí g. M M oI* Ris®

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1928.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Núm. 15. 
Ilmo. Sr.: Nombrado por Real or

den de 28 de Septiembre último el 
Inspector general del Cuerpo de Ca
minos D. Angel Gómez Díaz para pre-: 
sidir la Comisión encargada de estu
diar y concretar las aportaciones de 
las provincias interesadas en la cons
trucción del Ferrocarril Central Ga
llego, creada por Real orden de 22 del 
citado mes, y estando próximo a ter
minar e lplazo de tres meses que co
mo duración de esta clase de servi
cios con derecho al percibo de dietas 
señala el artículo 7.° del Reglamento 
aprobado por Real orden de 18 de Ju
nio de 1924, sin que la mencionada 
Comisión haya podido terminar su 
cometido,

8. M. el Rey (s . D. g.) se ha servido 
prorrogar por otros tres meses la Co
misión de que se trata, percibiendo el 
Presidente las dietas correspondien
tes, con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de 18 de Junio de 1924, 
y con cargo al capítulo Id, articu
lo 4.°, concepto :t.° del presupuesM de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pora 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1928.

BENJUMEA

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Núm. 17.

Ilmos. Sres.: Siendo necesario que 
no se interrumpan las obras y demás 
servicios de los respectivos Centros 
directivos de este Ministerio que es
tán efectuándose por el sistema de 
administración,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & - 
bien disponer que se autoricen para . 
su ejecución durante el ejercicio dé 
1929, con arreglo al Presupuesto v i
gente, la parte de los presupuestos 
de Bichos servicios aprobados en los 
años 1921 a 1929 qué están sin e,Jé-; 
cutar*

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, g de Enero de 1929.

BENJUMEA I

Señores Directores genérales de Obra? 
públicas, Montes y Pesca, Ferroca-. 
rriles y Tranvías, y Minas y Com
bustibles.

Núm. 18.
I lmo. S r . : 8 . M . el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien .disponer que el 
Ayudante de Obras públicas D. José 
Berges Usón, afecto a la División 
Hidráulica del Ebro, y destinado en 
comisión a la Jefatura de Sondeos 
por Real orden de 3 de Agosto de 
1926, continúe desempeñando dicha 
comisión durante el actual año 
económico.

De Real orden lo comunico a V* 1. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 192-9.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras p(D 
blicas.

N ú m . 1 9 .
Excmo. Sr.:  S. M. el Rey (q. D. g.) 

de conformidad con la propuesta 
formulada por eD Consejo Superior 
de Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegación, se ha servido desig
nar de nuevo .a los Sres. D. Carlos 
Prats y Rodríguez de Llano y a don 
José de Caralt, Conde de Cara I!, 
para el cargo de Vocales de ese 
Consejo Superior de Ferrocarriles, 
con la misma representación, res
pectivamente, de las Cámaras de 
Comercio y de la Industria, que ve
nían ostentando y en las que les 
correspondió cesar con arreglo al 
artículo 3.° del Real decreto de 17 
de Diciembre de 1924, que tambiéíí 
autoriza la reelección.

Lo que de Real orden comunicó 
a V. E. para su eonoioimiento y efeéfe 
tos> Dios guarde a V. E. mucho®1 
años. Madrid, 5 de Enero de 1929*1

BENJUMEA

Señor P|ésidente Bel ¡Consejo Supe* 
rior de Ferrdefcrrilés.

Núm. 20.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta formulada por el P r #  
s id en te de la Delegación de la® 
Compañías de Ferrocarriles en ese 
Consejo, en virtud de la información 
practicada entre; ellas favorable a 
la continuación del mandato de los 
miembros de la Delegación a loa 
que correspondió cesar en cumpli
miento del M im óla 3a dnl Real.
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?reío de 17 de D ic iem b re  de 1925, 
.S. M. el Rey (q. D. g 1 se ha se r

vido d e s ig n a r de nuevo p a ra  el car-: 
go de V ocales del C onsejo S u p e rio r 
ele F e r ro c a r r i le s , con la  m ism a  r e 
p re se n ta c ió n  de las C om pañ ías que 
ven ían  o s ten tan d o , a los señ o res  
D. E duardo  G arre , D. A ntonio  Mas-» 
só, D. Cirilo A leixandre , D. M anuel 
A lonso Z ahala  y Sr. V izconde de 
E sc o ria ra .

Lo que de Real o rd en  com unico  
a V. E. p a ra  su  con o cim ien to  y 
e fec tos. D ios g u ard e  a V. E. m u 
chos años. M adrid, 9 de E n ero  
de 192 9 .

• BE Ahí U MEA
S eñor P re s id e n te  del C onsejo  Supe-: 

r io r  de F e rro c a r r i le s .

Múm,  21. 

I lm o . Sr.: V ista la in stancia  pro
movida por el In g en ie ro  subalterno 
del Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos, destinado a la Jefatu ra, de 
Obras públicas de León', ’D. T eodoro 
M orellón B elm onte, en solicitud Je 
que se le conceda un a  segunda i ó-; 
rro g a  al plazo posesorio, po r encon-. 
tra rse  enferm o, extrem o que justiñ-. 
ca con el certificado facultativo  que 
al efecto acom paña:

Considerando que la causa alegada 
p o r el recu rren te  se h a lla  plenam en-. 
te  justificada con el certificado fá-* 
c u lta tiv o :

V ista la Real orden de 12 de Di
ciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serj-*. 
v'ido acceder a lo solicitado por el 
m encionado ingeniero y, én su con
secuencia, concederle un a  segunda: 
p ró rro g a  de un  m es a fin de que p u e
da 'p resentarse a se rv ir su destino en 
la anted icha Jefatura: de León.

Be (Real orden lo d igo  *a V. I. para  
Fu conocim iento y efectos*. Dios g u a f- 

,de a V. I. m uchos años. M adrid, 26 
dé D iciem bre de 1928.i

P. D.,
GELABEfRT-

.m m  D irecto r general de Obras pú-:
: Micas.

Núm. 2 2 .
Ilm o. Sr.:  D ispuesto por Real de

fciftq de 22 de Ju lio  últim o, publica
do en la Gaceta del 24, con una acla
ración contenida en la Real orden de 

•26 de Noviembre últim o, publicada 
Jen la Gaceta de 30* del mismo mes, 
las agrupaciones de puertos, efec
tuándose a Ju n tas  de Obras, unos; a

Comisiones adm inistrativas, otros; 
creando nuevas Comisiones, y, po r 
últim o, grupos de. puertos, bajo la de., 
pendencia de Ja Ju n ta  Central, espe
cificándose toda esta d istribuc ión  en 
dicho Real decreto, y habiéndose con
signado en el presupuesto  vigente un 
crédito  de 800.000 pesetas p ara  esta 
nueva organización de Comisiones 
nuevam ente creadas y grupos de p u er
tos, se ha  visto la necesidad y con
veniencia, p a ra  poder atenerse a este 
crédito-, de re fu n d ir algunos de, los 
organism os de nueva creación, en 
tan to  el avance de las obras y traba-: 
jos perm ite  el completo' acoplam ien
to de esta  nueva organización a  las 
norm as dictadas en aquel Real de
creto; en su v irtud ,
. S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo} 

con el citado Real decreto, se ha se r
vido d isponer:

1.° La organización cié las Comi
siones adm inistrativas de puertos en 
1.a form a siguiente:.

a) San F e liu  de Gulxols y Pa la- 
rnós, que se re fu n d irá  con la de los 
Alfaques, encargándose de la conser
vación y construcción de los puertos 
de Blanes, Rosas, E s ta r tlt y Aniel lia.

b) Denia, con los puertos de Já - 
yea y Altea.

c) Puerto  de Sania María, con el 
grupo de puertos de T arifa , Barbote, 
Rota y P u erto  Real.

d) Mahón, con los puertos de For- 
nells y  Cindadela.

é) I-biza, con tos puertos de San 
Antonio y  Cala-Sabina.

f) Ribadesedla, con los puertos ele 
L lanes y Lastres.

2.° R eunir los puertos a cargo del 
Estado on los siguientes grupos, al 
fren te de los cuales se designará un 
Ingeniero de Caminos como Jefe, de 
los serv ic io s:

a) Vinaroz, B u rriana  y Benicarló,
b) Santa Cruz de la Palm a, Taza- 

corte, Espíndola, La Estaca, La H er- 
m igua, San Sebastián de la Gomera y 
Barlovento.

c) A rrecife, Cabra, A rríe la  y Gran 
JTarajal.

d) Guipúzcoa: Crio, Guetaria,. Zu
m aya y Beva,

e) Vizcaya: Mol rico, On’dárrea, Le- 
que.itio, El ancho ve, Bermeo, Plencia, 
Arm intza y Mundaca.

f) S antander: Castro-U rdiales, San* 
tona, Laredo, Colihdres, Snaneas, C<h 
m illas y San Vicente de la B arquera,

g) Lugo: Návia, Ribadeo, Rinlo-,
Fox, Bureta, Cillero, Vivero, Vicedo, 
Barquero y Vares.
• h) Ooreubión, Maipica, Cornie, Ca-’ 

m adiñas y F in iste rre .

i) Naya, Muros, F re í jo, El. Son, 
Corrubedo, Aguioo, Casi i ño ira, Sania 
Eugenia de .Riveira, Puebla del Cara- 
m iña 1 y Rían jo.

3.° A las Jun tas  de Obras de puer-s 
tos y Gornisioines adm in istra tivas exis«- 
lentes' se ag ruparán  los puertos que 
se detallan en la siguiente relación;.

A la de B arcelona: Arenys de Mar 
y Villanueva..

A la de T arragona: Cambiáis.
A la de Castellón; Peñíscola.

. A la de A licante: Villajoyosa y San
ta  Pola.

A la de C artagena: Por tro un, Ma za
rró n  y G arrucha.

A la de A lm ería: San Pedro, Ro
quetas de Mar y Adra.
• A la de Málaga: T orre del Mar y 
Calab arras,

A la de A lgeciras: Eslepona.
A la de Cádiz: Sanli PelrL
A la de Sevilla: Chipiona.
A la de- HuoJvv. : L ia C ristina y

Ayamonie.
A la de La Luz: Las Nieves, Sard i

na., Bañaderos, Gandía M; leñara y 
Arm ada.

A la de Saína Cruz de Teñe r i t e :
San Marcos, Garacliico. Mari ion es,
Puerto  de los C ristiano ', Abono, Mé
dano y San Juan.

A la de P asa jes: F ueu íerrab ía .
A la de G ijón: Tázanos, Gama;.- y 

Luanco.
A la de San Esteban : Cu di !icro, Son 

Pedro, L uarca y Vega.
A la de F e rro l: Carino, Godeña y 

Murga dos.
A la de La Corufia: Redes, Miño, 

Sad-a y  Fonlán.
A la de V igo: Cánido, Bauzas y ios 

siguientes puertos del grupo de Pon
tevedra, Cangas, Moa fia, Me ira, Re- 
cüondela., Panjón, Bayona y La G uar
dia.

A la. de Palm a: Andraitx, Sólter, 
Pollensa, Alcudia, Capdepera, P o rta - 
Colón, Portio-Crísto, Porto-Peíro y Ca
brera.

A la Comisión de M otril: La Rápi
ta y Al mu flecar.

A la de V illagarcía: Gesures, Yilia- 
juán, V illanueva de Arosa y Camba
dos.

A la de P o n tev ed ra : Marín, Cua
jen  jo, Buen y los siguientes puertos 
del grupo de Pontevedra, El Grove y 
Porto n o vo ...

4.° P ara la percepción de ingiesos, 
tanto- en los puertos afectos a Jun tas 
de Obras y Comisiono^ ad m in istra ti
vas., como a todos los puertos asigna-, 
dos a la Junta, centra!, se aplicarán  
los preceptos de! Real decreto mime-



Gaceta de Madrid.—N úm. 1 1  1 1  Enero 1929 335

ro 2.401. de 21 de Díoieinbre último, 
publicado en la Gaceta del 22.

De Real orden lo digo a V. I; para 
sai conocimiento y-efectos. Dilois guar
de a V. I. mu olios años. Madrid, 10 
de Enero de 1929.

P. D„
GELABERT

Be ñor Director general de Obras pú* 
blicas.

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

N úm . 62.

Ilmo. Sr. :  Creada la Corporación de 
la Vivienda, que constituyen las Gá-: 
Éiaras de la Propiedad Urbana y las 
Asociaciones de Inquilinos oficialmen-: 
jte reconocidas a ese fin, incumben a 
aquéllas determinados deberes que en 
el orden económico no podían habéis 
sido previstos por él Reglamento qr- 
gánicp que regula s u s funciones y 
que es necesario tener ahora én cuen
ta, para que dicha: Corporación pue[d$ 
desenvolverse en forma adecuada a la 
misión que está llamada a realizas.

Jíp . Cámaras han formado; sus pre* 
supuestos para; él [año 1929 con [arre* 
gío i  Jas normas, [determinadas en [el 
[capítulo. 5.° del Reglamenta dé 6 [de 
|íayo [dé 19271 y como lo apremiante 
$ei plazo [de aprobación de los mis
inos impide hacer, jahora; [en ellos nao;-: 
¿ificaciones M  Simonía icos Jos ímé* 
vos servicios dé. posible implantación, 
para que nq carezcan; aquéllas [de; ley 
económica y  para qug & U  vez puédg 
hacerse én ésta la revisión conVe* 
íiiente,

B. M. el Rey (q, D, g.) le ha serví-: 
ilo disponer, que. la aprobación [de¡ los 
Presupuestos dg la i Cámaras de la 
^opiedad .Urbana, formados con arre- 
|Ío a lo prevenido; én ;e! capítulo; 5,° 
|el Reglamento de; \\ de Mayo dé .1927, 
H§ cph&iSere hecha; con cáráctci: p£gs 
ffelohM, i  reserva dé su £evMÓh í t e  
p h lé  Ú trjmi03tré primero de 192&, 
m m  Introducir M  [ellos fes m odificó 
fe g é s  [qpé [el [deSárróllo [(Jeí nuéVo ré* 
|¡¡PW  exijav
* ífco qué de Real duden comunicó i  
Sfji % jifera m  'cphocimiéntO' y eféctoSi 
M M  guardé I  V. í. muohoé ílo s , Mi* 
m  Diéiémhré dél 1928.

V . MINOS

l||d| UJtoéctfíS pnéral dé PrWisldiST§ poflJgrlcióiél^

Múm. 03. 
Ilmo. Sr.: Vi sto el informe del Ne

gociado correspondiente de lá Inspec
ción de Seguros y Ahorro,

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien resolver lo» siguiente;

1,° Qué se autorice provisional-: 
mente el funcionamiento de la Caja 
provincial de Ahorros de Ciudad Real, 
con la garantía Sé ía solvencia de la 
provincia.

2.° Que tan pronto como se ponga 
en vigor el Reglamento! de aplicación 
del Real decreto-ley de 9 de Abril de 
1926, la Caja provincial de Ahorros de 
Ciudad Real cumplirá con lo .ordena
do, remitiendo a la Subdirección dé; 
Seguros y Ahorrój todos los documen
tos precisos para m  inscripción de-: 
flnitiva.

De Real criden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a -y, I, muchos años. Madrid, 22 
de Diciembre de 1928.

AÜNGS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Wúm. m.
De conformidad con el informe de 

la Escuela Industria i de Madrid, con 
la propuesta del Negociado cor respon
diente, y de acuerdo con e! uicummn 
de la Sección de Formación de .Técni
cos especialistas de la JimU O.nlral 
dé Formación Tóem e íadud cía!.

S. M. el Rey (q. D ,' gó; ha. i en ido- 
a bien nombrar, en virtud de romuc
eo libre, de méritos, a D. Manuel An
dreu Morgades, Profesor i -p r L¿1 de 
Inglés de la Escuela Indu nial de 
Madrid, con la gratificación anual-de 
1.000 pesetas.

Be Real orden i o digo a V. S. para 
su conocimiento' y efectos. Dios guar
de á y . S. muchos años. Madrid, 22 
de Diciembre de 1928.

AÜNOS -
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de éste Ministerio.

Uümt 05.

Ilmo. Sr.: Visto el Informe del Ne
gqéfedQ! éorresponídiénté dé la lajsk 
■plóciófí dé Seguros y Ahorro* f, de 
éópforimidad icón el dictamen gmitídn 
por la Junta Uoñsultivá dé Seguros, 

g« M. él Rey (q, XXgó W. fehMd 
i  bien ácprid&ül s i  Inscriba en| éí Re* 
gislro creado por M articuló 1 /  de l i  
úay dé 14 ie  Mayó dé 190% a íg Óolm> 
gañía anónima Vaterlándiche & Rhe

nahiañ Madrid, autorizándola par$ 
operar én los ramos de incendio;? 3 
do transportes, con arreglo a la chk 
cuméntac i ón pr e s cuita da.

Pe Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 2ó 
de Diciembre de 1928.

ÁUNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Riúm.. 00. 
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que del 

cargo de Vicepresidente del Comité 
paritario de Oficios de la Decoración 
de Barcelona ha presentado D. José 
Baldrich y Folch, y encontrando jus
tificados los motivos alegados,

3, M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser va
do aceptar dicha dimisión y desig
nar para el referido cargo de Vice
presidente del expresado Comité pa
ritario! a D. José Ro-gi Acuña.

Lo que de Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y demás eícrios. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, . 26 de Diciembre de 1988.

AUNÓ Ó
Señor Director general de Previsión 

y 'Corporaciones.

Tiúrn* G7.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

t;La Mutualidad Previsora” , 'Soco
rros mutuos, Enfermedades, Valia* 
dolíd, y ei acta de la visita de ins
pección que en él se transcribe, y 
los informes que motiva, la Junta 
Consultiva de Seguros ha emitido 
el siguiente dictamen:

“ Considerando que está probado 
el hecho de que esta Mutualidad ha 
suscrito 1,188 pólizas de seguros 
sin haber obtenido previamente ni 
la inscripción ni la excepción para 
operar, estando prevista para este 
caso la sanción del artículo 32 de 
la ley de Seguros, que establece, 
previo el informé de la Consultiva,, 
la imposición de uná multa de 100 
pesetas por póliza emitida, más la 
suspensión de operaciones con si-, 
guien-te*:

Considerando que el Reglamento 
que; tiene remitido la entidad para 
[su estudio y aprobación sigue re-, 
[dantado en 'Contradicción con los 
preceptos legales, a pesar do ha* 
bierle [sido hechas en 'su día las 
■Oportunas advertencias, manlcrdén- 
[ápéé sinigularmenle 0:1 su régimen
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Ja posibilidad de efectuar opera
c io n e s  de seguros de vida sobre 
m enores de catorce  años de edad:

Considerando que no es posible 
'sostener el estado anorm al que 
crea esa actuación ilegal una vez 
conocida,

La Junta consultiva es de dio - 
i,; ¡ i ; f en:

Que procede la suspensión 
do operaciones de “ La Mutualidad 
P revisora” , S ocorros m utuos, Ace i-.

’ ‘den|es, invalidez y muerte, de V a- 
U a do! id.

2.° Que asim ism o procede la 
im posición  de una multa de 100 pé
selas por cada una ele las 1/188 p ó 
lizas que clandestinam ente ha e fec 
tuado, o sean en total 118.800 pe- 
se tas; y

3.° Que procede igualm ente el 
m ultar a la entidad por haber fa l- 
tado al artículo 53 del Reglam ento 
de Seguros.”

Y  con form ándose S. M, el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto d icta - 
men, se ha servido resolver com o 
en el m ism o se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma- 
drid, 26 de D iciem bre de 1928. 

j A U N O S

j Señor D irector general de P revi- 
| sión y C orporaciones.

Núm. 63.
Ilmo. Sr .:  V isto el in form e del 

N egociado correspondiente de la 
Inspección  de Seguros y A horro, y 
de conform idad con el dictam en' 
.emitido por la Junta consultiva de 
Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
abien disponer que se conceda á 
la Sociedad “La Verdadera B ené
fica R egional” , la inscripción  en el 
R egistro establecido por la ley de 
14 de Mayo de 1908, autorizándola 
parei operar en el Ramo de Enfer-. 
medades.

De Real orden lo digo a V. I. pá~ 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma~: 
drid, 26 de D iciem bre de 1928.

AUNOS
Vmor D irector general de Previ-.

sión y C orporaciones.

Núm. 66.
Ilm o . Sr . : V isto el informe del 

Negociado correspondiente de la

Inspección  de Seguros y Ahorro', y  
de con form idad  con  el dictamen' 
em itido por la Junta consultiva de 
Seguros,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido 
abien disponer, que se conceda a 
la Sociedad anónim a “ Hansa de 
S tockolm o” , la inscripción  en el 
R egistro establecido por, eí artículo, 
i.o de la ley! de 14 de Mayo de 
1908, autorizándola para operag en 
España en el ram o de A ccidentes, 
aprobándola asim ism o las pólizas 
y tarifas presentadas, por hallarse 
de. con form idad  con los’ preceptos 
legales y .reglam entarios vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guardé a V. I. m uchos años. Ma
drid, 26 de D iciem bre de 1928.

AUNOS
Señor, D irector general de Previ

sión  y C orporaciones.

Núm. 70.
Ilmo. Sr. : Visto el in form e del 

N egociado correspondiente de la 
Inspección de Seguros y A horro, y 
de con form idad con el dictamen- 
em itido por la Junta consultiva de 
Seguros,

S, M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
abien disponer que se .conceda a 
la Sociedad “ Mutua de Em presas 
de A utom óviles” , la inscripción  en 
el R egistro establecido por la ley 
de 14 de Mayo de 1908, autorizán-- 
flola para operar en el ram o de A e- 
c i-den tes.

De Real orden lo .digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. I, m uchos años. Ma
drid, 26 de D iciem bre de 1928.

AUNOS

Señor D irector general de P revi
sión y C orporaciones.

Núm. 71.
Ilmo. Sr.: Visto el informe del Ne

gociado correspondiente de la Inspec
ción de Seguiros y Ahorro, y  de con
formidad cidin el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se conceda a la So
ciedad Mercantil Limitada “ La Paz” 
la inscripción en el registro estab.lé- 
eido por la Ley de .14 de .Mayioi de 
1908, autorizándola para operar en el 
ramo de ;enferrami¡entQs.

De; Real orden lo digo a V. I, para

sai conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 'dé1 
Diciembre cIq 1928,

AUNOS :
Señor Director general de Previsión y 

Corporaciones.

Núm. 72.
I l mo. Sr. : Visto el expediente que 
la Caja de Ahorros Provincial de la 
Diputación de Madrid eleva a, M.tó 
Ministerio, solicitando' su inscripción 
provisional en el Registro creado r o í  

1 él Real decreto-ley de. 9 de Abril de 
1926, ref¿rente a las entidades de aho
rro, capitalización y similares; y 

Resultando que la mencionada Caja 
de Ahorros Provincial, a que se alu
de, nace como institución de crédito 
popular, bajo el Patronato de la Ex
celentísima Diputación de Madrid, la- 
cual, de conformidad con los nuevos 
cauces que él vigente Estatuto sena- 
la a las D iputaciones, responderá con 
todos sus bienes presentes y futuros 
del normal y .exacto Pune km anuente 
de la Caja de Ahorros Provincial de 
Madrid, según concretamente se de
termina en el artículo 4.° de sus Es
tatutos:

Considerando que se trata de una 
entidad constituida después de 9 de 
Abril de. 1926, y sometida, por lo tan
to, al Decreto-ley de aquella, fecha y 
al Reglamento que para su aplicación 
se dicte, realmente la concesión so
licitada por la Caja dé Ahorros dg 
Madrid debería quedar subordinada a 
la publicación de aquél;

Considerando que la garantía ofre
cida por la Diputación a la expresa
da Caja ha de facilitar él desarrollo 
díalas ideas de previsión,

8. M, el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se inscriba con ca
rácter provisional a la Caja de Aho- 

: rros de Madrid en el Registro cre.adQ 
en virtud del Real decreto-ley de. £ 
de Abril de 1926; debiendo la enti
dad peticionaria, en momento oportu-i 
no y en armonía con lo prevenido en 
el apartado d) del artículo 6.° del su
sodicho Decreto-ley, • emitir a la Dj* 
rece ion general de Previsión y .Cor-: 
poraciones, “ Sección de. A horro” , lo» 
modelos de los títulos, libretas o car
tillas que se hayan de emplear en Ijfe 

’ operaciones^ y de los réeibqs y  ftgjW  
mantos de cargo y  data y  modeló ge 
todos los documentos de: pelacdón Son 
¡el público b de publicidad que sé usen 

: en las operaciones;,
De Real orden ¡ó  [ligo E V- L Jptíjf'

' su conocimiento 1 efectos. Dios
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ü-e a V. I. muchos años. Madrid, 80
&e Diciembre de i -928.

AUN O S
Señor Director general de Previsión 
' y Corporaciones.

Núm. 73. 
Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error 

en. la transcripción del expediente de 
subsidio a las familias numerosas de 
D. Joaquín Uroz Hernández, .a quien 
.[equivocadamente se le designó con el 
nombre de Vicente., en lugar de Joa
quín, que es el verdadero,

S. ívl. el Rey (q. D. g\) ha tenido a 
bien disponer se rectifique la conce
sión hecha a favor de dicho' señor, en 
;el sentido de que los beneficios de los 
¡artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y .8.0, del 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
Í1926, que como obrero y padre de nue- 
íye hijos 1-c fueron concedidos, se con
sideran otorgados al D. Joaquín Uroz 
¡Hernández, vecino de G.érgal, en la 
provincia de Almería.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. JJios guar
de a V. 1 . muchos afros. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1928.

AÜNÜS
Señores Director general de Acción so

cial y emigración. Ordenador de Pa
gos por obligaciones do este Minis- 
ivislerio y Habilitado riel mismo.

núm. 74.
ítuio. Sr.: Habiéndose padecido

error en la declaración de los bene
ficios; del Régimen de subsidio a las 
familias numerosas, hecha a favor de 
JX José García Agenjo, a quien .equi
vocadamente se le otorgaron los de 
Jos artículos 4.° (caso 1.°), 7.0 y 8.° del 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
4.9.26, en lugar de ios de los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°, que en rea-, 
iidad le correspondían, por ser dicho 
s^ñor obrero y padre de diez hijos le
gítimos, menores, no emancipados,

8 . M. §1 Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea rectificada la con- 
^sióiii aludida, otorgando a D. José 
Carpía Agenjo, vecino de Andújar 
(Jaén), con domicilio \n la calle de 
Ouloe Jesús, número 4, los beneficios 
|e los artículos 4.* (caso 3.°), 7.° v 8/ 
m  .Reglamento que se cita anterior- 
ifieiite, que s q i i  los que corresponden 
S los dichos obreros, padres de diez 
hijos legítimos menores, no emanci
pados. .

|>e Real orden lo digo a V, I, para 
conocimiento y efectos. Dios guar

do a V, I. muchos años. Madrid, 21 
de Diciembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

rcUÍTJ.

ILmo. Sr.: Determinados por la 
Real orden de [este Ministerio, fe 
cha 26 del corriente mes, los Vo
cales que han de componer las Jum¿ 
tas Centrales de Acción Social Agrá-; 
ria y Obras Sociales, y correspon-. 
diendo a este Ministerio la desig
nación de algunos de ellos,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° De la Junta Central ele Ac
ción Social Agraria formarán par
te como Vocales designados por es
te Ministerio los Sres. D. Andrés 
Garrido y D. José Huesca.

2 .° De la Junta Central de Obras 
Sociales formarán parte: En con-; 
cepto de representante de las Co-. 
operativas la señorita Victoria Kent, 
Vocal del Comité ejecutivo de la Fe
deración nacional de Cooperativas 
de España. Por los beneficiarios del 
Régimen de Subsidio a las familias 
numerosas, el Exorno. Sr. D. Fe
lipe Clemente de Diego, y por de
signación de este Ministerio, don 
Fernando Rodríguez de Rivas y don 
Manuel Sánchez Sarto.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 26 de Diciembre de 192*8.

AUNOS
Señor Director general de Acción

Social y Inmigración.

Nüm. 76.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva el Ingeniero Geógrafo segundó 
D. Enrique Naval Galindo, Jefe de la 
segunda brigada de Parcelación de 
Zaragoza, e¡n solicitud de pasar a la 
situación de supernumerario por te
ner que ocupar una plaza de su es-? 
pecialidad en la Confederación Sindi
cal Hidrográfica del Ebro,
, S. M. el Re y  fq. D. g\), de confor

midad con lo propuesto por esa Di
rección general, y en virtud de lo que 
dispone él artículo 160 del Reglamen
to de la citada Confederación, apro
bado por Real decreto de 23 deAgos-: 
to de 1926, ha tenido a bien declarara

le, en el Cuerpo dé Ingenieros Geó
grafos, en situación de supernumera-. 
rio sin sueldo, por pasar a desempeñar 
el mencionado destino, con derecho a; 
ascender en dicho Cuerpo cuando re-; 
gl a me n tari ame ni e le corresponda, co
mo si se hallase en servicio activo, 
aunque sin ocupar número en el es-; 
calafón.

De Real orden lo digo a V-, E. ¡para 
su conocimiento, el del interesado t  
demás efectos. Dios guarde a V. D 
muchos años. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1928.

AUNOS
Señor Director general del Instituía

Geográfico y Catastral.

Núm. 77.
Ilmo. Sr,: Para completar la cons

titución del Gamité paritario Inter- 
local del uComercio de la Alimenta
ción1’ de Las Palmas, constituido por 
Real orden de 14 de Noviembre 
de 1928,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer formen parte del citad* 
Comité paritario como Vocales obro- 
ros suplentes:

D. José M. Pésrez, D. Francisco José 
Santána, D. Gregorio González Her
nández, D. Miguel Rodríguez Robaina. 
D. Luis Denda González, D. José En- 
riquez Vizcaíno y D, José Quintana 
González,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y [demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 4 de Eneno de 1929,

AUNOS
Señor Director general de Previsiób 

y Corporaciones,

Núm. 78.
Ilmo. Sr.: Realizado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 18 de Diciembre del pasado* 
año para la constitución en Madrid 
del C o m¡ i t é paritario interlocal de 
obraros de Electricidad, Gas y Agua, y 
designadas por este Ministerio las per-, 
somas que han de desempeñar los car-; 
gos de Presidente, Vicepresidente p r i
mero y Secretario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serví* 
do disponer que el Comité paritario 
interlocal de obreros de Electricidad, 
Gas y Agua de Madrid quede constU 
tu ido en la forma siguiente: 

Presidente, D, Emilio Martínez 
rez.

Vicepresidente primero, D. Antonia 
Torres MaryA .... "",  “ •
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Sección de Electricidad.

"Vocales patronos efectivos: XX Se^ 
ra f in  de O rnela y Estébanez Calde-; 
i-ún, D. Adolfo Vega Sánchez, D. To-¡
más filar i na Eringes, D. C a rlo s  García 
Alonso y IX Manad Pardo Urdapilleta.

Vocales patronos sap ien tes: D. Emi-. 
lio de U sa d a  y B arrcnengoa, D. F élix  
Vapác Moreno, D, M ariano A ntonio 
Yóf enes García, D. L u is Itico Hernán-: 
dea y D. Antonio M adrid Rodríguez da
_T Á i .Ti i i ; l.íl'O  e l .

Vocales obreros e fec tivos: D. Car-* 
loe Iicr:dortínez Sopeña, D. Pablo Mar
tin  Pérez,  D. Angel Moro Cano, 'don 
jila Has Denles Pérez Sánchez y  don 
Marmol Fe r r e rue lo  Naya.

Vocales obreros su. píen to s : D. Vic
t o r i ano  CV * le García,. D. Alberto' 
Pardo C" , D. José Manso Cuevas,- 
Tk Ríemdo Del ero Sánchez y don 
F rancisco Sánchez Beri'huote.

Sección ñe íl

Vocales pairónos efectivos: D. L u is  
de B e n i t o  Villanueva, D. Cayetano 
F uen tes y Redondo- y D. Rafael de 
Urea.a y  Sanz.

Vocales patronos sup len tes: D. Juan  
Antonio M artín Moni alvo, D. Rafael 
Vega Sáneez y D. Domingo García L o- 
venzo..

Vocales obreros efectivos: D. Isidro  
Y e p e s Panloja, IX Gabino Ig lesias 
M artínez y D. Manuel Ruiz P orras.

Vocales obreros sup len tes: D. Eus* 
íaquio  Alonso Rojas, D. M anuel Gar* 
cía y D. Herm enegildo M anzanero Ca
ses.

Sección de A gua .

Vocales patronos efectivos: D. Car* 
los G arcía Alon-so, D. L uis Rico Fer-. 
nández y D. L uis Guijarro'.

Vocales patronos sup len tes: D. Pe-: 
dro del Rosal, D. Vicente de A izqui- 
bel y D. Raim undo de Miguel.

Vocales obreros e fec tiv o s: D. Pedro 
González Martínez, D. M artín  G utié
rrez y  D. José Cubillo Sanz,

V o c a l e s  obreros su p le n te s : Don 
F rancisco R ivera E strenosia , D. E m i
lio N avarro P a rra -y  D. José Ponce Do
mínguez.

Secretario. D. Ricardo Caballero y  
Pascual.

Lo que de Real orden digo a Y, L 
¡para su conocim iento y  dem ás efec* 
tos. Dios guarde a Y. 1. m uchos años. 
M adrid, 8 de Enero de Í929.

 ̂ . AUNOS

Señor D irector general de P rev isión
y  Corporaciones.

Núm. 79.
I l mo. S r.: Verificado el escru tin io  
de las elecciones convocadas po r Real 
o rden de 18 de D iciem bre del pasado 
año p a ra  la constitución en M adrid 
del Com ité p a r ita r io  in te rloca l de 
E m pleados de E lectric idad , Gas y 
Agua, y designadas por este M iniste-. 
rio  las personas que h a n  de. desem 
p eñ a r los cargos .de P residen te, vi-, 
eepresidente p rim e ro  y Secretario ,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que el Com ité -parita
r io  in terlocal de Em pleados de Elec* 
tric idad , Gas y A gua, de M adrid, 
quede constitu ido en la fo rm a s i
gu ien te :

P residen te, D. E m ilio  M artínez 
Je rez .

V icepresidente p rim ero , D. Antonio 
T o rre s  M arvá.

Vocales patronos efectivos: D. Se
ra f ín  de Orueta y E stébanes Calde
rón, D. .Adolfo Vega Sánchez, D. T o 
m ás M arina B ringas, D. Carlos Gar-. 
cía Alonso y D. M anuel Pardo U rda- 
p illeta .

Vocales patronos sup len tes: don
E m ilio  de U sa d a  y B arrenengoa, don 
Feliz Y agüe M oreno, D. M ariano A n
tonio Yébenes García, D. L u is  Rico y 
F ernández y D. Ju a n  A ntonio B ravo  
y  Díaz Cañedo.

.Vocales empleados efectivos: D. Mi
guel Santamaría Carrillo, D. Carlos 
Tuerta, D. Manuel Fernández Tarín, 
D. Isidro Oria y D. Rigoberto Graíño.

Vocales empleados suplentes: don 
José López Rey, D. Angel Alvárez 
G arcía, D. Vicente Mateo Mur, don 
Isidro A. Moraga y D. Romualdo 
M ontojo.

Secretario, D. Ricardo Caballero y 
Pascual.

Lo qüe de^Real orden digo* a V. I, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. T. muchos años.; 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión

y Corporaciones.

Núm. 80. 
Ilmo, Sr.: Vista la propuesta que 

la Comisión mixta del Trabajo en la 
Industria hotelera y cafetera, de. Má* 
drid, eleva % este Ministerio, con-: 
forme a lo establecido en é l artículo 
20 del (Real decreto-ley dé; Ofgahi* 
zación Corporativa Nacional, párá la 
designación de Secretario de IS 

; m ism a,
S. M, el Rey (q. I ) ,  g.J ae ha ser* 

A yidp nombrar Séciétarig Sé- fe ftSr5

m isión  m ix ta  del T ra b a jo  en la Xn* 
d u s tr ia  h o te le ra  y cafetera , de Ma* 
drid, a D. E nsebio  Suasi Viñas.

Lo que de. Real orden digo* a V. L 
p a ra  su conocim iento y  dem ás efec* 
tos. Dios guarde a V. I. m uchos años.; 
M adrid, 10 de E n ero  de 1929.

AUNOS
• Señor D irec to r general de P rev i-ió p  

y Corporaciones.

N ú m . 8 1 .
Ilm o. S r . : Verificado el escru tin io  

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 12 de S eptiem bre próximo, 
pasado p a ra  la constitución  en Má-; 
laga de un  Com ité p a r ita r io  inte ido* 
cal del g rupo  cuarto , ‘‘S id eru rg ia , 
M etalurg ia y derivados"  y designa-, 
das por este M inisterio  las personas, 
que h an  de desem peñar los cargos; 
de P residen te , V icepresidente p rim e*  
ro y S ecre tario ,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser*  
vido disponer que el Com ité p a rita*  
rio  in te rloca l de S id eru rg ia , Meta-* 
lu rg ia  y derivados, de M álaga, cotí 
ju risd icc ión  en toda su provincia»; 
quede constitu ido  en la  fo rm a  si*  
gu íen te :

P residen te , D. C ristóbal F unes y  
G arcía.

Vicepresidente primero, D. Sehas* 
tián García Gasasola.

Vocales patronos efectivos: D. (Ru* 
perto M. Beatón, D. Arturo G. Bug* 
D. Rafael Benítez Naranjo, D. Juátí 
Gallego Lebrón y D. Joaquín Maríg 
Pérez.

Vocales patronos suplentes: dog
Francisco Muñoz Benítez, D. Bayeta* 
no Ramírez Ballesteros, D. Garlos 
Rubio Robles,D. Antonio Muñoz Má-* 
rín y D. Manuel Ojeda Pacheco.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Enrique Román, D. Antonio Hel* 

~ nández Martínez, D. Claudio D ife  
rantino Silva, D. Pascual Ramos 
ménez y D. Francisco Hidalgo Caífe 
poy,

Vocales obreros suplentés: D. D ife  
go Bermúdez Gutiérrez, D. José 0J¡|| 
dá CabriilIánáV D. Manuel 
Caña, D. Abelardo Márquez' Márttg Ü 
D. Antonio Péréfc Ortégk; *

Becfetárid, Ds Cárlóf dé T ecles  
páñá.: ^

Lo 'qué dé Real érdéñ digo á Y* jp 
párá Su ccmoeimiln^ y démás éiéf* 
tos. Dios aguardé i  V.: L muchos áñ§gi 
Madrid, ’Í O  W  Ungrd 0é 1929,

S S S O i f
Señor Director general dé ErM W ®  

•poiBoíMípn^



Gaceta de Madrid.— Núm. 11 11 Enero 1929 339

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NACIONAL
REALES  ORDENES 

filúm. 82. 
Ilm o. Sr.: Vistos los documentos 

Remitidos por el Sr. Gobernador el-, 
vil de Pontevedra, y con los que se 
acredita suficientemente el carác
te r  con que interviene D. Enrique 
de Rojas Sanguineti, en nom bre de 
¡la "Eléctrica Pontevedra Marín”.: 

Resultando que el fundamento 
[dei acuerdo de la citada Autoridad, 
por el cual se impuso a la, Empre-; 
isa represen tada la. sanción de que 
recurre, fue el de entrañar los he-, 
[chos denunciados por la Alcaldía de 
Marín, ¡a saber, la interrupción de 
la corriente, que produjo el deslu
cimiento de los festejos celebrados 
;en aquel pueblo el 28 de Agosto de 
1927 en honor de la 'Virgen del Car
inen, una punible negligencia, por, 
t r a ta r s e  de un servicio público: 

Resultando que en el expediente 
(promovido por tal suceso se han 
[observado todos los trám ites  de los 
[períodos administrativos, de in s
trucc ión  y de prueba:

Considerando que, según el im  
iforme del Ingeniero Industr ia l se-, 
ñ o r  Fábregas, requerido al efecto 
por la “Eléctrica Pontevedra Ma
r í n ”, la suspensión de la corriente 
-ídel Tranvía fué motivada pop el re-  
palentamiento de un cilindro del mo~. 
Sor “Diesel” destinado a suministrar
la, deduciéndose de la lectura del parte 
[de servicio en aquel día que la poten-, 
[cia media desarro llada duran te  una. 
Ihora cuarenta y cinco m inutos ha 
bía  sido de 422 EBP., y de la curva
¡de trabajo  observada se viene al
¡conocimiento de que desde las 20,30 
[el motor empezó a producir mayor, 
potencia de la norm al admitida, lle
gando a ser a las 21,45 la de 
[481 EP., y siendo la potencia ñor-: 
pial 340 HP., el motor produjo en 
[este momento un  exceso anormal 
[de trabajo  de 141 HP,, o sea un
[41 por 10i0 más de su potencia;
límites que tenían necesariam ente 
:que per tu rb ar  el funcionamiento del 
m otor  y d ilatar los pistones de t r a 
bajo por la excesiva tem pera tu ra  y 
[cantidad de combustible que el mo
to r  absorbía, produciéndose el aga
rrotamiento- del mismo a las pare-. 
[des del cilindro, por lo cual ha de 
Considerarse este, caso como dé 
¡fucraa mayor, por el exceso de t r a -  
feajq a que fué sometido, -el 'orga

nismo y  que, de no haberse tenido 
por la Em presa  la prudencia de su s 
pender e l.servicio  inmediatamente, 
lo ocurrido en [el prim er cilindro 
se hubiera producido en los demás 
y  la máquina badría  quedado blo
queada y  fuera  de servicio: 

¡Considerando que, de haber ven-: 
cido la inercia, la fuerza viva del 
volante, de siete toneladas de peso, 
que para  su regulación tiene el mo
tor, hubiese contribuido á  una  ex-; 
plosión de los elementos en moviV 
miento, causando, por consiguiente 
la inutilización completa de la m á
quina :

Considerando, que la carga exce
siva absorbida por el m otor d u ran 
te el tiempo anterior  a su suspen
sión justifica la sólida construcción 
y  buen entretenimiento, del mismo, 
[el cual ha sobrepasado los límites 
de sobrecarga, que en esta clase de" 
fuerza motriz nunca  es mayor del 
20 por i 00 de su capacidad, [en r é 
gimen norm al y  no pasando de un 
tiempo superior a una hora, pues 
son motores que, por engendrar la 
potencia en cuatro tiempos, no tie
nen la elasticidad de[ la máquina de 
vapor qué, forzando la tensión de 
éste, aumenta proporcionalmente su 
potencia:

Considerando que el aumento de 
admisión de combustible no puede 
[dar, mayor coeficiente térmico del 
que tenga el mismo, el cual, como 
en la clase Gas-Oil que se emplea 
para  la alimentación del motor exa
minado, reúne las condiciones m á s  
favorables para  obtener el máximo 
de rendimiento; razones todas que 
[ev id e n c ia n  la  antedicha causa de 
f u e r z a  m a y o r ,

S. M. e l R ey  (q . B . g .)  día tenido i 
a bien disponer que s e  estime e l  
recurso promovido por D. Enrique 
de Rojas Sanguinetí, contra la pro- : 
videncia del i r .  Gobernador civil de 
Pontevedra, fecha 31 de Agosto de 
1927, dejando sin ningún efecto ia 
m ulta  de 500 pesetas que por ella 
s e  impuso a la S. A. “Eléctrica Pon
tevedra Marín”. ,

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Diciembre de 1928.

ANDES
Señor Director general de Industria.

Núm. 63.
E xcmo. Sin: Visto el expediente 

promovido por D. José l lo b e ra s  Vi
ñas, en nombre y corno Delegado 
¡dé la Mfteieda¡d “Hilados de E s tam 

bre Alto L lobregat”, al amparo del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
.en solicitud de los beneficios: a); 
Exención de los impuestos de de
rechos reales y  de timbre para  los 
actos de emisión de acciones u obli
gaciones para la constitución ó' am 
pliación de la Sociedad durante el 
plazo dé ocho años, b) Reducción 
al 50 por 100 durante cinco, años 
de todos los tributos directos 'so
bre la industria  y  sus utilidades. 
,c) Exención de los derechos de 
Arancel para  importación de ma~. 
quinaria, con destino a su indusA 
tr ia  de fabricación de hilados.

Resultando que previos los • ase
sor amientos y  propuestas regla-, 
m entarías, la Sección de Defensa 
¡de la Producción informó desfavo
rablemente dicha petición, po r  esti
m ar que la industria  de que se t ra 
ta no puede considerarse como 
nueva ni insuficiente, sino ele ex- 
poríación, y  teniendo este carácter 
no ser de aplicación a la misma los 
beneficios de exención de derechos 
reales y de timbre, y de reducción 
al 50 por 100 de los tributos di
rectos, ni tampoco el que podría 
obtener como tal industria  expor
tadora, o sea el de. exención a ran 
celaria para maquinaria , por no 
justificarse que con dicha exención 
se beneficíe la economía nacional, 
iii mejore el precio de coste ¡del 
producto que facilite su exporta
ción, circunstancias que. son nece
sarias, a tenor del Reglamento [de 
24 de Mayo de 1924:

Resultando que Igualmente des
favorable es la prepuesta fo rm u la
da por. V. E. a los efectos y en 
cumplimiento del artículo 35 del 
Reglamento dé 24 de Mayo de -i 924, 
dictado para  la ejecución del ex- 
p r v :,;1n Real decreto:

Cons ide rando  que, según de un 
modo u 1 reso se preceptúa en ios 
artículos í.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1924 y 34 de su- Regla
mento modificado por Real orden 
do 9 de Febrero de 1926, la apli- 
c: < h' n de las disposiciones .v igen
tes en moleria de protección a in
dustrias, corresponde, con la am 
pliación y en la forma en dichos 
textos prevista, a la expresada Sec
ción de Defensa de la Producción, 
cuyo ■'■••''vcric ya expuesto,  es total 
y r o m p í a  ámente contrario a la 
concesión de ios beneficios solici
tados:

Considerando que aparecen enm-, 
piídos todos los requisitos indis-t
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gfepsafclcs p a ra  esi im ar  suficiente-, 
inerte  es tud iada  Ja cuestión plan-, 
toada y que en osle caso concreto 
no existe motivo fundam enta l p a ra  
sep a ra rse  de la p ropuesta  de des
estimación form ulada  que, por en-, 
.tender acertada se acepta íntegra-, 
mente,

S. M. el R ey (q. D. g . ) T confor
mándose con 'lo p ropuesto  por la 
Sección ele Defensa de la Produc- 
cióiv do ese Consejo de la Econo
mía Nacional y por Y. E. se lia s e r 
vido disponer se desestime la pe- 
lic-v qne al am paro del Real de
creto de 30 de Abril de 1924 y para  
su i n d u s t r i a  de fabricación de h i 
lados.  tenía  form ulada  ante la re 
ferida Sección, D. José  Lloberas, 
en nombre y como Delegado de la 
Sociedad “Hilados de Estam bre  Al
to L lobrega t” .

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. p a ra  su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a 
y .  E. m uchos años. Madrid, 19 de 
Diciembre de 1928.

ANDES
Be a or Y i c o p r e s m - ' e. D irector ge

nera l  del Consejo de la Econo
mía Nación ai.

Uúm. 84.
Excm o. S r . : Visto el expediente 

Incoado por la S. A. M etalúrgica 
Duro F elguera, domiciliada en esta 
Cor t e, en solicitud del beneficio de 
exención de derechos arance lar ios  
de im portación de m aq u in a r ia  des
tinada a las necesidades de su in
dustr ia ,  al amparo del Real decreto 
de 30 de Abril de 1924:

Resultando que, publicada la pe
dición en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , no 
»9- p resen ta ron  p ro te s ta s  contra, la 
m is m a :

Resultando que ia Sección de De
fensa de ia Producción inform a en 
sentido favorable a la clasificación 
de la industr ia  en el apartado  b) 
(Ja la base p r im era  del Real decreto 
de 3<0 de Abril de 1924, y propone 
se declare protegióle y conceda el 
beneficio de exención a rance la r ia  
Solicitado, p a ra  la m a q u in a r ia  r e 
señada en el expediente, con obli-. 
gación de in co rpo ra r  la Sociedad a 
f u s  E s ta tu to s ,  la condición del ca
rác te r  nac iona l-de l  75 por 100 de 
su capita l social:

Considerando que aparecen cum- 
pIMos todos los requis itos  legales 
$  reg lam en tario s ,  y que la industr ia  
J e  que se t r a t a  debe considerarse

comprendida en el apa r ía  do b) del 
artículo  í.°, base pr im era  del Real 
decreto ele 30 de Abril de 1924, y, 
por tanto, declararse  protegióle co
mo insuficiente, si bien con la obli
gación de incorporar  la Sociedad 
petic ionaria  a sus E s ta tu to s  la con-, 
dición del 75 por 100 del capital 
social.
• Considerando que con la in s la 
lación de la m aqu ina r ia  p a ra  la que 
se solicita la exención a rancelaria ,  
ha de lograrse  un g ran  perfecciona
m ien to  en la fabricación de que se 
t r a í a ,  que supone, además, un  an- 
mento considerable en la obtención 
de grandes perfiles con reba jas  de 
sus precios de coste, lo que ha  de 
beneficiar a la economía general, y 
que, por otro lado, aparece dem os
trado no constru irse  en España la 
m aqu inar ia  de re fe re n c ia :

Considerando que el apartado d) 
del ar tículo  14 del. vigente Regla
mento de 24 de Mayo de 1924, e s ta 
blece que la exención de derechos 
a rance lar ios ,  p a ra  m aqu ina ria  que 
se otorgue a una  entidad deberá 
hacerse  extensiva a cualquier  o tra  
industr ia  s im ila r  que emplee la 
m ism a o análoga m aqu inar ia  y que 
lo solicite reg lam en ta riam en te ,  c ir
cunstancias  que concurren  en el 
caso presente , ya que por Real o r 
den de 14 de F ebrero  de 1926, le 
fue concedido el m ism o beneficio a 
la Compañía Siderúrgica del Medi
terráneo, por lo que es procedente 
acordar  a la petic ionaria  la exención 
solicitada:

Considerando que toda industr ia  
a la que se concedan beneficios del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
ha ele quedar sometida a las Ins.-. 
pecciones de la Sección de Defen-. 
sa de la Producción, al m ás exacto 
cumplimiento ele la legislación v i
gente en m a te r ia  de protección in 
dustria l ,  y asim ism o a las com pro
baciones y revisiones de los tipos 
contributivos a que se halle sujeta , 
conforme con el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925.

S. M. el Rey (q. D. gO, confor
mándose con lo propuesto  por ese 
Consejo de la Econom ía Nacional, 
se ha servido resolver:

1.° Que se declare protegióle, 
como comprendida en el a p a r ta 
do b) de la base pr im era  del a r 
ticulo 1.° (|ei Real decreto de 30 de 
Abril de 1924, la industr ia  m e ta 
lúrgica e jercida por la Sociedad 
Duro Eelguera, domiciliada en esta 
Corte.

2.° Que se otorgue a dicha So* 
ciedcd, por una  sola vez^ el benefi» 
ció de exención de derechos arance-j 
lacios de importación, con a rreg ló  
al apartado  d) del artículo  14 del 
Reglamento de 24 de Mayo de 1924, 
aplicable a la m aq u in a r ia  que se 
detalla  en la re lac ión  ad jun ta .

3.° Que la Sociedad protegida  
queda obligada, al acep ta r  el. bene-, 
ficio otorgado, al cumplimiento dq 
cuanto previene la legislación vi-* 
gente en m a te r ia  de protección ai 
industr ias ,  así como a incorporar  á’ 
sus E s ta tu to s  la condición obliga-, 
lo r ia  del ca rác te r  naicional del 75 
por 190 de su capital social, y a la s  
inspecciones que acuerde la Sección' 
de Defensa de la Producción del 
Consejo de la Economía Nacional.

4.° Que por el Ministerio de H a 
cienda se proceda, a los efectos y 
en cumplimiento del Real decreto 
de 19 de Noviembre de. 1925, a ia 
revisión y comprobación de los t i 
pos contributivos a que la indus tr ia  
protegida se halle  su je ta .

De Real orden lo digo a Y. E. pa* 
ra  su conocimiento y efectos opo r
tunos. Dios guarde  a V. E. muchos' 
años. Madrid, 19 de Diciembre: 
de 1928.

ANDES
Señor Vicepresidente del Consejo 

de la Econom ía Nacional, Direc-¿ 
to r  genera l de sus Servicios ad-¡ 
m in is tra tivos .

Relación detallada de la maquina
ria para la que se concede exen-’ 
clon de derechos arancelarios da 
importación, por la anterior Real 
orden, a la Sociedad Metalúrgica^ 
“ Duro Felguera”, dom iciliada en 
Madrid:

'Accionamiento del tren Blooming. * 

Acabador reversible de 850 n i /  ni.

Un motor reversible de corriente 
continua de 1.950 kv.—Peso, 93.113 
kilogramos n e t o .  Procedencia, Ma* 
nhein. Aduana, Irún.
Accionamiento del tren de chapa re 

versible de 750 m /m .
Un motor de corriente continua re^ 

versible de 12.200 kv.—Peso, 74.299, 
kilogramos n e t o .  Procedencia, M.a-< 
nhein. Aduana, Irún.
Grupo convertidor de volante 'para, 

alimentación de los motores rever* 
sib les.
Un motor asincrono trifásico de 

2.000 k v —Peso neto, 16.690 kgs. Pro* 
cedencía, Badén. Aduana, Irún.

Dos generatrices de arranque de co
rriente continua de 1.170 kv. — Peso 
neto, 30.940 kgs. Procedencia, Badén, 
Aduana, Irún. ■ v

Un volante de "acero de caoaculaa
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- ge trabajo ‘de 60.000 kv.—Peso neto', 
*35.,100 kgs. Procedencia, Essen. Adua_; . 
♦na, Gijón. ,

Dos cojinetes rectos con anillo de/, 
engrase y enfriamiento de agua para ' 
bl Volante. Un depósito de aceite con 
Ültro. Un refrigerante de aceite. Dos 
placas de asiento con cuatro tornillos 
de fundación cada tina. Un freno de 
accionamiento a mano con zapatas de 
madera y enfriamiento por agua. Una 
cubierta'protectora de chapa negra.— 
Peso neto, 10.500 kgs. Procedencia, 
Es-sen. Aduana, Gijón.

Un acoplamiento elástico de 750 a 
600 r. p. m.—Peso neto, 2.100 kgs. Pro
cedencia, Badén. Aduana, Irún.

Una máquina trifásica de colector 
y 750 a 6.15 r. ¡p. n r—Peso neto, 12.02 7 
kilogramos. Procedencia, Badén. Adua
na. Irún.

Accesorios para el dispositivo de re
gulación a recuperación.

Un grupo excitador de 3.000 r. p. m., 
compuesto de: exciiatriz, interruptor 
centrífugo, un motor asincrono trifá
sico de 500 voltios.—Peso neto, 1.330 
kilogramos. Procedencia, Badén. Adua
na, Irún.

Un. conmutador tripolar de 1.380 
voltios con accionamiento a ’mano y 
bobina de ene-lavamiento.—Peso neto, 
160 kgs. Procedencia, Badén. Aduana, 
Irún.

Una bobina de self trifásica.—Peso 
neto, 3 9 5 kgs. Procedencia, Badén. 
Aduana, Irún.

Resistencias adicionales para la 
.anterior.—Peso neto, 77 kgs. P ro 
cedencia, Badén, Aduana, Irún.

Un a u to-transform ador. — Peso 
neto, 377 kgs. Procedencia, Badén. 
Aduana, Irún.

Un in terrup to r de regulación.— 
Peso neto, 8 kgs. Procedencia, B a
dea. Aduana, Irún.

Un in terruptor tripolar de segu
ridad. Peso neto, 48 kgs. Proceden
cia, Badén. Aduana, Irún.

Una resistencia de fases abiertas. 
iP.eso neto, 68 kgs. Procedencia, Ba
dén. Aduana, Irún.

Una generatriz de corriente conti
nua para frenado del grupo-conver
tidor del volante.— Peso neto, 80 
kilogram os. Procedencia, Badén. 
Aduana. Irún.

Un arrancador con resistencia li
quida de 1.500 litros de agua de 
habida.— Peso neto, 1.725 kgs. P ro 
cedencia, Badén. Aduana, Irún.

Un dispositivo de arranque auto- 
m ú 1 i e o y r e gu 1 a c i ón auto m ática.—  
Peso neto, 600 kgs. Procedencia, 
Badén. Aduana, Irún.

Dos grupos de ventilación para 
los motores reversibles.— Peso ne- ¡ 
lo, 2.2 40 kgs. Procedencia, Badén. 
Aduana, Irún.

Dos grupos de excitación com
puesto cada uno de un m otor tr ifá 
sico de 90 I-IíP; una generatriz de 
corriente continua de 36 kilovatios, 
con excitación de 22b voltios; una 
generatriz de corriente continua 

'••para excitación de las dos de a rran 
qúe de 20 kilovatios, y u n a . genera- 

ntrU- de corriente con tinua. para la j 
excitación fundam ental de 1 1/2 ki
lo vatios.— Peso neto, 4.996 kilogra- !

mos. Procedencia, Badén. Aduana, 
Irún. -

Un. transform ador trifásico en ba
ño de aceite de 500 a 520 voltios.— 
Peso, neto, 1.980 kgs. Procedencia, 
Badén. Aduana, Irún.

Dos aparatos de m aniobra para 
regular la velocidad de los motores 
reversibles. — Peso neto, 64b kgs. 
Procedencia, Badén. Aduana, Irún.

Dos in terruptores de seguridad 
para los m otores reversibles.— Pe-, 
so neto, 240 kgs. Procedencia, Ba
dén. Aduana, Irún.

Dos Shunts fijos en los circuitos 
Leonar para una caída de tensión 
de 1,5 voltios y una corriente efec
tiva de 3.000 a 3.40(0 am perios.— 
Peso neto, 80 kgs. Procedencia, 
Badén. Aduana, Irún.

Dos cuadros con aparatos de m e
dida formado cada uno por una 
placa mármol, dos lám paras de 
señales, un am perímetro de precU 
sión con shunts separado en el cir
cuito Leonar, un amper!metro de 
precisión con shunts separado para 
el circuito excitador y un  taquím e- 
tro de precisión. —  Peso neto, 395 
kilogram os. Procedencia, Badén. 
Aduana, Irún.

Dos dispositivos de seguridad 
constituidos por un reíais de con
tacto unipolar y un reíais de con-: 
tacto unipolar para el circuito dé 
excitación.— Peso neto, 13*0 kgs. 
Procedencia, Badén. Aduana, Irún.

Un dispositivo para m antener 
constante la tensión de las genera
trices de arranque. Peso neto, 90 
kilogram os. Procedencia, Badén. 
Aduana, Irún.

Dos conmutadores bipolares de cu
chilla de 1.500 voltios y 4. amperios. 
Peso net.o, 1.000 kilogramos. Proce
dencia, Badén. Aduana, Irún.
Instalación de distribución completa 
para el equipo eléctrico de las dos re

versibles con grupo convertidor.
Alta tensión: Transformador para 

servicios auxiliares, tres desconecta
dores unipolares, dos transformadores 
de coriente, dos transformadores de 
tensión, un transfrmador de gran c-a- 
pac i d ad 5.000 a 110 vol tí os, tres car
ibe ir cu i los de 5.000 voltios, diois corta
circuitos de baja tensión para el mo
tor de 2.000 kilovatios, un interrup
tor tripolar en baño de aceite, un 
transformador de corriente, tres ac- 
ctomadores unipolares, un interruptor 
tripolar en aceite, un tansfarmador 
de corriente y tres cortacircuitos mo
vibles con fusible.

Baja tensión: Un cuadro de manió-, 
bra con los aparatos siguientes: Un 
voltímetro, un vatímetro registrador, 
un indicador de frecuencia, un conta
dor de kilovatios hora, un botón de 
desconectación de la instalación com
pleta, un accionamiento' por votante á 
mano para el motor del grupo con
vertidor, uña lámpara indicadra, un 
amperímetro, un taquíiuetro, un fa- 
sírnetm, un interruptor tripolar ac
cionado a mano, tres cortacircuitos 
fusibles, un amperímetro, un trans
formador dé corrientes, reíais de con
tacto, constato de regulación, conmu
tador tripolar, un v/Uímelrq. de pre

cisión, dos amperímetros de precisión, 
un vatímetro registrador de precisión, 
un conmutador para el anterior, un 
accionamiento por volante a mano pa
ra  el transformador de servicios au
xiliares, una lámpara de señal, un am
perímetro, un vol lime tro, dos inte
rruptores tripolares a mano para los 
grupos excitadores, tres cortacircui
tos fusibles para ios mismos, dos am
perímetros, dos transíjrmadores, dos 
conmutadores muí ti polares, dos reos- 
tato de camp¡o> un voltímetro con con
mutador de cinco direcciones, dos in
terruptores tripolares a mano para 
ios grupos de ventilación, tres corta
circuitos fusibles y un amperímetro.

Núm. 05.
Excrno. Sr.: Vista la petición for

mulada ante la Sección de Defensa de 
la Producción de ese Consejo de la 
Economía Nacional por doria Milagros 
Domínguez Samper, vecina de Cocen
taina (Alicante), en solicitud, al am
paro del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924, d.e exención de derechos de 
Arancel para importación de maqui
naria, destinada a su industria de ce
lulosa:

Resultando que, previos los aseso- 
r-amientos y propuestas reglamenta
rias, la Sección de Defensa de la Pro
ducción de ese Consejo de la Econo
mía Nacional informó desfavorable
mente dicha petición, por no constar 
en el expediente las contestaciones 
negativas de los principales construc
tores nacionales, que hubieran podido 
suministrar la maquinaria en cues
tión en condiciones de garantía téc
nica suficiente, a tenor del aparta
do d) del artículo 24 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1924 :

Resultando que igualmente desfa
vorable es la. propuesta formulada por 
V. E., a los efectos y en cumpiimien-. 
tq del artículo 3.5 del Reglamento de. 
24 de Mayo de 1924, dictado para la 
ejecución del expresado Real decreto/

Considerando que, según de un mo
do expreso se preceptúa en las 
tículos l.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924 y 34 de su Reglamento, 
modificado por Real orden de 9 de 
Febrero de 1926, la aplicación de las 
disposiciones vigentes en materia da 
protección a industrias corresponde, 
con la ampliación y en la forma en 
dichos textos prevista, a la expresa
da Sección de Defensa de la Produc
ción, cuyo parecer, ya expuesto, . es 
total y completamente contrario a la 
concesión de los beneficios solicita-, 
dos:

Considerando que aparecen cum
plidos todos los requisitos in'dispetí*
sables para estimar suficienlementtf
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estudiada la cuestión planteada, y que 
;en este caso concreto no existe 1x10̂  
tivo fundamental para separarse de 
la propuesta de desestimación formu
lada, que por entender acertada m  
acepta íntegramente

S. M. el R e y  (q. D. g.),. conformán
dose con lo propuesto' por la 'Sección 
de Defensa de la Producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional y 
por V, E., se há servido disponer se 
desestime la petición que al amparo 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1924, y para su industrié de celulo
sa, tenía formulada ánté lá referida 
Sección doña Milagro. Domínguez 
Samper, de Cocentaina {Alic&ntéls 

Lo que de. Real orden comunico a 
V. E. a los efectos 'oportunos* Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
19 de Diciembre de 1928.

■ANDES

Señor Vicepresidente. del: Consejo de 
la Economía Nacional, Director ge
neral de sus Serví eos administra
tivos.

ñúm. 86.
Excmo. Sr.: Vista la petición for

mulada por D. Manuel Villarroya y 
Casas, vecino de Zaragoza, al amparo 
del Real decreto de 30 de Abril 3e 
1924, en solicitud de los beneficios de 
Exención de Derechos reales y Timbre 
para todos los actos que detalla, y de 
reducción al 50 por 100 de todos los 
tributos directos para su industria de 
fabricación de saquerío a base de una 
ib ra  similar al esparto' llamado uaU 
Jardín” :

Resultando que, previos los aseso-: 
ramientos y peripuestas reglamenta
rias, la Sección de Defensa do la Pro
ducción informó desfayorablemlente 
dicha petición por estimar que con 
dicha concesión de beneficios se oca
sionaría una competencia a industria 
gu ie/ corno la de esparto, es similar y 
átrnpa desde antiguo un lugar proís- 
Tente dentro de la economía general 
jtel país, lo que es contrario al espí
ritu y letra del Real decreto de Au
xilios a las industrias de 30 de Abril 
de 1924:

Resultando que igualmente desfa
vorable es la propuesta formulada 
por V. E., a los efectos y en cumpli
miento del artículo' 35 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 192 4, dictado pa
ra la ejecución del mencionadlo Real 
decreto:

Considerando que, según de un mo
do expreso se preceptúa en los ar
tículos í.° del Real decreto de 39 de 
[Abril de 1924 y 34 de su Reglamento',

modificado por Real orden de 9 de; 
Febrero de 1926, la aplicación de las 
disposiciones vigentes en materia de 
protección á industrias corresponde, 
cm la ampliación y eri la forma en 
dichos textos prevista, a la .Sección 
de Defensa de la Producción, cuyo 
parecer, ya expuesto, es total y com
pletamente contrarió a la concesión 
del beineficio! solicitado:

Considerando que aparecen cumplí-: 
dos todos Ioís requisitos indispensa
bles para estimar suficientemente es-* 
indiada la cuestión planteada y que 
en este casó concreto' no existe ni o-»- 
tivo* fundamental para separarse de 
la propuesta de desestimación for
mulada, que, por entender acertada, 
sé acepta íntegramente,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformáis 
dose con lo propuesto por la Sección 
de Defensa: dé la Producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional y 
por V. E., sé há servido resolver qué 
sé desestime la petición que al am- 
pariói del Real decretó, de 30 de Abril 
dé 1924 y para su industria de fabril 
cación de saquerío tenía formulada 
ante lá referida Sección D. Manuel 
Villarroya y Casas.

Lo que: dé Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento' y efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Diciembre de 1928.

ANDES

Señor Vicepresidente del Consejo dé 
lá Econioimíá Nacional, Director ge
neral de sus Servicios administrá^ 
tivós.

SMm. 87.
Ilmo. Sr.: Visto el artículo 32 del 

vigente Reglamento para lá aplicación 
de la ley de Propiedad industrial, de 
15 de Enero de Í92L que recogió el 
espíritu , de equidad en que sé inspi
ró la Real orden de 16 de Enero de 
1963, que establecía la declaración dé 
“sin cursó” para las patentes que no 
hubieran satisfecho en el plazo debi
do el importe de los derechos de la 
primera anualidad, facilitando a 3os 
Interesados la posibilidad de rehabi
litación de sus expedientes, salvando 
así la novedad de sus inventos, que 
perderían, en otro caso, por estar in- 
cursos en caducidad:
. Vistos asimismo los artículos 48, 

49, 52 y 55 de la ley de Propiedad in
dustria y comercial, en los que se 
consigna la obligación de abonar la 
primera anualidad en las patentes, el 
primer quinquenio en las marcas, mo
delos y dibujos y los derechos de ins

cripción en/los nombres comerciales:] 
Considerando. que los artículos 28 

y 62 del vigente Reglamento citado, 
inspirados en el mismo espíritu de 
equidad y a fin de remediar los per-: 
juicios que pudieran irrogarse a los 
interesados con la caducidad en el ca
rio, repetido con frecuencia, de. pasar 
inadvertido el plazo de vencimiento: 
para el pago de los quinquenios en 
las marcas, en tos modelos y dibujos 
ó de las anualidades en las patentes* 
establecen y reconocen el derecho a 
abonar estos pagos, válidamente, me-: 
diante un recargo progresivo' en los 
tres meses subsiguientes a lá fecha 
ciel vencimiento, parece justo que es
te espíritu liberal y equitativo en que 
está inspirada nuestra legislación, sea 
así mismo, aplicable al pago de las 
primeras anualidades de las patentes 
o ' quinquenios en las marcas, sin qué 
cion este beneficio sufra menoscabóla 
rigidez de la Ley ni la letra de sus 
preceptos, que aplican una sanción 
para la conservación de los derechos 
reconocidos, para el easó que supone 
un olvido o una negligencia en él 
cumplimiento Re obligaciones contraí
das, pero independientes de aquellos 
derechos:

Considerando que los artículos 49, 
52 y 5i5 de la ley vigente de Propien 
dad industrial señalan los plazos pá-¡ 
ra los sucesivos pagos, otorgando el 
beneficio o demora aunque con la san-: 
ción correspondiente, silenciando este 
beneficio en lo que a los del primer, 
quinquenio, o anualidad se refiere, y 
que, por tanto, nada se opone al es
tablecimiento del plazo de demora 
para los referidos primeros quinque
nios y anualidades; y si en los pagos 
que deben efectuarse en el transcur
ro de amos se re conoce y remedia él 
olvido o negligencia, es de justicia i*e- 
conecer la posibilidad de la existen-: 
cia die esos mismos deíe'Ctos en plazo 
tan breve como es el de quince días, 
hoy prorrogado a un m«es,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servid 
do disponer que para el abono de los 
derechos de la primera anualidad en 
las patentes, el primer quinquenio en 
las marcas, en los modelos y dibujos 
y de inscripción en los nombres co
merciales que fijan los artículos 49, 
52 y 55 de la Ley de ÍG de Mayo de 
1902 se apliquen las disposiciones 
ciontienidás en el artículo 49, con res
pecto a ios recargos establecidos para 
el recaigo en el abono de los citados 
derechos, durante los tres meses sub
siguientes al de su vencimiento, con 
lá obligación ineludible de hacer efcc. 

i tiyp, al propia tiempo* los diér|e¡cbqii



Gaceta de Madrid.—Núm. 1 1  1 1  Enero 1929............................................................. 343

del eertlíic-adO '-titulo o- entrega del 
mismo, según el régimen actual,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento' y demás efectos que1 
procedan. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 7 de Enero de 1929.

ANDES
Señor Director tí© Industria.

N ú m . 6 8
S. M. el Rey  (q. D . g.) ha tenido a 

bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
'artículo 6.° del Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1923, a J u l i á n  de la 
Cruz, Portero tercero de los Ministé-: 
rios civiles, afecto a la Sección Agro-: 
nómica de Cuenca, quien deberá ce
sar en el servicio activo con esta fe-: 
cha, en que cumple la edad reglamen
taria.

De Real orden lo comunico a V. S, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años, 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

ANDES
•Señor Oficial mayor de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

N ú m . 6 9 .
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha ten id o  a 

bien declarar ju b ila d o , con él haber 
que por clasificación le corresponda, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Real decreto de 21 de 
Diciembre dé 1923, a Francisco Vega 
Marino, Portero tercero de los Minis-* 
torios civiles, afecto a la S e c c i ó n  
■Agronómica de Burgos, quien deberá 
cesar en el servicio activo con está 
fecha; en que cumple lá edad regla
mentaria.

De Pteal orden lo comunico á Y. S. 
para su conocimiento y demás efec- 
¡tos. Dios guarde a Y. S. muchos años¿ 
Madrid, 8 de Enero de 1929„

ANDES
fSeñor Oficial mayor de la Presidencia 

m  Consejo de Ministros,

Núm. 70.
Excmo. Sr.: Para dar cumplimien

$ó i  Iá Real órden dé 14 de; Noviembre 
| é  1928 estableciendo una Comisión 
mixtá informadora y asesora, con ele-: 
pilntOiSl productores (forestales) e inte 
portadores dé maderas del Extranjero 
|  peisMmm españolas, cotí dos Sec* tfqtíés; (Forestales y dé Importación)^

& m m Ksg í& j>¿ m m m mm*

do disponer que en un plazo de ochó; 
días, a contar desde la fecha de lá 
publicación de 3a presente Real ór-. 
den en la Ga c e t a  de Madrid, se pro^ 
ponga por la Agrupación Forestal y 
de la Industria Maderera Española, ení 
nombre y representación de los ele-, 
montos productores de madera espa
ñola, un número apropiado de Vocíto 
les, e igualmente la Asociación Espeto 
ñola de Importadores de Madera', en 
nombre y representación dé los imn 
portadores, almacenistas y vendedores 
de maderas, a íin de que, de én tre  
ellos y en relación numérica, corres-*, 
pendiente á ambas parte, y en unión 
del elemento oficial y derás entidades 
que designe este Ministerio, se ion- 
me la Couisión mixta asesora e in-: 
form adora, que habrá de someter sus 
acuerdos al examen y aprobación del 
Comité Superior del Consejo de la 
Economía Nacional.

No figurando en dicho Comité ,él 
Director general de Montes, por ha-- 
ber sido separado este servicio de lá 
Dirección general de Agricultura, cu^ 
yo titu lar pertenece al referido Co
mité, formará parto del mismo cuan-, 
do sus deliberaciones sean sobre asun , 
tos de la Comisión m ixta maderera.

Do que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Enero de 1929.

ANDES
Señor Vicepresidente, Director gene^ 

ral del Consejo de la Economía Na-s 
cional.

Núm. 71;
Ilmo, S r.: Con el fin de dar debi

do cumplimiento a lo preceptuado en 
los artículos 81 y 97 del texto refun
dido tí-e-las disposiciones que regulan 
la constitución y organización del 
Consejo de la Economía Nacional, 
aprobado por Real decreto1 de 16 de 
Febrero de 1927, se hace preciso in
v itar a todas las entidades y orga
nismos colaboradores del Consejo, asi 
como a los Vocales y asesores del 
mismo, y a fos industriales y produc
tores en general, para que concurran 
á la valoración oficial de las mercan
cías correspondientes al año 1928, 
aportando" todos aquellos datos que se 
estimen necesarios para llegar a de
term inar el valor extranjero o - esta
dístico y el coste de producción na
cional en la forma prescrita por el 
Real decreten* antes mencionado; en 
su virtud.

S. M. e l R e y  (q .D . g .) , d e  confor
midad con lo propuesto por ei Con

sejo de; lá Economía Nacional se fio 
servido disponer:

1.° Durante el período de tres m é 
■ses, a contar de la publicación de psíí 
Real orden en la Gacut d e  Madrid 
todas las entidades y wcinismos co<: 
lafoorador.es del Consejo de la E.cond 
mía Nacional, Vocales y asesores d | 
mismo, interesados en la' yaioracióf 
oficial de las mercancías corresparto 
dientes al año 1928, deberán acudir f  
la información que se declara abier
ta con este fin, dirigiendo el oportu
no escrito á la Secretaría de la Sec
ción de Valoraciones del propio Con
sejo', formulando' las propuestas ra 
zonadas y justificadas que estimen 
pertinente^

2.° Las Cámaras de Comercio e In
dustria, Agrícolas y Mineras y demáq 
entidades colaboradoras del Conseje; 
de la Economía Nacional, así cornd 
las corporativas, con represen!aciór; 
en el seno del mismo, proporciona
rán a sus electores los cuestionarios 
correspondientes a su industria, con 
.arreglo a los modelos publicados ■ en 
la Ga c e t a  del día 27 de Febrero, de 
1®7, cuestionarios que deberán te
ner presentes todos los industriales 
tanto manufac toreros como agrícola; 
y pecuarios, para su estricto cumpli
miento y envío a la repetida Seoció! 
del Consejo, debidamente firmados ; 
sellados, dentro del plazo es tablee i d( *

De Real orden lo digo a Y. I. par* 
su conocimiento y demás efectos. Dio 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
10 de Enero de 1929.

ANDES
Señor Vicepresidente, Director gene*

ral del Consejo de Ja Economía Na
cional.

Núm. 72.
Excmo. Sr.: Por no ser necesario 

para el servicio de este Ministerio lo* 
de todo el personal perteneciente ai 
de Fomento-, a que se refiere la Real 
orden de Y. E. número 248 (G a c e t a  
del 14 de Noviembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien disponer que c esen en su 
agregación al Ministerio de Econos 
mía Nacional y se reintegren al del 
digno cargo de Y. E.» a partir de esto 
fecha, los siguientes funcionarios:

D. Domingo Villar Granjel y don 
Cándido Padilla Celaya, Jefes de Ne
gociado de segunda, clase.

D. Juan de Dios López Castillo, 
Jefe de Negociado de tercera clase.

D. Rafael tíel Rosal Rico. Oficial de 
prim era clase; y -

D. José Mesa Andrés y IX Marfoj
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Bánchez Fano, Oficiales de tercera
oíase.

De Real orden, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  para conoci
miento de los interesados, tengo la 
¡honra de participarlo a Y. E. para el 
suyo y demas efectos. Dios guarde a 
V. :E. muchos años. Madrid, 10 de 
Enero de 1929.

ANDES 

Señor Ministro de Fomento.

RSúm. 73.

E xcmo. Sr.: Por no ser necesarios 
para el servicio de este Ministerio los 
de Indo el personal perteneciente al 
de Trabajo, a que se refiere la ¡Real 
orden de Y. E. número 1.100 (G ace
ta  de 10 de Noviembre último),

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
% bien disponer, que c es en en su 

. agregación al Ministerio de Econo
mía Nacional y se reintegren al del 
digno cargo de Y. E., a. partir de esta 
('echa, los siguientes funcionarios:

D. Luis Muñoz Alonso, Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase.

D. José Sánchez Moreno, Jefe de 
Negociado de primera clase.

D. Antonio L  aba gima Si cera, Jefe 
de Negociado de segunda clase.

D. Eduardo de Codesido Padín y 
D. Ignacio Fernández Seco. Oficiales 
de primera clase.

D. Miguel España, D. José Aragón 
¡Monte jo, D. Ernesto Escobar Llóren
te y D. Manuel Rosón González, Ofi
ciales de segunda clase.

D, José Benítez Casáu, Oficial de 
tercera clase; y 

D. Diego Ortega Jordana, D. Ma
riano San Simón, D. Julio de Lagar* 
de, D. Manuel Rodríguez Frutos, don 
Antonio Sánchez Fusjer, D. José 
Líord O’Lawaior, D. Manuel Perpén, 
D. Francisco ;J. Feliú. D. José María 
Godina y D. Isidoro Lozano, Auxilia
res de primera y de segunda clase.

De Real orden, que se publicará en 
Ja G a c e ta  d e  M a d r id  para conoci
miento de los interesados, tengo la 
honra de participarlo a Y. E. para él 
suyo y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 10 de, 
Enero ele 1929.

ANDES

Señor Ministro de Trabajo y Previ
sión.

Müm. 74.

E x c m o .  Sr.: De acuerdo con la pro- 
' puesta formulada ¡por el Comité Re- 
f ia d o r  de la Producción. Nacional,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha .servido 
conceder á la Compañía Nacional de 
Oxígeno, S. A., de Bilbao, autorización 
para sustituir en su fábrica de acetile
no uno de sus generadores de carburo 
por otro en el que pueda emplearse 
carburo grueso,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dio,s 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Vizcaya.;

i

ftfútn* 75.
Excnm Sr.: Be acuerdo con la pro- ‘ 

puesta formulada ipor el Comité Re-: 
guiador de la Producción Nacional, 

S. M. el Rey' (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Rudesindo Xbáñez Palo
mar, de Mora de los Rubiales, autori
zación para instalar en Puebla de Val- 
verde un rholino harinero, con capa
cidad de producción de 1,5.00 kilos 
diarios.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1928.

P. D.»
El Director genere!»

CASTEDO
Señor Gobernador Civil de Teruel.

ñ úm . 78,
Excm¡o. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada ¡por el Comité Re-: 
guiador de la Producción Nacional, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a B. Diego Vüa, de San Pe
dro de la Ramallosa, autorización para 
instalar dos molinos para la molturá- 
ción de maíz, movidos por motor 
eléctrico, uno en San Pedro de la Ra
ma llosa v otro en San Salvador de 
C orujo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1928.

P. O.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Ponte-: 

yedra.

Nüm. 77.
Exorno, Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada ¡por el Comité Re
gulador de la Producción Nacional, 

S. M. e! Re y  (q. B. g.) se ha servido 
conceder a D, Blas Pérez Andújar, de 
Albacete, autorización para poner en

funcionamiento un molino compuesto» 
de dos pares de piedras, de 1,80 me
tros, una para trigos y otra para' 
piensos, con una capacidad de pro
ducción de LOGO kilos de trigo y 700 
de cebada, y con el único objeto de’ 
moler el grano que allí lleven los ve
cinos de Pozo Lorente y sus inmedia
ciones.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1928.

P. D.,
M  Dirasior goaesal,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Albacete.

IMúm. I B .

Excrnio. Sr.: De acuerdo con la pro-» 
puesta formulada ¡por el Comité Re
gulador de la Producción Nacional

S. M. el Rey' (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Nicolás Vázquez Alosan-* 
co, de Santo Domingo de la Calzada, 
autorización para sustituir dos pares 
de piedras en sus molinos harineros» 
con una 'instalación de cilindros, sin 
que aumente la producción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. D i os 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Logroño

m ¡ n .  79.
Exorno. Sr.: De acuerdo ron la: 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción industria!,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Sobrina de B Garrid 
gal-de Barcelona, autorización para 
instalar en su fábrica de gomas y 
amiantos una máquina para postar 
caucho.

De ¡Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a Y. E. muchos años,- 
Madrid, 20 de Diciembre de 1928.

P. D.,
M I Director general,

GASTEDO 
Señor, Gobernador civil de Barcelona'..

Núm. 80,
Exorno. Sr,: De acuerdo .con í i .  

propuesta formulada por el .Comité 
regulador de la Producción industrial»

S. M. el R e y  (q v 'D. g.) se ha- ser-. - 
vi do conceder a do ña Rosa' Iglesias 
Canallas». de Gonstantina (Tarrago* 
na), autorización para instalar una
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fábrica de jabones y perfum ería de 
todas clases.

De (Real orden lo digo a Y. E. pa
ra. su conocimiento y demás electos. 
Dios guarde a V. E. muchos aros. 
Madrid. 20 de Diciembre de 1928.

P. D.,
El Director genera í,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Tarragona.:

Núm. 81.
Excmo. S r.: De acuerdo« con la pro-: 

pues i a formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
y ido conceder a Hija de J. F errer y 
Mora, de Barcelona, autorización para 
instalar en su fábrica de hilados y te
jidos de algodón, una carda de cha-, 
pones. Informado favorablemente por 
el .0, R. de la I. A. de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1928.

El Director genera?,
CASTEDO

Be roí: Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 82.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g .) sé ha ser
vido conceder a ‘‘Sociedad Anónima, 
Asensio”, de Barcelona, autorización 
para instalar en su fábrica de hilados 
de algodón dos cardas de chapones. In
formado favorablemente por él G. R. 
ríe la I. A. de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sn conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1928.

SS Director
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Num. 88.
Exorno. S r.: De' acuerdo con lá 

propuesta formulada por el Comité 
regulador do la Producción industria!»

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a I). Y Ícente Blandí 
Duran, de Barcelona, autorización 
para sustituir en su fábrica una me
chera de 112 husos por otra en fino 
de 200 husos, que adquirirá de los 
señores Liquidadores de D. Taimé 

Carreras Parelló. informado favora

blemente por el C. B. de la I. A. de 
Barcelona’.

De (Real orden lo digo & V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1928.

P. D.,£1 SMrsetor general,
GABTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 84.
Exorno. S r.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comité 
regulador do la Producción industrial,

S. M, el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Prasfc Sellés, 
de Barcelona, autorización para, ins
talar en su fábrica de Puigreig, de 
apósitos antisépticos, una carda de 
cilindros “P la tt” para dedicarla a la 
fabricación de algodón hidrófilo, .bm 
formado favorablemente por ;la G. R. 
de la I. A. de Barcelona.

De (Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1928.

P. D ,M  0 M « r  g isn at,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 85.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) sé ha ser-- 
vid o c onceder á D. Ramón Yi íla s 
Tous, de Barcelona, autorización pa-: 
ra, poner en m archa ocho telares de 
tejidos a la plana, seis de 90 centí
metros y dos de 1,10 metros de luz 
de púa, así como uií urdidor, uña 
canillera y una máquina de carretes, 
adquiridos de D. Antonio Guíxé Más- 
juán, aplicando a -cada telar un jue
go ele Hizo, informado favorablemen
te por ¿1 G. R. de la T. A. rde Barce
lona.

De iReál orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1928.

P. D.,El Director general,
GABTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 88.
Excmo. S r.: Dé acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción industrial,

'S. M. el Y í k x  (q. D. g.) se ha ser-.

vido 'denegar a D. Manuel Pérez Mas 
ñanei, de Barcelona, la autorización 
solicitada para dar de alta y  hacer- 
funcionar a su nombre 12 telare* 
adquiridos a la, “Sooiélé Douphinbí- 
se’% de Bourgon, en sustitución tía 
otros a base de no poder hacer fun
cionar más que los 80 de que actual
mente dispone. Informado desfavora
blemente por el C. R. de la I. A. dé 
Barceloná.

De (Real Orden lo digo a Y. E. pa-' 
rá  su cono cimiento y demás efectos* 
Dios guarde a, Y. E. muchos oüosj 
Madrid, 20 de Diciembre de 1928,

P. D.,
El Director genera i,

GABTEDO
Señor Gobernador civil de. Barceloná*"

Núm. 87.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la, 

propuesta .formulada por el Comité 
regulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha,ser
vido denegar á D, ‘José Domínguez, 
d é  Barceloná, la autorización por él 
solicitada para instalar un telar para 
tejidos de yute.

De (Real orden lo digo á Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos 
Dios guardé á Y. E. muchos año si 
Madrid, 20 de Diciembre de 1928.

P. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona

Núm. 88.
Excmo. Sr.: De aéuerdo con 

propuesta fortoHada por, el Corrí i* 
té regulador de la Producción M us-i 
tríal,

S, M. el Rey (q. D. g.) m ha ser* 
vido denegar a  D. Salvador Sevilla 
Mo¡ra, de Elche (Alicante), autoriza-: 
ción para instalar én m  fábrica ctot 
cintas de a lpañatas y zapatillas dos 
telares de cuarenta husos cada uno. 
Informado desfavorablemtente por el 
C. A. de la I. A. de Baixjelpna. A

Dé Real orden lo digo á Y. E. pa-?; 
ra su conocimiento y demás ;
Dios guardé á V. E. níftichos ¡xfim, 
Madrid, 20 dé Bimembre "de 1928.

P. D.,El Director general»
CASTEDO.

\Señor Gobernador civil dé Alicante. *
Núm. 89.

Exornó. Sr.: De acuerdo o mi 
propuesta formulad;) noy el >
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Jé regulador dé la Producción hidus-:
tría!,,

:S» M, el Rey (q. D. g.) sé lia sér-
yido denegar .a O. Pedro Avellana €0-3 
jo-minas, de Torroella de Montgrí, au-í 
torización para instalar en Bañólas 
tres máquinas de retorcer al agua con 
350 liusos en total, cuatro máquinas' 
de bibinar, otra, ele hacer madejas, 
otra de hacer ovillos y dos pulidoras, 
todo ello para hilazas de lino.

Be (Real orden lo digo .á Y. E. pá-: 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1928.

P. D,,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Gerona.:

Núm. S-©,
Excmo. Sr.: De acuerdo con lá 

propuesta formulada por el Cornil 
té regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-; 
yido desestimar a B. Lorenzo Forner 
romas, de Castellón, la denuncia con
tra D. José Tena, socio que; fué con 
JD. Julio Folch, por haber fabricado 
ron seis máquinas que le correspqn-: 
dieron en la liquidación,, una yez di-i 
suelta la Sociedad, y haber adquirido 
de D. Miguel Pascual treinta y seis 
máquinas viejas, qué ha montado, éii 
unión de las anteriores, sin ¡autoriza^ 
ción del Comité, por tratarse en el, 
primer extremo jde maquinaria pre> 
existente no sometida a régimen dé 
previa autorización.

De (Real orden lo digo E Y. EL pá*? 
su .conocimiento y demás ifeciql. 

Dios guardé á Y¿ E. muchos años, 
Madrid, 20 de Diciembre dé 1928,

P. D.,
El Director general,

GASTADO
Señor Gobernada^ civil dé 'Castellón*

Uúm. 01.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la 

propuesta formulada por; él Gomfe 
té regulador de la Producción indas?* 
triaL ■ ‘ ° ¡ u;. ,

,S> M. el Rey (q. P. g,) se ha ser.-. 
yido desestimar a la Asociación de 
Molineros Industriales' de Vizcaya, de 
Bilbao, ha denuncia contra D. Prudem 
ció. por haher instalado en
Arrigj^tum una industria harinera 
sin a ó i ¡/ «ción del Comité,, por te
ner autorización con anterioridad el 
Senu miado.

Pe Real ó releía lo. digo E V. E. p.a-: 
fiá su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde & V¿ E. muchois año-s. 
Madrid, 20 de Diciembre de T928.

P. B.,
SI Director generáis

GASTEDO.

•Señor Gobernador civil de' Vizcaya.;

Müm. 02,
Excmo. Sr.: Dje acuerdo con la 

propuesta formulada PQE el Coimi-: 
té regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar a P, Gabino L. Seijó, 
de Guernica (Vizcaya), la denuncia 
contra D, Juan Esperanza por babor 
éstablecidQ un taller mecánico de al
pargatas, por resultar instalado el la-: 
Ifer con anterioridad á la Real orden 
de 5 de Septiembre de 1927.

Dte IReal orden lo digo E V. E. pa-: 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V,; E. muchos años, 
Madrid, 20 de Diciembre de 1928.

p. B.,
El Director general,

GASTEDO.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.-

Núm, 93,
Exornó. Sr.: De acuerdo con la.....................-X ' '•'

propuesta forpljulada por él Cornil 
té regulador dé la Producción indus-r. 
iÚEk

¡S. él Rey (q. D. g.) -sé há ser
vido desestimar E Ps Ramón Sáéz, 
ÍEésiéenté dé la Asociación de Fabril 
l in t is  dé Vidrio, dio Madrid, \E dé-: 
huncia éontíá doña Élená y doña Ai® 
'iO.isíbíert, qué han instalado una íábrk 
é l  0$ Vidrió huécó sin autorización 

’gfgí 0001114 !p'o®. haberse; cdmp'robádo 
íéS fe Instalación ántérioi’ E fe créa-* 
é|óh M  Comité regulador y haber ofe 
tenida pérmlM [para reanudarla.

jbi (Real fiidén Id digo E V, E. W~ 
M  gonooMénto y demás efectos. 
pio| ^ a rd g  I  Yi E. muchos años, 
ífedrld, M  dé Diciembre dé 1928.

p. i>.f
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

m m . 94.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción industrial, 

S. iM. el Rey (q. D. g.)' se ha ser-. 
I vido es limar a la Asociación de In

dustrias Auxiliares de. la Textil, dé 
Barcelona, la denuncia contra D. José 
Figueras Nogués, que ha instalado una; 
fábrica de aprestos en la calle de Moim 
lurioi, número 23, y establecimiento 
de una sección de blanqueo, sin auto-* 
rización del Comité, con acuerdo de: 
oficiar al señor Gobernador civil lái 
suspensión de la sección de. blanqueo. 

De IReal orden lo digo a Y. E. pan 
ra su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. E. muchos años,: 
Madrid, 20 ele Diciembre de 1928,

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

N Ú ¡TB .'00 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la
propuesta formulada por el Comité 
regulador deda Producción industrien

S. iM, el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vicio resolver que la Real orden de 20 
de Agosto último, publicada en la Ga-: 
ceta  de Madrid  del 23, autorizando á 
D. Juan Atalaya, de Castuera (Bada-: 
joz), para instalar en su fábrica de te-; 
jidos un urdidor y cuatro telares me-: 
cárneos, se entienda en el sentido ele 
autorizar tan sólo dos telares de 90 
centímetros, de ancho y sustituir un 
urdidor.

De IReal orden lo digo a Y. E, pa-. 
irá su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos aííom 
Madrid, 20 de Diciembre de 1928.

P:
El Director general,

GASTEDO'
Señor Gobernador civil de Badajoz.

Núm. 98.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta; formulada por el Comité 
regulador de la Producción industrial, 

S. IM, eil Rey  íq. D, g.) se ha ser-* 
vido conceder a D. Juan Subirá y V i
ñas, de Mataré (Barcelona), autorizad 
ción para ampliar su industria de gé^ 
ñeros d»e puntó de lana y seda con 
cinco máquinas Standart, para medias 
y calce tiñes de s eda.

De IReal orden lo digo a Y. E, pá^ 
ra su conocimiento y demás efectóSí 
Dios guárde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1928,

P. D.,
El Director general,

GASTEDO.

Señor Gobernador civil de BarceloriáY
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ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
JUNTA CALIFICADORA D E ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Concurso, extraordinario del mes, de 
Noviembre de 1928,

De conformidad con lo* dispuesto en 
¡él artículo 62 del .Reglamento de 6 
pe Febrero último, dictado para la 
¡aplicación del Decreto-lev de desti
nos públicos, y terminado "el plazo de 
Admisión de reclamaciones a la pro-* 
¡puesta provisional de aprendices de 
[Bomberos del Ayuntamiento de Ma
drid, inserta en la G ag 's t a  número 358, 
pe fecha 23 dei mes próximo pasa- 
j&o, a continuación se publica la reo-* 
itificación correspondiente, quedando, 
¡por tanto, convertida en definitiza. 
fiara todos los efectos.

Cabo licenciado Alejandro Moreno 
^Carranza, de veinticinco años de edad, 
[con 3-0-0 de servicio'. (Por haber, 
[acreditado con la copia del acta que 
[¡acompaña que su nacimiento tuvo lu
gar ,en Julio de 1903, y no el año 
[1901, como por error se" consigna en 
Jos estados resúmenes de servicios 
Recibidos; quedando sin efecto la 'pro
puesta provisional hecha a favor del 
ioldadq José Ballesteros Ruiz, regla 
ífovena de.l artículo 59 del Rágie- 
ñiénto.)

Soldado licenciado Gregorio José 
[Martín San Juan, de veinticuatro años 
¡8e edad, con 5-2-9 de servicio. (Por ha
berse comprobado que su documenta
ción militar tuvo entrada en esta 
Junta dentro del plazo legal; quedan
do sin efecto la propuesta provisional 
hecha al de su clase Joaquín Escote 
¡Reales, regla novena del artículo 59.)

Relación de las clases a quienes se les
 desestima la instancia por los mo

tivo s  q u e  a  continuación se deta
llan :
Por estar calificados, cohm> soldados 

con menos tiempo de servicio que los 
de su clase, quü resultaron prppues-* 
tos;

Soldado Gabriel Marina Albacete:* 
Idem José Bleda Moya.
Por carecer de derecho a la pre

ferencia de vecindad que ahora alen 
gan, puesto que no lian hecho ccns-: 
tar en la papeleta-petición dicha oír-* 
constancia, según preceptúa el caso 
séptimo del artículo 59 dei vigente] 
Reglamento; ¡

Soldado Ensebio Martín Garcías 
Idem Feliciano Alvaro López.;
Por carecer; del requisito del vía  

sado de la Alcaldía, ni estar reinte* 
grado con póliza de séptima clase el 
certificado que. acompañó paría acre-’ 
■ditar posee el oficio de albañil, según! 
las instrucciones del óncurso;

Cabo Agapito Falencia Villalba>;
Por ser menor de veinticuatro 

años en la fecha en que- se publicó 
el concurso', según resulta de los re-: 
súmenes de servicio recibidos (regla 
tercera del artículo 16 del Regid-: 
mentó), y carecer, además, del vis.a-: 
do de la Alcaldía el certificado [qué 
acompañó para acreditar conoce, el 
oficio de albañil:

Cabo Pedro Pérez Granizo.;
Porque, en analogía con lo precep

tuado' en el articulo 54 del (Regla-: 
mentó, no se pueden tomar éh con-: 
sideración los documentos recibidos 
después de formularse la propuesta; 
provisional:

Cabo Bienvenido Jabardo Herranz. 
Idem José Mena Pérez.
Por no haber tenido entrada: en 

esta Junta hasta la fecha certificado 
alguno para acreditar posee uno de 
los oficios relacionados con el ramo 
de construcción:

Cabo Felipe Pascual Laguna.
Notas.— Quedan advertidas las cía-: 

ses propuestas que, transcurridos 
ocho" días, a partir de la publicación

dé ésta réctificación, podrán presém, 
tarso $ tomar posesión del destina 
que sé les concede, hayan o no reci-; 
bido la credencial, sin perjuicio cié 
lo que previenen los artículos 64, 65 
y  66 del (Reglamento de 6 de FebreA 
ro d é  1928 (Gacetanúmero 40).

Asimismo se Ies advierte que de-* 
ben presentar el certificado de anteA 
cadentes penales en el acto dé la to-: 
ma de posesión.

¡Madrid, 10 de Enero [dé '192-9.— Eli 
General Presidente, José Villalba. ;

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y  ECLESIASTI

cos
Vacantes una plaza de ejecutor de 

tai Justicia, dotada ton  él haber anuaí 
dé /1.825 pesetas, sé anuncia su pro- 
visión, conformé a lo prevenido en 
él artículo' 10 del Reglamento de 10. 
de Diciembré del pasado año, dictado” 
para la ejecución de lo dispuesto éú 
el artículo ÍÍO  del nuevo Código pen 
nal. ‘

Los aspirantes remitirán sus in@H 
tancias a e$ta Dirección general den-* 
trio del plazo de quince días natura-’ 
les, contados desde él siguiente ai dé 
ía¡ publicación de éste anuncio en la 
Gaceta be Madrid, acompañadas dé 
loé documentos que a continuación' 
se expresan;” 

flj,6 Certificación dé nacimiento, paA 
rá acreditar qué él solicitante es mas 
yor de veintitrés años y menor dé 
cincuenta al tiempo de formular 13[ 
petición.;

12.°* Certificación 'expedida por é{ 
légistro Central dé Penados y Rebela 
Ies, justificativa de. que el aspiranll 
tareco • de anteceden tés penales.

Mafirid, .5 dé Enero de 1929.— M, 
Jirector general, G, del Valle.

DIRECCIÓN G E N E R A L DE LOS REGISTROS Y  D E L  NO TARIADO

Se hallan vacantes los siguiente  Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresa
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

FIANZA
REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION «a».

Pesetas.

JJioseco . Valladolid. 2.a Primero 0 de clase 2.500
j|^iin. Coruna* • 3 a Idem • • • . » • • . , • • • • « . » . • %  ••*«.•...«. 1.750
_&Byilla (Norte). «•••••<»••, Sevilla 1.a Segundo 0 dé antigüedad *. t 'í* • # * ♦ ••♦•#•••• 10.000
jpaiairíanca V alladolid 1.a Idem . . . . . . « • . . « « . » * » • • . .LfV**t f ♦!,*§*♦ * 5,000
Utrera •«...»»*.••••»»»»«*#«,.*•<> Sevilla 2,* ídem •**•••• t4* . . . . . . .  i#* • 2.500
Burgo de Os : a.*«.»,«o«e. Burgos 2.a Idem .. .  9 2,500
{feo de b rgel • « .. .e»..* Barcelona . . 0 . 8.a Idem • .. .  f .■«í̂ í w-í »i . . «i * * M Í|f Ule joyosa»..» Valencia 3.a Idem, »* •«*! t é *' Í.75Ó
iorrox * ..««a****®#*#»***»*#*#.# Granada « 3.a Idem. . . , .  1 <, *», ( ,«*.,, • m « i . > 1 • a m «*««í 1 1.760

808 ............ .............................
Zaragoza............... . 4.a Antigüedad absoluta ................... .. í .. 1.280

Los aspirantes o * i s s solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro $el plazo ele quince días
naturales, contadr guíente al. ele la publicación de esta convocatoria en la Gá$®£A ®E MÁBftlm

Madrid, 5 de En J.---Ei Director general, P. Ballesteros.
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Se lío.Hrtii vacantes las siguientes 
Notarías que se lian de proveer en los 
turnos que se expresan de Jos estable
cidos eii las reglas a) y b) del aríí cu
lo 13 del Reglamento de 1.a Organiza
ción y régimen del Notar lado do 7 ¿je 
Noviembre de 1021,

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

A i turno i¡r im e ro . —  Antigüedad  
en la ca rre ra ,

1.— Valoneó" (par -fallecimiento- dd 
D. Venancio Abad y Pérez), ocurrido 
en 6 de Enero de i.9.2=9;' distrito del 
•mismo nombre. Colegio de- Valencia.

2.— Albacete (por traslación, por 
oposición, de D. Jenaro Gil Socti), en 
\irtud ele Peal orden de 8 de Enero 
de 1929: distrito del mismo nombre, 
Colegio de Albacete.

A l turno segundo.— Antigüedad  
en la clase.

3.— Córdoba (por excedencia volUXi- 
(aria de D. Diego del Río y Muí?02 
Cobo), en virtud de Real orden de 20 
de Diciembre de 1928; distrito del 
mismo nombre, Colegio de Sevilla.

4.— Melilla (por traslación,. por opo
sición, de D. Rodrigo Molina Pérez), 
en virtud do Real orden de 8 de Ene
ro de 192b; distrito de Málaga, Cole
gio de Granada.

A l tu rno tercero .— Ascenso en La 
ca tegoría .

5.— Ciudad Real (por jubilación de 
D, Felipe Dorado Contreras), ep. vir
tud de Real orden de 20 de Diciembre 
de 1928: distrito del mismo nombre, 
Colegio de Albacete.

6.— Pontevedra (por jubilación de 
D. Germán Trincado Teijeiro), en v ir
tud de Real orden de 8 de Enera de 
1929; distrito del mismo nombre, Co
legio de Coruña.

NOTARÍAS DE SEGUNDA GLASE

A l tu rn o  ‘p r im e ro  Antigüedad
en la ca rre ra .

7.— Adra (por traslación de D. Mi
guel García Fernández), en virtud de 
Real orden de 8 de Enero de 1929; 
distrito de Berja, Colegio de Granada.

8.— La Estrada (por traslación por 
oposición, de D. Joaquín Martín de 
¡Santa Olalla y Esquerdo), en virtud fie 
Real orden de 8 de Enero de 1929; 
distrito del mismo nombre, Colegio de 
Coruña.

Al tumo segundo,—Antigüedad 
en la clase.

9.— Morón de la Frontera (por tras-»
1 ación de :D. Ramón de la Vega Araño 
go), en yitud de Real ¡orden dé 8 dé 
Enero de 1929; disjtrilo del mismo 
nombre, Colegio de Sevilla.

10.— Monforte de Lemus (por tras
lación, por oposición, (de B. Ramón 
Faus Estove), en virtud dé Real or
den de 8 de Énerti de 1#29; distrito 
íe l mismo nombre. Colegio M  So£üíIa\

A l turnó tjjrce ro .-^A sceM Q  eñ la 
categoría:

i  i.—La Roda (por Daslación, ph# 
¿posición, de D. Diego Soídeviliá <*ufe 
mán), en virtud de Real urden dé $ 

J e  Enera de 1929; distrito del mismo 
nombre, ¡Colegio de Albacete.

12.— Valdepeñas (por traslación, poj? 
¿posición, de O, Gonzalo Martínez 
Pardo Martín), én virtud de Real ory

den de 8 de Enero de 1929; distrito 
del mismo nombre, Colegio de A!ba~¡
cele/ - t. ó ... , .

NOTARÍAS DE TfíHÓDRA CLASE 

A ntigüedad en la ccvrrerjx.

13.— Carabanchel Alto, distrito de 
Jet a fe, Colegio de Madrid.

•14.— Navas de San Juan, distrito dé 
La Carolina, Colegio de Granada*

•15.— Baratía, distrito de Jecerreá, 
Colegio de Coruña.

16.—-Benasque, distrito de Bolla-: 
ña, Colegio de Zaragoza.

17.—Gb el va, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Valencia.

18.—Esclavitud, distrito de Padrón, 
Colegio de Coruña.

19.— Santa María del Campo, dis
trito de Lerma, Colegia de Burgos.

20.—Castrogeriz, distrito del mis
mo nombre, Colegio de Burgos,

21.— Used, distrito de Daroea, Co
legio de Zaragoza.

22.-r~Cantavieja, distrito de Caste- 
llote, Colegio de Zaragoza.

23.;—Mirueña, distrito de Piedrahi- 
ta, Colegio de Madrid.

24.— Puerto Marín, distrito de 
Chantada, Colegio de Coruña.

25.— Azpeitia, distrito del mismo; 
nombre, Colegio de Pamplona.

26.— La Cañiza, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Coruña.

27.—Molina de Aragón, distrito del 
mismo nombre, Colegio de Madrid.

28.— Boal, distrito de Castropól, 
Colegio de Oviedo.

29.— Ubriquey distrito de Grazale- 
ma, Colegio de Sevilla.

30.— Cea, distrito de Oarballino, 
Colegio de Coruña.

31.— Atienza, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Madrid.

i32.— Torrecilla de Cameros, dis
trito del mismo nombre, Colegio de 
Burgos; y

33.;—Bidones, distrito de Haro, 
Colegio de Burgos.

Los Notarios solicitarán en una 
sola instancia o telegrama— tratan-: 
dose de titulares de Notarías perte
necientes a los Colegios de Balea
res y Las Palmas— las vacantes que 
pretendan, aunque correspondan a 
turnos diferentes, sujetándose en n i  
todo a das reglas y requisitos esta
blecidos 'en el artículo 27 del Re
glamento del Notariado, reformado 
por Real decreto de 25 de Junio de 
1928 G a c e t a  de;l 26; entendiéndose 
por fecha de ingreso én la carrera 
(regla  cuarta), Ja de. posesión en la 
primera Notaría servida y no la del 
título.

Las instancias— o telegramas, en 
ísu caso— sé presentarán.o. dirigirán 
á esta Dirección general, según, lo 
dispuesto én el citado artículo 27 
'reformado, dentro de los quince 
días naturales siguientes a la pu
blicación de este: anuncio en la GA-. 
Peta d e  M a d r id , debiedo ingresar 
las instancias o telegramas en el 
Registro del referido Centro direc
tivo antes de las dos de la tarde 
del día en que finalice el plazo, y 
quedando 'sin efecto las peticiones 
qüe ingresen después de dkdia hora, 
cualquiera que sea la causa. :

También maniestarán los Notan 
¿ios que soliciten las indicadas; ya»* 
cantes no hallarse comprendidos ex¿ 
ninguna de las lim itaciones y  pr.o:-ó 
Mbiczones que para los concursan^ 
tes a Notarías se establecen én eí: 
artículo 21, igualmente reformado” 
;del referido Reglamento notarial^ 
así como que por el hecho alguna! 
de las Notarías que pretenden no; 
incurren en la incompatibilidad % 
que se refiere el artículo 135, y ÍOBj 
que soliciten Notarías de capital dé 
Colegio, consignarán asimismo M> 
sus instancias el día, ¡mes y año 'eti
que ocurrió su nacimiento.

Nota.— Las Notarías de Elche 
por; fallecim iento de D. Segismundo 
Verdaguer Puig, ocurrido el 27 dé; 
Diciembre de 1928) y la de Reué 
por traslación!, por, oposición, de 
D. Jaime Martín de Santa Olalla y  
Esquerdo), en virtud de Real orden 
.de 8 de Enero de 1929, han corres-? 
pondido al turno cuarto o de opo^ 
sición, y dentro de éste, al de opo-* 
sición entre Notarios; las de Za-* 
ragoza (por traslación, por oposi-? 
ción, de D. Juan Gastrillo Sontos)!; 
y Totaha (por traslación, por opo-».. 
sición, de D. Luis Hernández Gon
zález), amibas en virtud de Re ajes 
órdenes de 8 de Enero de 1929, harv 
correspondido al turno cuarto o de 
oposición, y dentro de éste, a! dé 
oposición directa y libre, y las de 
Huesa del Goimirn, Vera y Para’.no, 
han de anunciarse, según dispone el 
artículo 13, regla b • del Regla men
tó del Notariado, al turno de opo
sición directa v libre.

Madrid. 9 dé Enero de 1929.— El. 
Director general, Pío Bul D si rv u

MINISTERIO DE HACIENDA

C om isión  para el señalam ien to de cu 
pos de consum o m ín im o  anual de 
v inos en los térm inos  p rov in c ia les  
y m u n ic ip a le s,  con arreglo a las d is
posiciones del D e cr e to -ley  de 13 de 
O ctubre de 1926 y R eal orden de 29 
del m ism o mes y año, dictada pa ra 
su e jecución .

L a  expresada Comisión, en sesión 
celebrada en el día de hoy, au toriza
da al efecto por Real orden, fecha 23 
de F eb rero  de 1927, na acordado' fijar, 
con ei carácter de provisionales, para 
el actual año de 1928, los cupos m í
nimos de consumo anual de vinos co
munes en los térm inos m unicipales, 
a los Ayuntam ientos que a continua»* 
ción se expresan:

Ayuntam ien to de A ícov ( \licante), 
18.089,80 hectolitros.

Idem  cíe Forn a iu íx  (Baleares), hec
to litros  207,46,

Idem  de Dos Torres  (Córdoba.), hec
to litros  2.083,75.

Idem  de Mentor o (Córdoba;, herí o-, 
litros  5,490,58.

Idem  de. Chamal ín de "la Rosa (Ma
drid ), 1.691,30.

Idem  de Argoños (Santander), hee-- 
lo! i t ros 231,66.

Idem  de No ja  (Santander), 649,29. 
Madrid, 22 .de’- D iciem bre . eje i 92&-
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CAJA DE AMORTIZACIÓN DE DA DEUDA DEL ESTADO

RELACION de las operaciones realízadas por esta Institución en el mes de Octubre 
de 1028, en virtud de lo qué dispone el articulo 8.° del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1926 y  el artículo 21 del Reglamento de la misma.

co m p e a s :: Pesetas nominales.

Adquirido en la Bolsa de Madrid en títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior................... ........... ............. .......... ............... . 2.568.20000

RESUMEN DE INGRESOS Y PAGOS 
i n g r e s o s :  Pesetas.

De ventas de títulos de la Deuda al 5 por 100 amortiza ble de 1920. 1.540.161,24
•r -     , __ _

p a g o s :

Líquido satisfecho en las operaciones de compras de valores  1.929.471,35

Madrid, 1 de Noviembre de 1928.— El Vocal-Secretarlo, Ignacio de Amllaga,—  
V.° B.°: El Presidente, Julio Urbina.

RELACION de las operaciones realizadas por esta institución en el mes de Noviembre 
de 1928, en virtud de lo que dispone el artículo 8.° del Real decreto de 1.° de 

• Junio de 1926 y  el artículo 21 del Reglamento de la misma.

c o m p r a s :  Pesetas nominales.

Adquirido en la Bolsa de Madrid en títulos de la Deuda perpetua 
■ al 4 por 100 interior..................        1.172.500,00

RESUMEN DE INGRESOS Y PAGOS
i n g r e s o s :  t Pesetas.

De venta de títulos de Deuda amortizable al 5 por 100 de 1920. 370.881,92
De cupones e intereses de inscripciones..........................................  164.295,00
De "Asignación fija", tercer trimestre de 1928.....................................  1.250.000,00
De 0,10 por 100 sobre el impuesto de Pagos al Estado.......................  1.604.597,8G

Total de ingresos............................ 3.389.774,78

p a g o s :

Líquido satisfecho en las operaciones de compra de valores  886.813,75

Madrid, 1 de Diciembre de 1928.—El Vocal-Secretario, Ignacio de Arrillaga.—  
V.° B.°: El Presidente* Julio Urbina.

    —,_____________ ___       :__________

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación forzosa del 
Secretario del Ayuntamiento- de Bar
lovento (Santa Cruz do Tenerife), don 
Antonio B. Rodríguez Hernández, el 
siguiente prorrateo, con arpegio & los 
los 3/5 del sueldo- anual de 4.000 pó
selas:
. El Ayuntamiento de Mazo, deberá 
abonar mensualmente 39,15 pesetas.

El de Breña-Baja, 20,36,
El. de EF Paso, .42,42; y 
El de Barlovento', 98,07.
Esta últim-a Corporación, recaudará 

de las anteriores la parle qeu les ha 
correspondido y abonará al jubiladd 
el importe íntegro de la mensualidad 
a que tiene derecho.

Madrid, 5 de Enero de 19129.— El 
Director general, E. Reliando,

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
LA HACIENDA PÚBLICA EN ESTA DlREC

CION GENERAL

Por el presente se llama y emplaza 
a D. Bartolomé Cervantes Caparr ós, 
ex operario de Telégrafos, para que 
en el termino de diez días a contar 
desde fit publicación del presente 
edicto en los periódicos oficiales se 
persone, por sí o por nfedio de re
presentante que re-sida en Madrid, en 
esta Delegación, sita en el Palacio de 
Comunicaciones, á recoger v contestar 
los cargos que le resultóle en expe
diente que se instruye por reintegro 
al Tes-o^o público de la cantidad de 
6.004,40 pesetas dejada de reintegrar 
en M íos de Telégrafos,, en varias caí-  
petas internacionales, adfvirtiéndo-le 
^ué de1 ná verifiéaHo será declarado 
¡enrebeldía, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Miadrid, 2 d¡8 . Bueiio de 1020.—M  
. Delegado, Francisco Sicilia, ’

DIRECCION GENERAL D E  SANIDAD
CIRCULAR

Relación nominal de los comercianíd 
e industriales autorizados por loí 
Inspectores de Sanidad de las pro- 
viudas.'respectivas para la exporta- 
ción, importación y  manipúlaciót 
de trapos.

MADRID
Anónima Farge, Embajadores, i04f 
Idem, Rivera de Curtidores, 29.
Hij o-s de Marugán, Genera l R i car-i

dos, 3.
D. Blas Fernández, carretera de To , 

ledo-, 56.
D. Julián de Frutos, carietera d<?; 

Toledo, 2 y 4.
D. Pablo Fornt, Cambroneras, 7. 
Viuda e Hijos de M, Plaza, carrete

ra de Francia.
 NAVARRA

D. Martín Estremera (hijo), PariH. 
piona.

D. Joaquín Cárceller, ídem .'
D. Jesús Lorca, ídem.

SANTANDER 
D. Adolfo Cuevas Manteca. Mal i año,

VALENCIA
Vi ¡ida de A. Vi rosque, Lepan! o, 24. 
I). Eugenio Molió, Angel. Guimerá, 

nú] -ro 31.
S ñores Bergeroii y Sevestre, calle 

de Torue!.
D. Francisco González Martí, Boiá-*. 

nico, 18.

PROVINCIA DE VALENCIA
Viuda de Fernández, Utiel.
D. Manuel Boluda, Ca.rca.gente.
D. Bernardo Llopis, Ale ira.
D. Fermín Llopis, Canals.
D. José Bergeron, Benetuser.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Madrid, 3 de Enero de 1929.—  El 

Director general, A. floreada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta suscrita  
por el N o! ario D. Luís Maestre Qrj¿ 
tega respecto a la subasta de' laí 
obras de nueva planta con des tille 
% Escuelas graidua cíts, para nífidj 
y niñas en Fhbará (Zaragoza),, 
rifícada el día 20 "duvNoviembré jiJr 
limo, ’ -

S. M. el Rey (q. D? g.) ha tenidji 
a bien adjudicar definitivamente íf  
ejecución de 4icbas obras al m!ejo| 
postor, D. Roque Vicente Moral 
én la cantidad de -118.632,02 peses 
fas, líquido que resulta una vez 
deducida la de 22.596,69, a que as
ciende la baja del 16 por .*00 lieí 
cha en su proposición, de la do pe
setas 141,229,31, que importa el 
presupuesto de contrata que ha 
Servido de base para la expresada 
subasta.
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D e R eal ord en  com u n ica d a  3o d i
g o  a Y. S. para  su co n o c im ie n to  y  
dem ás e fe c to s . D ios guarde a Y. B. 
m u  d io  s añ os. M adrid, 17 de D i
c iem b re  de 1923.— El D ire c to r  g e 
n era l, P. A., J. de A cuña.
Señor O rdenador de P a g os  p or  

O b liga cion es  de este M in ister io .

V ista  la cop ia  'del acta su scr ita  
ñor el N otario  D. L u is  M aestre  O r 
tega re sp e cto  a la su ba sta  de las 
obres de nueva planta con  destin o  
a E scu e la s  g ra du a d as, p a ra  n iñ os  
y n iñas, en Y in a roz  (C a ste lló n ), 
celebrada el día 2-0 ele N oviem bre 
ú ltim o,

S. M. el R e y  (q , D. g.) ha ten ido 
a bien ad ju d icar  d efin itivam en te la 
e je cu ción  do 'd ichas obras al ú n ico  
p ostor , D. M anuel. R oda G iner, en 
la cantidad  de 232.012,24 pesetas , 
líq u id o  que resu lta  una vez d e d u ci
da la ó 6  17.463,29, a que ascien de  
la ba jo  t o or  1 0 0  h ech a  en  su 
p r o p o n  n ó r ,  de la ele 249.475,53 p e 
so ir s mi m o r ía  el p resu p u esto  
de c o n f ía la  que ha 'serv id o  de base 
para  la expresada su basta .

D e R eal orden  com u n ica d a  lo  di-: 
go  a Y. S. para su co n o c im ie n to  y  
dem ás e fe c to s . D ios gu arde  a m S. 
m u ch o s  años. M adrid, 17 efe Di
ciem bre  de 1928.— El D ire c to r  g e 
neral, P. A.. J. de A cu ña .
Beñor O rden ador ele P a g o s  por 

Ob I i g n c i * ? o s R o c s ! e Mi n b  ! e r í o .

V ista  la cop ia  del .acta su scr ita  
p or  el N otario  D. L u is  M aestre Or-, 
le g a  resp ecto  a la su basta  de las 
ob ra s  de nueva planta cqh d estin o  
á E scu e la  g ra du a d a  para  níño% en 
B u lla s  (M u rc ia ), ce lebrad a  [el d ía  
20 de N ov iem b re  ú ltim o ,

S. M. el Rey (q. ü . g .) ha ten ido 
a b ien  re so lv e r  lo s ig u ie n te :

1.° A d ju d ica r  defin itiva m en te  la 
•ejecución de d ich as ob ra s  al me-: 
jo.r p o s to r , D. José  B a lle s te r  G ar
cía, en la can tidad  de 70.4/00 p e s e -  
fa s , líq u id o  que resu lta  una vez 
d edu cida  la de 10.100,35, á que a s 
cien d e, de la b a ja  del 12,54696 p or  
Í 00 h ech a  en su p ro p o s ic ió n , de la 

.500,35 p esetas , que im p orta  
el p resu p u esto  de con tra ta  que ha 
ie iv id o  de base  para la expresada

_ Que el con tra tis ta  exprese 
éii g l a cto  de o to rg a m ie n to  de la  
f$rr[espon dien te escr itu ra , si a cep 
té  0 íío  lo s  1 .0/00 jo r n a le s  de peón  

y  é l tra n sp o rte  de m ateria-? 
áí p ie de la obra , v a lo ra d o s , res-: 

^ c t iV a m e n te , en 3.500 y  2.500 p e -

D e R eal orden  com u n ica d a  lo d i-  
WS % V . S;. para  su co n o c im ie n to  y  
i f n f á s  e fe c to s . D ios  gu a rd e  a V. S. 
Ito 'chb 's añ os. M ; ir id , 17 de D i-
^Wmb're 192.3.-— -El D ire c to r  g e -
f f f a l ,  P. A,, J. de A cu ñ a .
ÉC&or O rden ador de P a g o s  p or  

‘O b lig a cio n e s  de este M in ister io .

MINISTERIO DE FOMENTO 

D IR ECC IO N  G E N ER AL D E O B R AS
PUBLICAS

PER S ONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cum plim iento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real o r 
den núm ero 199,, fecha 9 de Septiem 
bre de í 927, se anuncian las sigu ien 
tes plazas de Ingenieros D irectores de 
Ie,s 'Comisiones adm inistrativas de los 
puertos que luego se detallan y que 
han de cubrirse entre Ingenieros de! 
Cuerpo de Caminos, Canales y  P uer
tos, a fin de' que les que aspiren a 
ellas puedan solicitarlas en la form a 
prevista en dicha Real orden, dentro* 
del plazo de ocho, días, .que empezará 
a‘ contarse desde el día siguiente ele 
la inserción del presente anuncio en 
la G a c e t a  b e  M a d r i d : dichas Com i
siones son las siguientes:'

1 .— £an Feliú  de Guixols y Pala
m os.— Refundida con  la de los Alfa-: 
ques con sus puertos de Bianes, R o
sas, Estar ti t 3/  Ame til a.

2.— Denla.— Ja ve a y  Altea.
3 .— Puerto de pauta Miaría.— Con 

el grupo de Tarifa, Barbate, Rota y  
Puerto Real.

4.— Mahón.— Fornells, Cindadela y  
pequeñas obras.

5.— Ibiza.— San Antonio, Gala-Sabi
na y pequeñas obras.

6.— Riba-diese 1 la,— L 1 anes y  Lastres.
Madrid, 9 de E nero de 1929. —  El

D irector general, Gelabert;

En cum plim iento de lo dispuesto érí 
eil apartado 3.° de la Real orden nú-: 
m ero 199, fecha 9 de Septiem bre de 
1927, se anuncian las plazas de In
genieros Jefes de los grupos de puer- 
tots que a continuación  se detallan, 
y  que han de cubrirse entre Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, á 
íin de que, los que aspiren á ellas, 
puedan solicitarlas en la form a pre
vista en dicha Real orden, dentro del 
plazo de och o  días, que empezará a 
contarse desde el día siguiente de la 
inserción  del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ;  dichos grupos son 
los s igu ien tes:

1.— Vm aroz,-B urrianar y  B enicarló.
2 .— Sania Cruz-de la Palma, T aza- 

corte, Spíndola, La Estaca, La H orm i
ga, San Sebastián de la Gom era y  Bar
lovento-.

3.— A rrecife, Cabra, .Arrie! a y  Gran 
Tara jal.

4.— Provincia de G u ip ú zcoa : Orio, 
Guetaria, Zum aya y  Deva.

5.— Provincia ‘ de V izcaya : Motrieo, 
Ondárroa, Léqueitió, Elanchove, B er- 
mieiov Plenoia, Arm intza y  Mundana.

6 .— P rovincia de Santander: Castro' 
Urdíales, Santoña, Laredo, Colindres, 
Suances, Gornilhis y  San Vicente de Ja 
Barquera.

7.— P rovincia de L u go: Nacía, R i- 
bacleo, Ríalo, Foz, B u rda , CiRero, V i
vero. Vicedo, Barquero y Yares.

•8 .— Corcubión, Malpica, Gorme, Ca
ín a r i fi as , y F in id  e r r 1).

9.— Nova, Muros, Freí jo. El Som,

Corrubedo, Aguí ño, Cas tiñe ira, Santa;' 
Eugenia de R ibeira y  Puebla del Ca-a 
ramiñal. *

Madrid, 9 de Enero . de í 929.— El 
D irector general, Gelabert.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

S. M. el R ey  (q . D. g .) ,  c o n fo r 
m á n d ose  con  lo p ro p u e sto  p o r  está  
D ire c c ió n  g en era l y  de a cu erd o  co n  
lo  in fo rm a d o  p or el C o n se jo  de; 
O bras p ú b lica s , ha ten ido  a bien; 
a cced er  a lo so lic ita d o  por, D . For-. 
n an do Suárez de T an g í 1 \r A n g u lo , 
C onde de V a lle ila n o , y  D. F ran cis -. 
co  A n sa l do Be ja ra n o , y autorizan-: 
les para  que en el p lazo de un año' 
e fe c tú e n -e l estu d io  3̂  re d a cc ió n  del. 
p ro y e c to  de una au tov ía  que, p:ar-; 
tiendo  de Sevilla  y pasan do ' p o r  Az-: 
n a l co lla r , N erva, R íotin to , Sao Mi-: 
guel. L a  M ora, Gil M árquez y  Ro=? 
sa l de la F ro n te ra , lleg u e  h asta  lá  
fro n te ra  p o r tu g u e sa , a ju s tá n d o se  
al r e a liza r lo  a lo que co n s ig n a  el 
a r tícu lo  5 7 .de  la Ley g en era l de 
O bras p ú b lica s  en el R egí am en-: 
to para  su  e je c i  ion.

L o  que de R eai ord en  com u n ica -, 
da d igo  a V. B. p a ra  su e o n o cD  
m ien to  y  e fe c to s . D ios g u a rd e  á 
V. B. m u ch o s  a ñ os . M adrid , 26 dé 
D ic ie m b re  de 1928. — El D ire c to r  
g en era l, G elab ert.
S eñ or don  F ern a n do  Suárez de T ari?

g il y  A n gu lo , Conde de V alíe llan d?

AGUAS.— TRABAJOS HIDRÁULICOS

S. M. [el Roy (q . D . g .)  ha ten ido  
á b ie n  a d ju d ica r  defin itivam en te  la 
su ba sta  de las . o b ra s  de encauza -: 
m ien to  del r ío  A lved osa , en R edon-: 
déla. (Pontevedra), primera' 'sección, 
a D . E sta n is la o  D íaz H ernández, 
que se co m p ro m e te  a e jecu tarlas; 
p o r  la  can tid ad  de 174.999 pesetas,; 
s ien d o  el p re su p u e sto  de con tra ta  
de 225.600,09 pesetas* y  co n  .arre^  
g lo  a las co n d ic io n e s  esta b lec id a s  
•en los  p lie g o s  que r ig e n  p ara  é sta  
con tra ta . •

D e R ea l ord en  co m u n ica d a  lo  di-: 
go  a V . B. para su  co n o c im ie n to  y, 
e fe c to s , con  re m is ió n  de J u n  é je m -; 
p ia r  d el p lie g o  dé c o n d ic io n e s  par-: 
l icu la re s  y  e co n ó m ica s . D io s  guar-: 
de a V. S. m u ch o s  añ os. M adrid, 
3 de E nero de 1929.— El D irector 
genera]. G elabert.
Señ or O rden ad or de P a g o s  por obli-; 

g a r lo n e s  de este  M in ister io .

S. M. el Rey (q . D. g .) ha ten ido 
a b ien  a d ju d ica r  defin itivam en te  j a . 
su ba sta  de las ob ra s  de co n d u cc ió n  
d e agua, p a r a a b a s te c  i m len to  de A 1 -  
c a. r a z (A 1 b ace te ) ,  a D . Jo s é M en én - 
dez C am pillo , que se co m p rom ete  
a e je cu ta r la s  p or  la can tidad  (le 
99 .990 pesetas, sien d o  oí p re su p u e s 
to de co n tra ía  de 124.251;81 p e se 
tas, y con  a rre g lo  a las c o n d ic io 
nes esta b lec id a s  ' en los^ p lie g o s  que 
rigen, para esta  co n tra ía .

4 De Real ord en  co m u n ica d a  lo d i-
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go a V. S. p a r a  su  co n o c im ien to  y 
'efectos, con rem is ió n  de un e j e m 
p la r  del pliego de cond ic iones  p a r 
t ic u la re s  y ec o nóm icas .  D ios guar-: 
de a V. S. m u c h o s  años .  Madrid, 
4 de E n e ro  de 1929.— E l D ire c to r  
¡general, G elaher t .
Señor O rd e n ad o r  de P a g o s  po r  ob li- 

gachones de es te  M in is te r io ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido, a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las. obras de conducción de 
agua para  abastecimiento de Manza- 
nera (Teruel), con excepción de las de 
¡captación, a D. Manuel Tomas Pas
cual, que se compromete a e jecu tar
las por la cantidad de 103.878,04 pe
setas, siendo el p resupuesta  de con
t ra ta  de 130.386,30 pesetas, y con 
Arreglo a las condiciones establecidas 
¡en los. pliegos que. ligen para  esta 
contrata.

De Real orden comunicada por el se-: 
¡ñor Ministro', lo digo a V. S. para  su 
¡conocimiento y efectos, con remisión 
de u n  ejem plar  del plieyo de condi
ciones par t icu la res  y económicas.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Enero de 1929.— El Di
rector general,  Gelahert,
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras 'de conducción dé 

&gua para abastecim iento de Castillo 
de Villam alefa (Castellón), con excep
ción de las de captación, a D. Gabriel 
del Palacio y Palacio, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad 
de 55.000 pesetas, .siendo el presu
puesto de contrata de 65.751,29 pesé- 
tas, y con arreglo a las condiciones 
Establecidas en los pliegos que rigen  
para esta contrata.;

De Real orden comunicada por él sé-: 
ñor Ministro, lo digo* £ V* S, para sil 
Conocimiento y  efectos, éon remisión  
dé un ejemplar del pliego dé condi
ciones particulares y  económicas. 

Dios guarde I  Y. S.; muchos años. 
¡Madrid, 4 de Enero dé 1929,—El D i
rector general,  Gelahert.
Señor Ordenador de Pagos por obligar» 

©iones de este Ministerio.

& M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 1 
¡bien adjudicar definitivam ente la’ su- 
fofsta de las obras de conducción dé 
ligua para abastecimiénto cié ‘íu rre  
p izcaya) a D. Calixto Lópézí Cortázar, 
qtié sé compromete a ejecutarlas pijl 
|$  cantidad dé 54,220 pesetaé, 'siendo 
| |  presupuesto de contrata de pese- 
te ^ Í .4 7 8 ,5 2 , y  con arregló 1 las co#- 
® io n e s  establecidas m  los pliegos 
qu§ rigen para ésta éohtrata, 
v, :pe Real orden comunicada por él sé-: 
Cpr Ministro', jo digo a %  S, para m  
góhocimientó y afectos, éon rém ísiór 
| f .  tih éjeniplar del pliego dé éondin 
fclpnés particulares y económica^
! E>íos .guarde & V. S. mldóhóé años

Madrid, 4 de Enero de 1929.-—E l D i
rector general, Gelahert.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.; •

D IR ECCIO N  G EN ER A L D E FER R O 
CARRILES TRAN V ÍAS Y 

TRANS PORTES POR CARRETERA
RECTIFICACIÓN

Material de vía para el ferrocarril 
de Val  de Z a fá n.

Se hace constar q u e  e n  e l a n u n c io  
d e  lo s c a r r i le s  in s e r to  on  la  Gaceta  
de  25 d t l  a c tu a l  se  lia  c o m e tid o  un 
e r r o r  a l d e s ig n a r  e l n o m b re  d e l  t r o 
zo de  l ín e a ,  d e b ie n d o - d e c i r :  d e  C h e r -  
ta  a l  e m p a lm e  en T o r to s a ;  y  a l s e ñ a 
l a r  la  h o r a  e n  q u e  t e r m in a  e l p lazo ' 
p a r a  p r e s e n ta r  la s  p r o p o s ic io n e s  se 
d ic e :  h a s ta  la s  i ro s ,  d e b ie n d o  d e c ir  
h a s ta  la s  t re c e .

Igualmente en el publicado en la 
G a c e t a  del 2-3, referente a las t r a v ie 
sas, se d ice : acopladas unas a otras 
en la estación de la ¡provincia de T e 
ruel, debiendo decir: acopiadas unas 
y  otras en la estación de Alcañiz del 
ferrocarr i l  de Val de Zafán,

Madrid, 28 de Diciembre de 1928.— 
El D irector genera!, Faquineto.

MINISTERIO D E  ECONOMIA NA
CIONAL

C O N SEJO  D E LA  EC O N O M IA  N A 
CIO N A L

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Relación de los expedientes que, en 
cumplimiento y  con arreglo a lo d is
puesto en el artículo  34 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1924, para  
aplicación del Real decreto de Pro
tección y  auxilios a las industrias , 
de  30 de Abril del mismo año, la 
Sección de Defensa de la Produc
ción de este Consejo ha acordado 
considerar por desistidos de sus pe
ticiones a los señores industriales  
siguientes  :
D. Luis Sánchez Cuervo. Electrifi

cación industrial, Madrid.
D. José Villarrubias Viada. Indus

tria del ramio, Sabadell.
D. Fernando Merino1. Productos quí

micos, León.
p . Santiago Trías. Hilados de yute, 

Barcelona.
D. Bernardina Gómez Sans. Crista

les ópticos, Barcelona.
Sociedad. Miquel y Costas. Papel de 

fuiñiár, Capelladas (Barcelona).;
Sociedad Maortúa y Lombera. 'Azul 

de Ultramar, Limpias (Santander).
D. Santiago Comas de Algimir. Pa

pelera Olatiha, Olot (Gerona).;
D, Salvador Salcedo Ferrer, Indus- 

|ñ a  Tartárica, S. A., Alacuas (Valen-

D. Ramón Malaya S animar tí, Xndus-: 
tría Avícola, Barcelona.

Í-U Santiago Monteys .Prats. Articu
ló  ̂ de gomia, Rubí (Barcelona)r

D. Miguel Sans Grau. Hilados, te j i
dos de algodón, Barcelona.

Madrid 31 de Diciembre de 1928.— 
El Vicepresidente Director general
S. Cas ledo.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL

Relación de los Peritos agrícolas que 
han solicitado tomar parte en las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes del Servicio agronó
mico , convocadas en la G aceta  de 
Ma d r id  de 17 de Agosto de i 928.
Orden de presentación de instancias

Núm. .1.— D. A ntonio  Lorcnzi 
R odríguez.

2.— D. S everiano  Labe-rti López.
3.— D. L u is  C ivantos -Gasús.
4.— D. G era rd o  A lvarez Gallego.
5 .— D. F ra n c is c o  Muñoz D o m ín 

guez .
6 .— D. J o a q u ín  J im énez  Caballo.
7.— D. R afae l  A gu ila r  R am írez ,
8 . —  D. B a r to lo m é  B u ig u es  Mo

ra l  o,
9.——D. Is ido ro  Boscli Sánchez.
10.— D. Abilio P a s c u a l  A rm e Has.
11. ,—  D. F e rn a n d o  . F e rn á n d e z  

M anso.
12.— D. J o a q u ín  P ic a to s ie  Vega,
13.— D. A n ton io  G arc ía  Rufa
14 .— d .  J e s ú s  L and ínez  Abren.
15.— D. Angel B lanco  Ramos.
16.— D. J e s ú s  C as tro  Lar-ios.
17.— D. J o sé  Ruz A lguacil .
•18. —  D. N ico lás  R am os G onzá

lez.
19.— d .  Jo sé  B u e s a  y B u rea .
20.— D. A ntonio  3 e i a r  Godoy.
21 .— T). F e l ic ia n o  H ernández  Se

b a s t i á n .
22 .— D. D av id  A guado  T e rn p raq o .
23.— D. F e r n a n d o  B o rb ó u  Mo

reno .
24.—D . F ed e r ic o  Saenz de Santa  

M a r ía  y  P ra d o .  .
25..—ip. M arc iano  R incón  Vela seo.
26.— D . L u is  Ruiz Sola.
27 .— D. A nton io  G ar r id o  Donde-.

* 28. —  D. B e rn a r d o  C a r r ió a  He-; 
r re ro .

29 .— D. J o s é  Díaz F e r re r .  .
30.— D. Jo sé  M artínez  H u er ta .
3¡1.— D. A lfonso  P ayo  R om ero .
32.— D. Miguel G aya G iiaber t .
33.—TX M anuel Vilá S a lvador,
34 .— D. Em il io  M artínez  Vázquez,
35. —  D. J o s é  G arc ía  P elayo  y 

M oreno.
86 .— D. D e m e tr io  Vi 11 en a Pérez,
37.— D. S a tu rn in o  F e rn á n d e z  Go- 

dín .
38.— D. Jo sé  Ruiz de León y Gó

mez,
39 .—  D. D im as  Díaz S a laza r  y 

B orondo .  .
40.— D. J u a n  Jo sé  S aaved ra  y 

Cruz.
41 .— D. Lu is  López M artínez .
42.— D. -'Fernando ■ Alonso P im en -

teL
43.— D. S e ra f ín  Moros Sai coco,
44.— D. J o sé  M aría  P a s to r  Go- 

dina.
45 .— D. Jo sé  T u  o t \  u  n .
'46,— D. Loro a > •’ y Me

dina..
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47.— D. R a m ó n  Montoya. Méndez.
48.— I). Jo sé  Modales Maxias.
49.— D. S e ra f ín  S er rano  M oreno.
50.— I). J o s é  L osada  y M artínez .
51.— D. E nsebio  F e rn á n d e z  M on

te s in o s  y Marín.
52.— D. Ju lio  Nocito Abad.
5 3 .— f>. José  M aría  Blanco P a lao .
5 4.—-I). Jo sé  E stove G u er re ro .
5 5 .-—D. V íctor  Cuello Pérez .
5 0 .—-10. Lu is  Ma ora el Calvo.
57.--—D. R am ó n  A ndrés  T a r ín .
•58.— D. Sa lvador  N av a rro  G ra sa .  
5 9 .— D. M anuel B ene t  Casa n oves, 
( jy — j), T e lc s fo ro  A lvarez B o-  

■u da.
01.— D. H ila r io  M artínez  del Cas-? 

J i lo .
62 . -— D . F e r n a n d o  del IIoyo y

J L
03 ,— d .  Jo sé  B enito  Vázquez Gil.
(54...— d .  V ieente Collado G e s te -

4 ano.
65.— D. R icardo Colorado Acé

ralo.
06.— D. Angel J o sé  F o r t  Gascón* 
67.— D. M ariano  G o to r  C a lm arza .  
08.— D. M anuel L. G ayan  M a

quee a.
69.—  D. G rego rio  S a b a te r  L iza-  

. r r a g a .
70.— D. A rcadio  G arc ía  F u e n te s .
71.— D. F a u s to  Sáez A lvarez.
72.— D. L u is  E sp a d e ro  G aseó.
73.— P ,  J u a n  F ra n c is c o  Vázquez 

da-baldón.
74.— D. A n ton io  Peinado  López.
75.—D. E n r iq u e  Sánchez Canta-: 

le jo e Ib a r ro la .
76.— D. F ra n c is c o  Chao Vázquez,
77.— D. J u a n  del P ra d o  y M os

qu era .
78.— D. R am ón  R om ero  Bravo.;
79.— D. J u a n  P iq u e ro  Muñiz.
80.— D. J u a n  G a rc ía  V aldivieso ,
81.— D. A nton io  G u t ié r rez  H e r 

nández.-
82.— D. J o s é  Alov P a la n c a .
83.— D. E u g e n io  del Amo Lerima*

: 84.— D. L u is  M on teag u d o  A lienza,:. 
: 85.— D. A ngel B u s to s  G arc ía .

86.— D. A n to n io  Sandóval Amo-: 
fó  s.

87,— D. F e l ip e  M urie l C isn e ro s .

88.— D. Mianuel Asen,Je* Rastral lo .
819.— D. V íc to r  Gómez Ripoll.
90.— D. A lfonso  M artínez  Gómez*
91.— D. D iodoro  Ruiz Dapipo,
92.—-D. D o n a to  L a r a  A n d a r ía s .
93.—JD, S e b a s t iá n  L la m a s  Oam-* 

poy-
94.— D. T o m á s  P a r r a s  G alán .
95.— D. A ntonio  A vellaneda Sal-: 

m erón .
98.— D. G regorio  B u en o  Muñoz.
97.— D. R afae l  D elgado  B a r r e r a .
98.— D. E nseb io  Car qué A níesa .
99.— D. S a tu rn in o  Sola Galaza .
100.— D, R a m ó n  D os i teo  López 

González.
101.— D. J o s é  C a r r a s c o s a  Criado.;
102.— P .  S an t ia g o  Sánchez G u 

t ié r re z .
103.— D. M odesto  F e rn á n d e z  G a 

r r id o .
104c—D. J o s é  B o r r a c h e r o  C asas .
105.— D. S an to s  Muñiz Vela seo.
106.— D, F e rn a n d o  M oreno y G a-  

r i jo .
107.— D. E d u a rd o  J o r r e a  An- 

d rade .
108.— D. J u l i á n  F e rn á n d e z  y F e r 

nández .
109.— D. J o s é  Vela seo B a r  chino.
110.— D. R o m án  Gómez I n fa n te .
111.—D, J o s é  G arc ía  H ern án d e z .
112.— D, S a tu rn in o  .Ibáñez F r ía s .
113.— D. J o s é  R ubín  de Gelis y 

E sc o la r .
1 1 4 .— D. Miguel G arc ía  González .
115.— D, T o m á s  B ordoy  B a r  celó.
116.— D, P ed ro  T ■ J n  A lvarez.
117.— D. E u g en io  F  u iá n d ez  C a 

bezón.
118.— D, Miguel 'víayol H e r n á n 

dez.
119.— D. J o s é  Semille] R odríguez.
129.— D. J o s é  M anuel F e rn á n d e z

y F e rn á n d e z .
121.— D. J o s é  V aque ro  P érez .
122.— D. Alfredo* S em in a r io  y 

M artínez .
123.— D. J o s é  F ra n c o  Rom ero.
124.— D. F e r n a n d o  L c p e z -E g e a  y 

M a r t  í n  ez-C a r r a s c o ,
125.— D. S a lvado r  P ey ró  S as t re .
126.— D. A ngel González Muñoz.
127.'— D. S ilverio  R om ero  R o

drigo .

128.— D, J u a n  Ignac io  C hacón 
L á z a ro ,

Opos itores cuya do cura en ¿ación adole~ 
ce de las fa ltas qíie se ' indican y  
deben  ¡ser subsanadas a contar déQ 
día de hoy hasta las trece horas, 
del día 25 del mes corriente , en el 
Negociado de Personal de la Direc-T 
ción general de A gricultura  en e\ 
M inisterio de Economía Nacional.
D. Miguel G a rc ía  G onzález .— Ger^ 

t i l ica  do de c o n d u c ta  y a c ta  de na-* 
c im ien to  lega lizada ,

D. S a tu rn in o  Ibáñez.— Certií icadq  
de P en a le s .

D . P  e d r  o L e ó j 1 A1 v a r e z .— A c 1 a dej 
11 ac im ien to  lega 1 iz ad a .

D. Miguel May oí.— A cta  de  nác U 
m ie n to  le g a l iza d a  y J i lo  de Pe-: 
r i to  A gríco la .

D. L u ís  Moni oagudo .— Cea i inca-, 
do de P en a les .

D. S a lvador  N a v a r r o .—U n a póliza 
de 1,20, dos de 2,40, d r e t í a l o  y 
t í tu lo  de P e r i to  A gríco la .

D. Jo sé  Se mi J  el,— Certif icado de; 
P en a le s .

D. A í fredo S em ina r io .  —Fo* ogra-s 
fía, cédula  y certif icado de Per. a-i 
les.

D. J o sé  M’aruiM F e rn á n d e z  y t e n  
nández .  —  P óliza  de j .20, ac ia  ctó 
n a c im ie n to  leg a l izad a  y tí tu lo  dé 
P eriío_  A gríco la .

D. F e r n a n d o  López Ego a. - C uy
t iñ e a d o  de P en a le s ,  de conduela, 
cédula ,  r e t r a to  y i b u m  de PnH.o 
Agríco la .  ■

D. Ángel González Muñoz.- -Pó
liza de 1,2 0 y abono de 50 pesóles* 

D. Silverio  [Rimero R odrigo .—* 
Certif icado de mies, ¡ Rulo do Pe-* 
r i to  A gríco la  y abonc de 5¡0 pese-* 
ta s .

D. J u a n  Ignac io  C hacón .—  Poli-i 
za de 1,20, r e t r a t o  y abono de 50 
p e s e ta s .

D. Abilio P a .v u a l  A ren il las .— 
F i r m a  en. un A • •un* vn r> p rese n 
tado.

Ma drid, 5 de En cía: de 1929.— H 
D ire c to r  genera! .  .José Vi/'en le Ar-? 
che.


